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SESIÓN EXTRAORDINARIA 23-2021
ACTA N°23
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día jueves dieciséis de septiembre del dos mil veintiuno, a las trece horas con quince minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde 
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos 
Juan José Guevara Álvarez 
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
David Badilla Rodríguez 

Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva
Alcalde 


José Rojas Méndez 
Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga
 



Ester Camacho Montenegro (Ausencia justificada)
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Priscilla Morales Morales

Síndicos Propietarios
Jesús María Ureña Morales 
Jafet Gerardo Rojas Madriz 

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes
Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.-----------------------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum.---------------------------------------------------------Punto único:
Análisis del presupuesto ordinario para el periodo 2022. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 1:15 p.m., llamo a propiedad a las regidoras Nixie Beita Rojas, Francini Yanina Vargas Villanueva y al Regidor Juan Pablo Campos Arias.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente Concejo: Este es un mes muy importante para la Municipalidad de Buenos Aires y desde luego para el cantón, qué es poder consolidar el presupuesto ordinario para el año 2022, ya lo hemos visto en otras ocasiones y en Comisión de Hacienda, además de una reunión de trabajo que tuvimos donde también abordamos algunos temas, hay algunas líneas que se necesitaban ajustar, hemos visto claramente que estamos por debajo del presupuesto y la forma que tenemos para ajustar, en buena teoría la Administración iba a trabajar en lo que quedaba de la semana pasada. La idea hoy es poder conocer cuales departamentos pudieron ser afectados después del ajuste, entonces es importante y algunos departamentos que no hemos visto como, la Oficina de la Mujer, entonces tenemos que revisar en que ha variado el presupuesto.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Jeannette Chaves Ortiz, Encarga de Presupuesto: Buenas tardes, el presupuesto viene por el mismo monto, porque lo que íbamos a hacer era mover algunos dineros de los departamento financiados por el IBI al Departamento de Recolección de Basura y lo que eran alquileres íbamos a rebajar de la Administración mientras tanto esta lo del Reglamento, entonces se incluía dentro del servicios de la terminal pero se incluyó en suma sin asignación, entonces viene por los ₡5.904.383.939,33 millones, que dando de la siguiente manera -
[image: image1.emf]CÓDIGO DESCRIPCIÓN MONTO

01 TOTAL GENERAL PROGRAMA I 668 527 669,36     

01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 385 695 932,43     

0 REMUNERACIONES

320 810 481,12     

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

156 452 799,30     

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

155 618 028,48     

0.01.05 Suplencias 

834 770,82            

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

18 000 000,00       

0.02.05 Dietas

18 000 000,00       

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

99 860 164,40       

0.03.01 Retribución por años servidos 51 672 481,92       

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 28 481 339,29       

0.03.03 Decimotercer mes

19 706 343,19       

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

23 198 758,71       

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

22 003 950,57       

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

1 194 808,14         

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

PRESUPUESTO ORDINARIO 2022


[image: image2.emf]0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

23 298 758,71       

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

12 545 485,46       

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

3 584 424,42         

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

7 168 848,83         

1 SERVICIOS 

45 035 451,31       

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

16 550 000,00       

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

4 000 000,00         

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

9 500 000,00         

1.02.03 Servicio de correo

50 000,00             

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

3 000 000,00         

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

15 351 166,33       

1.03.01 Información 

1 200 000,00         

1.03.02 Publicidad y propaganda

250 000,00            

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros

500 000,00            

1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales

12 601 166,33       

1.03.07 Servicios de tecnologías de información

800 000,00            

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

2 700 000,00         

1.04.02 Servicios jurídicos 

500 000,00            

1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura

500 000,00            

1.04.06 Servicios generales 

1 500 000,00         

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 200 000,00            

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

1 000 000,00         

1.05.02 Viáticos dentro del país

1 000 000,00         

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

5 621 735,27         

1.06.01 Seguros 

5 621 735,27         

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1 500 000,00         

1.07.01 Actividades de capacitación

1 500 000,00         

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

2 312 549,71         

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte

1 500 000,00         

1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación

200 000,00            

1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina

612 549,71            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

15 600 000,00       

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

7 300 000,00         

2.01.01 Combustibles y lubricantes

5 000 000,00         

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

500 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

1 600 000,00         

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

200 000,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

500 000,00            

2.03.01 Materiales y productos metálicos

200 000,00            

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

100 000,00            

2.03.06 Materiales y productos de plástico

100 000,00            

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento.

100 000,00            

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

2 300 000,00         

2.04.01 Herramientas e instrumentos

300 000,00            

2.04.02 Repuestos y accesorios

2 000 000,00         

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

5 500 000,00         

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

600 000,00            

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación

200 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

3 000 000,00         

2.99.04 Textiles y vestuario

500 000,00            

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

800 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

200 000,00            

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

200 000,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

1 350 000,00         

1.09 IMPUESTOS

450 000,00            

1.09.99 Otros impuestos

450 000,00            

6.03 PRESTACIONES 

900 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

900 000,00            

5 BIENES DURADEROS

2 900 000,00         

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

1 700 000,00         

5.01.03 Equipo de comunicación

700 000,00            

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina

1 000 000,00         

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS

1 200 000,00         

5.99.03 Bienes intangibles

1 200 000,00         

01.02 AUDITORÍA 56 228 320,79       

0 REMUNERACIONES

46 982 020,79       

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

18 916 378,32       

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

18 916 378,32       


[image: image3.emf]0.03 INCENTIVOS SALARIALES

20 898 893,35       

0.03.01 Retribución por años servidos

8 118 818,88         

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión

9 717 362,40         

0.03.03 Decimotercer mes

3 062 712,07         

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

3 583 374,56         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

3 399 611,76         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

183 762,80            

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

3 583 374,56         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

1 929 509,38         

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

551 288,39            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

1 102 576,79         

1 SERVICIOS 

8 155 000,00         

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

1 120 000,00         

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

450 000,00            

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

450 000,00            

1.02.03 Servicio de correo

10 000,00             

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

210 000,00            

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

420 000,00            

1.03.01 Información 

400 000,00            

1.03.04 Transporte de bienes

20 000,00             

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

15 000,00             

1.04.06 Servicios generales 

15 000,00             

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

650 000,00            

1.05.01 Transporte dentro del país

150 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

500 000,00            

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1 000 000,00         

1.07.01 Actividades de capacitación

1 000 000,00         

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

4 950 000,00         

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos

4 600 000,00         

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras

200 000,00            

1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina

150 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

1 091 300,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

617 400,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

265 000,00            

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

94 200,00             

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

218 200,00            

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

40 000,00             

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

35 000,00             

2.03.01 Materiales y productos metálicos

5 000,00               

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

30 000,00             

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

95 500,00             

2.04.01 Herramientas e instrumentos

55 500,00             

2.04.02 Repuestos y accesorios

40 000,00             

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

343 400,00            

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

126 300,00            

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación

32 400,00             

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

110 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuarios

8 000,00               

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

20 000,00             

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

36 000,00             

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

10 700,00             

9 CUENTAS ESPECIALES

-                        

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

-                        

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

01.03 ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS 31 000 000,00       

5 BIENES DURADEROS

31 000 000,00       

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

11 000 000,00       

5.01.03 Equipo de comunicación

6 000 000,00         

5.01.05 Equipo de  cómputo

5 000 000,00         

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS

20 000 000,00       

5.99.03 Bienes intangibles

20 000 000,00       

01.04 REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS 195 603 416,14     

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

195 603 416,14     

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO

140 603 416,14     

6.01.01 Transferencias corrientes al Gobierno Central

5 527 836,74         

6.01.01 ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA 1% IBI

5 527 836,74         

6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados

20 686 891,55       

6.01.02.03 FONDO DE PARQUES NACIONALES

3 133 790,94         

6.01.02.02 CONAGEBIO

497 427,13            

6.01.02.04 REGISTRO NACIONAL

11 055 673,48       

6.01.02.05 CERTIFICACIONES DIGITALES  REGISTRO PUBLICO

6 000 000,00         


[image: image4.emf]6.01.03 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no  Empresariales

61 826 410,14       

6.01.03.01 JUNTAS DE EDUCACIÓN 10% IBI

55 278 367,41       

6.01.03.02 CONSEJO NACIONAL DE REHABILITACIÓN

6 548 042,72         

6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales.

52 562 277,70       

6.01.04.03 COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES

39 288 256,34       

6.01.04.01 UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES

3 274 021,36         

6.01.04.04 FEDEMSUR

10 000 000,00       

6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL  SECTOR PRIVADO

55 000 000,00       

6.06.01 Indemnizaciones

55 000 000,00       
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02 TOTAL GENERAL PROGRAMA II 489 714 762,92     

02.01 ASEO DE VIAS Y SITIOS PÚBLICOS 9 884 284,08         

0 REMUNERACIONES

9 451 441,31         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

7 393 565,76         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

3 696 782,88         

0.01.02 Jornales

3 696 782,88         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

616 130,23            

0.03.03 Decimotercer mes

616 130,23            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

720 872,66            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

683 904,83            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

36 967,83             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

720 872,66            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

388 162,20            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

221 806,97            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

110 903,49            

1 SERVICIOS 

129 387,40            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

129 387,40            

1.06.01 Seguros 

129 387,40            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

303 455,37            

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

220 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

120 000,00            

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

50 000,00             

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

50 000,00             

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

30 000,00             

2.03.01 Materiales y productos metálicos

15 000,00             

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

15 000,00             

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

20 000,00             

2.04.01 Herramientas e instrumentos

10 000,00             

2.04.02 Repuestos y accesorios

10 000,00             

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

33 455,37             

2.99.04 Textiles y vestuario

33 455,37             

02.02 SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 265 826 697,92     

0 REMUNERACIONES

106 230 905,30     

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

67 104 125,52       

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

52 317 008,88       

0.01.02 Jornales

7 393 565,76         

0.01.03 Servicios especiales

7 393 550,88         

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

2 000 000,00         

0.02.01 Tiempo extraordinario

2 000 000,00         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

20 922 065,00       

0.03.01 Retribución por años servidos

13 996 975,92       

0.03.03 Decimotercer mes

6 925 089,08         

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

8 102 357,39         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

7 686 851,88         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

415 505,51            

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

8 102 357,39         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

4 362 807,83         

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

2 493 033,04         

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

1 246 516,52         

1 SERVICIOS 

97 247 414,57       

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

80 103 145,29       

1.02.99 Otros servicios básicos 

80 103 145,29       

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

PRESUPUESTO ORDINARIO 2022


[image: image6.emf]1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

155 000,00            

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo

155 000,00            

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

200 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

200 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

10 229 269,28       

1.06.01 Seguros 

10 229 269,28       

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

500 000,00            

1.07.01 Actividades de capacitación

500 000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

6 060 000,00         

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte

6 060 000,00         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

62 023 546,70       

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

38 888 000,00       

2.01.01 Combustibles y lubricantes

38 688 000,00       

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

100 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

100 000,00            

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

18 292 506,70       

2.04.01 Herramientas e instrumentos

200 000,00            

2.04.02 Repuestos y accesorios

18 092 506,70       

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

4 843 040,00         

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

100 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

200 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

3 092 000,00         

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

500 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

951 040,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

324 831,35            

1.09 IMPUESTOS

124 831,35            

1.09.99 Otros impuestos

124 831,35            

6.03 PRESTACIONES 

200 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

200 000,00            

02.03. MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS 1 272 048,02         

0 REMUNERACIONES

1 272 048,02         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

995 083,18            

0.01.02 Jornales

995 083,18            

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

82 923,60             

0.03.03 Decimotercer mes

82 923,60             

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

97 020,62             

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

92 045,20             

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

4 975,42               

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

97 020,62             

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

52 241,87             

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

29 852,50             

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

14 926,25             

02.04 SERVICIO DE CEMENTERIO 9 710 393,35         

0 REMUNERACIONES

6 930 678,73         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

5 099 350,56         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

4 109 593,44         

0.01.03 Servicios especiales

989 757,12            

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

774 105,97            

0.03.01 Retribución por años servidos

322 301,76            

0.03.03 Decimotercer mes

451 804,21            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

528 611,09            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

501 502,82            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

27 108,27             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

528 611,11            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

284 636,75            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

149 651,61            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

94 322,75             

1 SERVICIOS 

1 229 714,62         

1.01 ALQUILERES 

350 000,00            

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

350 000,00            

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

650 000,00            

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

450 000,00            

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

200 000,00            

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

150 000,00            

1.04.06 Servicios generales 

150 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

79 714,62             

1.06.01 Seguros 

79 714,62             

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

1 550 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

200 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

200 000,00            

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

200 000,00            

2.04.01 Herramientas e instrumentos

100 000,00            

2.04.02 Repuestos y accesorios

100 000,00            
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1 150 000,00         

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

200 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

400 000,00            

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

300 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

150 000,00            

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

100 000,00            

02.05 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES 11 438 645,16       

0 REMUNERACIONES

7 262 591,28         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

5 074 512,78         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

3 696 782,88         

0.01.02 Jornales

1 377 729,90         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

1 096 173,09         

0.03.01 Retribución por años servidos

621 504,96            

0.03.03 Decimotercer mes

474 668,13            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

555 361,44            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

526 881,37            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

28 480,07             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

536 543,97            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

299 040,77            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

152 062,93            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

85 440,27             

1 SERVICIOS 

2 591 053,88         

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

150 000,00            

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

75 000,00             

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

75 000,00             

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

200 000,00            

1.04.06 Servicios generales 

200 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

77 726,49             

1.06.01 Seguros 

77 726,49             

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

2 163 327,39         

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos

1 963 327,39         

1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción

200 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

1 485 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

425 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

300 000,00            

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

75 000,00             

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

50 000,00             

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

200 000,00            

2.03.01 Materiales y productos metálicos

50 000,00             

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

100 000,00            

2.03.06 Materiales y productos de plástico

50 000,00             

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

200 000,00            

2.04.01 Herramientas e instrumentos

100 000,00            

2.04.02 Repuestos y accesorios

100 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

660 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

500 000,00            

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

150 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

10 000,00             

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

100 000,00            

6.03 PRESTACIONES 

100 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

100 000,00            

02.07 SERVICIO DE MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS 20 422 646,11       

0 REMUNERACIONES

7 188 405,41         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

4 561 235,74         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

4 109 593,44         

0.01.05 Suplencias 

451 642,30            

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

1 530 633,23         

0.03.01 Retribución por años servidos

1 062 028,08         

0.03.03 Decimotercer mes

468 605,15            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

548 268,22            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

520 151,90            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

28 116,32             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

548 268,22            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

295 221,35            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

168 697,91            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

84 348,96             

1 SERVICIOS 

7 834 240,70         

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

1 000 000,00         

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

500 000,00            

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

500 000,00            
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1 800 000,00         

1.04.06 Servicios generales 

1 000 000,00         

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo

800 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

90 503,38             

1.06.01 Seguros 

90 503,38             

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

4 943 737,32         

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos

3 993 737,32         

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras

800 000,00            

1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción

150 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

3 300 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

750 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

150 000,00            

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

200 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

250 000,00            

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

150 000,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

1 000 000,00         

2.03.01 Materiales y productos metálicos

100 000,00            

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

200 000,00            

2.03.03 Madera y sus derivados

100 000,00            

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

300 000,00            

2.03.06 Materiales y productos de plástico

100 000,00            

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento.

200 000,00            

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

300 000,00            

2.04.01 Herramientas e instrumentos

100 000,00            

2.04.02 Repuestos y accesorios

200 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

1 250 000,00         

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

350 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

300 000,00            

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

400 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

100 000,00            

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

100 000,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

100 000,00            

6.03 PRESTACIONES 

100 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

100 000,00            

5 BIENES DURADEROS

2 000 000,00         

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

2 000 000,00         

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso

2 000 000,00         

02.09 EDUCATIVOS Y CULTURALES 16 600 000,00       

1 SERVICIOS 

8 500 000,00         

1.01 ALQUILERES 

1 500 000,00         

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

1 500 000,00         

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

500 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

500 000,00            

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

6 500 000,00         

1.07.01 Actividades de capacitación

5 000 000,00         

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 

1 500 000,00         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

5 100 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

500 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

500 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

4 600 000,00         

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

1 000 000,00         

2.99.04 Textiles y vestuario

2 000 000,00         

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

1 600 000,00         

5 BIENES DURADEROS

3 000 000,00         

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

3 000 000,00         

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo

3 000 000,00         

02.10 SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 17 531 891,92       

0 REMUNERACIONES

11 570 568,38       

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

6 921 232,80         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

6 921 232,80         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

2 884 333,58         

0.03.01 Retribución por años servidos

2 130 059,52         

0.03.03 Decimotercer mes

754 274,06            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

882 501,00            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

837 244,54            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

45 256,46             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

882 501,00            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

475 192,85            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

271 538,77            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

135 769,38            

1 SERVICIOS 

2 658 397,62         

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

1 150 000,00         
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1 000 000,00         

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros

150 000,00            

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

350 000,00            

1.05.01 Transporte dentro del país

100 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

250 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

158 397,62            

1.06.01 Seguros 

158 397,62            

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1 000 000,00         

1.07.01 Actividades de capacitación

1 000 000,00         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2 200 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

900 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

500 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

400 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

1 300 000,00         

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

400 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

500 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

100 000,00            

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

300 000,00            

5 BIENES DURADEROS

1 102 925,92         

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

1 102 925,92         

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina

452 925,92            

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo

300 000,00            

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso

350 000,00            

02.11 SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 27 957 108,20       

0 REMUNERACIONES

15 047 502,16       

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

10 826 512,44       

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

3 569 179,92         

0.01.02 Jornales

7 257 332,52         

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

60 000,00             

0.02.01 Tiempo extraordinario

60 000,00             

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

1 865 607,98         

0.03.01 Retribución por años servidos

884 676,00            

0.03.03 Decimotercer mes

980 931,98            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

1 147 690,87         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

1 088 834,93         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

58 855,94             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

1 147 690,87         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

617 987,39            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

352 235,65            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

177 467,83            

1 SERVICIOS 

5 557 588,99         

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

4 000 000,00         

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

3 500 000,00         

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

500 000,00            

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

400 000,00            

1.04.06 Servicios generales 

400 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

204 945,80            

1.06.01 Seguros 

204 945,80            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

952 643,19            

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos

852 643,19            

1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción

100 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

523 300,00            

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

340 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

100 000,00            

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

100 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

100 000,00            

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

40 000,00             

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

183 300,00            

2.03.01 Materiales y productos metálicos

50 000,00             

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

83 300,00             

2.03.06 Materiales y productos de plástico

50 000,00             

9 CUENTAS ESPECIALES

6 828 717,05         

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

6 828 717,05         

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

6 828 717,05         

02.17 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 14 028 589,09       

0 REMUNERACIONES

10 529 444,15       

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

7 393 565,76         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

7 393 565,76         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

1 529 691,95         

0.03.01 Retribución por años servidos

843 287,76            
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686 404,19            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

803 093,22            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

761 908,95            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

41 184,27             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

803 093,22            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

432 434,81            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

247 105,61            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

123 552,80            

1 SERVICIOS 

1 794 144,94         

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

550 000,00            

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

200 000,00            

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

230 000,00            

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

120 000,00            

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

100 000,00            

1.03.01 Información 

100 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

144 144,94            

1.06.01 Seguros 

144 144,94            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1 000 000,00         

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos

1 000 000,00         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

1 020 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

95 000,00             

2.01.01 Combustibles y lubricantes

60 000,00             

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

35 000,00             

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

340 000,00            

2.03.01 Materiales y productos metálicos

10 000,00             

2.03.03 Madera y sus derivados

45 000,00             

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

155 000,00            

2.03.06 Materiales y productos de plástico

70 000,00             

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento.

60 000,00             

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

130 000,00            

2.04.01 Herramientas e instrumentos

130 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

455 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

100 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

20 000,00             

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

200 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

10 000,00             

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

125 000,00            

5 BIENES DURADEROS

585 000,00            

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

585 000,00            

5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción

585 000,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

100 000,00            

6.03 PRESTACIONES 

100 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

100 000,00            

02.25 PROTECCIÓN AMBIENTAL 13 007 400,33       

0 REMUNERACIONES

9 181 705,53         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

6 921 232,80         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

6 921 232,80         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

859 873,54            

0.03.01 Retribución por años servidos

261 327,12            

0.03.03 Decimotercer mes

598 546,42            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

700 299,59            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

664 386,79            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

35 912,80             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

700 299,60            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

377 084,40            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

215 476,80            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

107 738,40            

1 SERVICIOS 

1 525 694,80         

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

1 000 000,00         

1.03.02 Publicidad y propaganda

1 000 000,00         

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

200 000,00            

1.05.01 Transporte dentro del país

150 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

50 000,00             

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

125 694,80            

1.06.01 Seguros 

125 694,80            

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

200 000,00            

1.07.01 Actividades de capacitación

200 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2 000 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

800 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

800 000,00            


[image: image11.emf]2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS

500 000,00            

2.02.03 Alimentos y bebidas

500 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

700 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

500 000,00            

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

200 000,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

300 000,00            

6.03 PRESTACIONES 

300 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

300 000,00            

02.26 DESARROLLO URBANO 73 079 889,49       

0 REMUNERACIONES

56 855 317,64       

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

26 360 025,12       

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

26 360 025,12       

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

21 822 447,22       

0.03.01 Retribución por años servidos

13 700 416,56       

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión

4 415 688,00         

0.03.03 Decimotercer mes

3 706 342,66         

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

4 336 422,65         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

4 114 042,00         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

222 380,65            

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

4 336 422,65         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

2 334 996,81         

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

1 334 283,89         

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

667 141,95            

1 SERVICIOS 

11 278 332,27       

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

200 000,00            

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

200 000,00            

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

1 200 000,00         

1.03.01 Información 

1 200 000,00         

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

5 200 000,00         

1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura

5 000 000,00         

1.04.06 Servicios generales 

200 000,00            

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

500 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

500 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

2 178 332,27         

1.06.01 Seguros 

2 178 332,27         

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1 000 000,00         

1.07.01 Actividades de capacitación

1 000 000,00         

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1 000 000,00         

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte

800 000,00            

1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación

200 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

4 025 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

1 400 000,00         

2.01.01 Combustibles y lubricantes

1 000 000,00         

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

100 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

300 000,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

150 000,00            

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

150 000,00            

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

1 550 000,00         

2.04.01 Herramientas e instrumentos

50 000,00             

2.04.02 Repuestos y accesorios

1 500 000,00         

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

925 000,00            

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

120 000,00            

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación

25 000,00             

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

160 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

550 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

50 000,00             

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

20 000,00             

5 BIENES DURADEROS

500 000,00            

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

500 000,00            

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina

500 000,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

421 239,58            

6.03 PRESTACIONES 

421 239,58            

6.03.99 Otras prestaciones 

421 239,58            

02.27 DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 7 955 169,25         

0 REMUNERACIONES

7 621 888,00         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

5 097 640,56         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

5 097 640,56         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

1 333 620,44         

0.03.01 Retribución por años servidos

838 908,24            

0.03.03 Decimotercer mes

494 712,20            


[image: image12.emf]0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

578 813,50            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

549 130,76            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

29 682,74             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

611 813,50            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

344 668,81            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

178 096,46            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

89 048,23             

1 SERVICIOS 

103 889,60            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

103 889,60            

1.06.01 Seguros 

103 889,60            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

229 391,65            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

229 391,65            

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

150 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

79 391,65             

02.28 ATENCIÓN DE EMERGENCIAS CANTONALES 1 000 000,00         

1 SERVICIOS 

500 000,00            

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

500 000,00            

1.04.06 Servicios generales 

500 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

500 000,00            

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

500 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

500 000,00            


Jeannette Chaves Ortiz, Encarga de Presupuesto: El Programa III que es el de Gestión Vial, ya lo conocen queda igual, viene por un monto de ₡4.746.141.507,05 millones, no se si quieren verlo nuevamente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Lo dejo a criterio los compañeros, nosotros ese presupuesto ya lo vimos en una sesión línea por línea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Jeannette Chaves Ortiz, Encarga de Presupuesto: Vamos a revisar un poquito lo de los cambios, se rebajaron del departamentos que son financiados con el IBI ₡40.184.386.74, esto fue prácticamente de los proyectos, a los departamentos solo les quedo lo de operación, eso fue lo que se recorto para fortalecer el servicio, entonces de inversiones propias se tomaron ₡6 millones que eran del Sistema Plan. Desarrollo Urbano ₡12 millones que eran para el Plan Regulador. A Protección Ambiental se le recortaron ₡6 millones que eran para una consultoría y ₡2 millones que eran para el programa de Bienestar Animal. En Educativos y Culturales, se recortaron ₡6 millones que eran para el transporte de invitados y a la Oficina de Desarrollo Local, se le recortaron ₡7 millones que eran para el pago de unas membresías. Después dentro del mismo servicio de Recolección de Basura se le recorto al cogido de Repuesto y Accesorios 15 millones que se le incluyeron al cogido de Traslado de los Residuos y también al código de Mantenimiento de las Unidades ₡5 millones.----------------------------------- Luego lo que les decía del tema del Alquiler de los Locales, se le recorto a la Administración ₡6.828.000 colones que se pasó para el Servicio de la Terminal pero con lo de la Auditoría, fortalecimos otra vez eso ₡6.000.000 colones, entonces solo tuvo que recortars ₡828000 colones de la Administración General.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Referente al tema de basura, ya hable con gente ICE y el Ministerio de Salud ya esta semana nos reunimos para ver lo de la negociación. También me reuní el martes pasado con el Alcalde Pérez Zeledón, le externe todo lo que estamos haciendo y me dijo que está bien, que ellos están anuentes a seguirnos colaborando de la manera como lo han hecho hasta el día de hoy.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Ok ,entonces de los recursos del IBI se recolectaron ₡40.184.386.74, y el restante que faltaba para los ₡99 millones.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Jeannette Chaves Ortiz, Encarga de Presupuesto: Se le incluyen ₡40 millones del IBI y dentro del mismo servicio se mueve de Repuestos y Accesorios se le mueve al código de traslado y también del cogido de Mantenimiento se le mueve 5 millones para fortalecer ese código que era el que más preocupaba.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Entonces son los 40 millones que se ajustaron, los 19 millones que habían y lo que se le recortó el mismo Departamento. Como quedan las metas de recolección de basura con estos ajustes.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Limsay Acuña López, Gestor Ambiental: Las metas se mantienen porque es un servicio, aún falta 59 millones, pero agradecemos el esfuerzo de los demás departamentos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Esa es la parte que no me queda clara, si le faltan 59 millones ¿Cómo mantiene las metas?-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Limsay Acuña López, Gestor Ambiental: Se mantiene porque es un servicio que se debe de cobrar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Buenas tardes, no me queda duda que están haciendo un trabajo excelente, felicitarlos por el gran esfuerzo que hacen de tratar de “raspar la olla” como dicen, para poder ajustar el presupuesto; me queda un sinsabor porque la niña dice que las metas se mantienen y tienen razón no se puede dejar de recoger la basura pero al reducir el presupuesto en repuestos, me preocupa que si una máquina se daña, vamos a quedar al descubierto, si no tenemos cómo solucionarlo rápidamente, pero creo que para el próximo año tenemos que hacer algo respecto a la cobranza que se hace, debe ser más eficientemente, y no me refiero solo aquí en la oficina sino que tal vez se nos está escapando de las manos personas o usuarios que no pagan y qué son dineros que estamos necesitando para brindar un mejor servicio y eso hay que hacérselo saber a la gente porque el pueblo dice que no se le recoge la basura pero no saben que nosotros mismos estamos cometiendo el grave error de no pagar lo que se tiene que pagar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Gracias Giovanni por esas palabras, usted que le ha tocado estar acá conoce la situación difícil pero bueno también recuerde que nosotros tenemos el compromiso de actualizar las tasas, nosotros estamos haciendo un reajuste presupuestario para al menos cubrir los seis meses del próximo año, con el objetivo de poder tener actualizadas las tasas para el presupuesto extraordinario antes del mes de mayo, es la única manera de poder ajustarlo y es algo que tenemos que sacar Dios primero este año para que en el primer presupuestos extraordinario poder reajustarlo y cumplir al 100% con las metas. Por lo que le he solicitado al Departamento Administración Tributaria que al mes de octubre nos dé el informe de las tasas para poder comenzar a trabajar en el tema actualización------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------David Badilla Rodríguez, Regidor: Siempre hemos comentado sobre tema del recolección, que no se presta un servicio eficiente por muchas razones, pero hemos visto que las metas siempre se cumplen y nunca me han cerrado los números en el sentido de que si usted da un servicio deficiente como usted va a cumplir una meta con un servicio de calidad, principalmente porque nosotros estamos enfocados a los usuarios, qué es nuestra razón de ser; lástima que el tema de las tasas no estuvo a tiempo para poder tomar las medidas respectivas pero con este presupuesto que se esta incluyendo es suficiente para los primeros 6 meses esperemos que se logre completar el tema de las tasas para tener el recursos de otros meses y que podamos mejorar, porque nuestro servicio tiene que ser de calidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Julián Lizano Quirós, Regidor: Con relación a este tema me preocupa mucho lo que se está dando con los otros departamentos, prácticamente estamos dejando con los brazos atados el cumplimiento de las metas en otros departamentos, tenemos que ver eso con mucha seriedad porque la crisis en la que entra la Municipalidad de Buenos Aires con el tema de la Recolección de los Residuos puede generar un desorden general en la Administración y no permite el crecimiento de ninguno otro departamento que recibe fondos de IBI, estamos sacrificando el crecimiento de la Administración por mantener un servicio, tenemos que tener mucha claridad en este sentido de que si los estudios revelan se requiere de una tasa de un 35% y que ahorita alcanzamos apenas un 5% significa que la comunidad no está “apechugando” el servicio de la basura ni siquiera en una parte mínima, nosotros tenemos que tomar medidas concretas porque no es sostenible el servicio en el tiempo, con este tipo de medidas que se está tomando. Por lo que creo que entrarle al tema la actualización de las tasas es algo urgente---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Aquel día el señor Alclade nos explicó que, el modelo tarifario tiene algunas cosas que hay que revisar previo a la toma de decisión pero no podemos dejar de lado qué estamos con los números bajos a nivel regional y que la zona sur no tiene un vertedero.------------------------------------------ Pero bueno del presupuesto creo que había algo pendiente ya el resto de cosas a nivel de comisión lo vimos, la Comisión de Hacienda ya había hecho las observaciones, veo modificaron y queda pendiente las metas de la Oficina de la Mujer que no se habían presentado, pienso que es bueno conocerlas y todo aquello que ustedes consideren necesario. --------------------------------------------------- También considero importante que si nosotros no tenemos objeción de esto y si nadie tiene dudas, creo que podemos someter el presupuesto a votación y dispensarlo de trámite de comisión, ya que únicamente está pendiente conocer las metas de la Oficina de la Mujer, que inclusive eso iba en el dictamen de comisión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Jeannette Chaves Ortiz, Encarga de Presupuesto: Las metas de la Oficina de la Mujer:-------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image13.emf]Área de

Desarrollo Social

Contribuirenel

fortalecimiento y

empoderamiento  

económico, 

emocional,fisico,

moral tanto

hombres como

mujeres del

cantón de Buenos 

Aires.  

Operativo 17 Enelperíodo2022:Organizar 

y celebrar fechas

conmemorativas a: 8 de

marzo, DIA INTER. DE LA

MUJER 15 de junio DIA

INTERNACIONAL CONTRAS

ELABUSOYMALTRATODEL

ADULTOMAYOR,12dejunio.

DIAINTER.ENCONTRALA

VICTIMAS INOCENTES,

realizaran talleres de

concientización. 

3 actividades

realizadas

3 100% 0% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementarios.

1 753 189,19                  -                                

Área de

Desarrollo Social

Contribuirenel

fortalecimiento y

empoderamiento  

económico, 

emocional,fisico,

moral tanto

hombres como

mujeres del

cantón de Buenos 

Aires.  

Operativo 18 En el segundo semestre 2022:

Organizar y celebrar fechas

conmemorativasa:19dejuliodiadel

Trabajdor Social, 8 de agostodia

Mundial de la

LactanciaMaterna,OCTUBREmesdel

Adulto Mayor, Octubre Rosa ,

ConcientizarsobrelaPrevencionsobre

elCancerdemama,19denoviembre

diaInternacionaldelhombreycancerde

prostata, 25 de noviembre dia

InterncionalencontradelaViolenciade

las Mujeres.

6 actividades

realizadas

0% 6 100% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementarios.

1 753 189,19                 

Área de

Desarrollo Social

Contribuirenel

fortalecimiento y

empoderamiento  

económico, 

emocional,fisico,

moral tanto

hombres como

mujeres del

cantón de Buenos 

Aires.  

Operativo 19 Brindaratenciónindividualoengrupoa

las personas con necesidades

particulares en diferentes áreas

patrimoniales, empleo, vivienda,

educación,salud,violenciaintrafamiliar

etc.



Número de

personas 

atendidas 

200 50% 200 50% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementarios.

876 594,60                     876 594,60                    

Área de

Desarrollo Social

Contribuirenel

fortalecimiento y

empoderamiento  

económico, 

emocional,fisico,

moral tanto

hombres como

mujeres del

cantón de Buenos 

Aires.  

Operativo 20 PromocionarydivulgarlaOficinadela

Mujer y sus funciones, utilizando

capsulas informativas

programas de

radio realizados Y 

capsulas 

informativas 

20 50% 20 50% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementarios.

876 594,60                     876 594,60                    


[image: image14.emf]Área de

Desarrollo Social

Contribuirenel

fortalecimiento y

empoderamiento  

económico, 

emocional,fisico,

moral tanto

hombres como

mujeres del

cantón de Buenos 

Aires.  

Operativo 21 Brindaratenciónindividualoengrupoa

las personas con necesidades

particulares en diferentes áreas

patrimoniales, empleo, vivienda,

educación,salud,violenciaintrafamiliar

etc.



cantidad de

personas 

atendidas en

horario municipal 

500 50% 500 50% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementarios.

876 594,60                     876 594,60                    

Área de

Desarrollo Social

Contribuirenel

fortalecimiento y

empoderamiento  

económico, 

emocional,fisico,

moral tanto

hombres como

mujeres del

cantón de Buenos 

Aires.  

Operativo 22 Capacitaralasmujeres(grupos)quese

encuentran en organizaciones legalmente 

constituídasoseencuentrenenproceso

delegalizaciónenelcantóndeBuenos

Aires.

cantidad de

grupos 

capacitados

9  100% 0% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementarios.

1 753 189,19                 

Área de

Desarrollo Social

Contribuirenel

fortalecimiento y

empoderamiento  

económico, 

emocional,fisico,

moral tanto

hombres como

mujeres del

cantón de Buenos 

Aires.  

Operativo 23 AsistirareunionesconelINAMUy

talleresconlasdiferentesInstituciones

comoPANI,IMAS,CCCI,IAFA,

MinisteriodeSalud,RECAFIS,Red

Cantonal de Violencia, programa

CantonesAmigosdelaInfancia,Junta

deroteccionNiñesyAdolescencia,Red

NacionaldeOfimsenlaUNGL,Red

Regional de las Oficinas de la Mujer.

cantidades de

reuniones 

asistidas

30 50% 30 50% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementarios.

876 594,60                     876 594,60                    

Área de

Desarrollo Social

Contribuirenel

fortalecimiento y

empoderamiento  

económico, 

emocional,fisico,

moral tanto

hombres como

mujeres del

cantón de Buenos 

Aires.  

Operativo 24 FortalecerlaincidenciadelasMujeres

enlaspoliticasenelAmbitoMunicipal.

Con la Comision Municipal d

ela 

Codicion de la Mujer

.

capacitaciones 

para el

fortalecimiento 

personal y

conocerlaPIEG

(POLITICA 

IGUALDAD Y

EQUIDAD DE

GENERO)

3 50% 3 50% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementarios.

876 594,60                     876 594,60                    

Área de

Desarrollo Social

Contribuirenel

fortalecimiento y

empoderamiento  

económico, 

emocional,fisico,

moral tanto

hombres como

mujeres del

cantón de Buenos 

Aires.  

Operativo 25 ConmemorareldiadelaMujerIndigena

(el5desetiembre)enlosTerritorios

Terraba, Ujarraz, Salitre)Suscitar el

mejoramientodelassalud,socialy

cultural de la población indígena.

realizar 6

actividades

0% 6 100% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementarios.

1 753 189,19                 

Área de

Desarrollo Social

Contribuirenel

fortalecimiento y

empoderamiento  

económico, 

emocional,fisico,

moral tanto

hombres como

mujeres del

cantón de Buenos 

Aires.  

Operativo 26 Fortalecer la cooperación con el

GobiernodelosEstadosUnidosa

travesdesuEmbajada,paragestionar

parques infantiles en los barrios

organizadosdelcanton.Yloscuales

fueroncapacitadosemcionalmenteen

temas de crecimieto emocional y

personal,ciclode4talleresencada

barrio o grupo organizados .

cantidad de

parquesinfantiles

aprobados o

instalados.

0% 10 100% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementarios.

1 753 189,16                 


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Mi criterio es que la Comisión de Hacienda hizo sus observaciones y que los departamentos han hecho su aporte, me parece muy importante qué los departamentos estén conformes con el proyecto de presupuesto, ya a estas alturas tendrían que haber una intervención de oposición de algún departamento, no sé si quedará algún departamento que no esté conforme y no lo ha manifestado, creo que lo viable para pasar el presupuesto nuevamente a la comisión para que ya lo dictamine.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Creo que por un tema de tiempo no es viable devolverlo hoy a la Comisión de Hacienda, eso nos resta días que para Jannette y Juanita son muy importantes yo hablé con Mardeluz temprano y le expuse el caso de que si no nos quedaban dudas por aclarar, voy a solicitar dispensable trámite de comisión y me dijo que estaba bien.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Melvin Cordero Campos, Regidor: He visto el trabajo realizado por los departamentos para lograr en tiempo récord este presupuesto, tenemos que ajustarnos con el tema basura, dejarlo claro que hay que ajustar las tasas de basura nos guste o no, y tenemos un estudio que nos indica cómo deben de ser.- Creo que devolver el presupuesto a la Comisión de Hacienda hoy es gastar dias, ya que Froilán pertenece a la comisión de Hacienda y nos está diciendo que han ido haciendo las observaciones, por lo tanto, en el caso mío señor Presidente, que se someta a votación este presupuesto. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Señor Presidente yo quisiera decirles que hay un compromiso muy grande, hay deuda en el tema de los servicios precisamente en la basura, por eso es que hemos invertido recursos para poder mejorar este servicio, el día que nos reunimos acá en la tarde conversé con todos los compañeros, les externé la necesidad de poder sacrificarnos como nos hemos en sacrificado en otros momentos para poder sacar adelante el presupuesto, en el momento en que las tasas se actualicen nosotros vamos a tener lo que necesita el servicio para que funcione. ----------------------------------------Quiero agradecerles a todos los compañeros que nos han apoyado, la idea es entrar al 2022 con unas tasas diferenciadas que nos permita tener los recursos que puedan solventar el servicio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Como hemos dicho anteriormente, las tasas hay que ajustarlas pero siento que es muy delicadito lo que escuché de qué la culpa la tienen los usuarios que no pagan, pienso que la Administración y todos nosotros somos responsables de que nos esté haciendo esto bien, creo que es nuestra responsabilidad de que el servicio se cura al 100% y se haga una buena recaudación para que el servicio se autofinancie cómo debe ser. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Bueno quiero aclarar que yo no he dicho que sea culpa los contribuyentes, nosotros no hemos dicho eso, creemos que todos juntos tenemos que sacar adelante este tema, tenemos 2 años de no subir las tasas o más, pero que hay que hacerlo todos los años efectivamente es así, nosotros estamos claros que hay que actualizar las tasas, y si esas tasas tienen que aumentar desde esta Administración lo vamos a asumir de acuerdo al estudio.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Kamber está viendo la sesión y está de acuerdo con dispensarlo de trámite de comisión. Se procederá a someter a votación, la aprobación del presupuesto ordinario para el periodo 2022, por un monto de ₡5 904 383 939,33.---------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el Presupuesto Ordinario para el periodo 2022, por un monto de ₡5 904 383 939,33, con dispense de trámite de comisión, conforme se detalla-
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INGRESOS TOTALES 

5 904 383 939,33         

1000000000000 INGRESOS CORRIENTES

1 308 336 496,73         

1100000000000 INGRESOS TRIBUTARIOS

867 252 830,60             

1120000000000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

552 783 674,14             

1121000000000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles

552 783 674,14             

1121010000000 Impuesto de Bienes Inmuebles, Ley 7729

552 783 674,14             

1121010100000

 Impuesto de Bienes Inmuebles, Ley 7729 (Recaudación 

Año Actual)  492 783 674,14            

1121010200000

 Impuesto de Bienes Inmuebles, Ley 7729 (Pendiente 

años Anteriore)  60 000 000,00              

1130000000000

 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 

287 994 875,88             

1132000000000

 IMPUESTOS ESPECIFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN 

Y CONSUMO DE BIENES Y SERVIC 

26 100 000,00               

1132010000000

 IMPUESTOS ESPECIFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN 

Y CONSUMO DE BIENES 

25 000 000,00               

1132010500000

 Impuestos específicos sobre la construcción 

25 000 000,00               

1132020000000

 IMPUESTOS ESPECIFICOS SOBRE LA PRODUCCION 

Y CONSUMO DE SERVICIOS 

1 100 000,00                 

1132020300000

 Impuestos específicos a los servicios de diversión y 

esparcimiento 

600 000,00                     

1132020310000

 Impuesto espectáculos públicos 6% 

600 000,00                     
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 Otros impuestos específicos sobre la producción de 

consumo de servicio 

500 000,00                     

1132020910000

 Impuesto espectáculos públicos 5% 

500 000,00                     

1133000000000

 OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS 

261 894 875,88             

1133010000000

 Licencias profesionales, comerciales y otros permisos 

261 894 875,88             

1133010110000

 Impuesto sobre rótulos publicitarios (Recaud.período ) 

10 000 000,00               

1133010120000

 Impuesto sobre rótulos publicitarios (Recaud. Año 

anterionres) 

500 000,00                     

1133010200000

 Patentes Municipales Ley 7424 

216 867 438,32             

1133010210000

 Patentes Municipales (recaudación año actual) 

212 867 438,32             

1133010220000

 Patentes Municipales (pendiente años anteriores) 

4 000 000,00                 

1133010910000

 Patentes de Licores Ley 9047 

34 527 437,56               

1133010911000

 Patentes de Licores (año actual) 

33 027 437,56               

1133010912000  Patentes de Licores (años Anteriores)  1 500 000,00                 

1190000000000

 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 

26 474 280,58               

1191000000000

 IMPUESTO DE TIMBRES 

26 474 280,58               

1191010000000

 Timbres Municipales por Hipotecas y Cédulas 

Hipotecarias 

21 500 009,25               

1191020000000

 Timbres Parques Nacionales 

4 974 271,33                 

1191020100000

 Timbre Parques Nacionales (Patentes comerciales Año 

Actual) 

4 228 130,63                 

1191020200000

 Timbres Parques Nacionales (Patentes comerciales Años 

Anteriores) 

218 867,94                     

1191020300000

 Timbres Parques Nacionales (Patentes licores Años 

Anteriores) 

437 735,88                     

1191020400000

 Timbres Parques Nacionales (Patentes licores Años 

Anteriores) 

89 536,88                       

1199000000000  INGRESOS TRIBUTARIOS DIVERSOS  429 088 258,59             

1199010000000  Ingreos Tributarios diversos   429 088 258,59             

1300000000000

 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

429 088 258,59             

1310000000000

 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

411 888 258,59             

1312000000000

 VENTA DE SERVICIOS 

398 717 058,59             

1312040000000

 ALQUILERES 

39 598 885,75               

1312040100000

 Alquiler de edificios e instalaciones 

39 598 885,75               

1312040110000  Alquiler de Mercado 

26 773 885,75               

1312040120000  Alquiler de locales en edificio termnal de buses  

12 825 000,00               

1312050000000  SERVICIOS COMUNITARIOS 

333 083 872,84             

1312050300000  Servicios de cementerio 

15 391 800,00               

1312050310000

 Servicio de Cementerio (Recaudación Año Actual)  13 391 800,00              

1312050320000

 Servicio de Cementerio (Recaudación Años Anteriores)  2 000 000,00                

1312050400000  Servicios de saneamiento ambiental 

317 692 072,84             

1312050410000  Servicio Recolección de Basura 

287 128 660,00             

1312050411000

 Servicio Recolección de Basura (recaudación año actual)  267 128 660,00            

1312050412000

 Servicio Recolección de Basura (pendiente años 

anteriores)  20 000 000,00              

1312050420000

 Servcio de Aseo de Vías y Sitios Públicos 

14 604 680,00               

1312050421000

 Servcio de Aseo de Vías y Sitios Públicos (recaudación 

actual)  13 104 680,00              
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 Servcio de Aseo de Vías y Sitios Públicos (pendiente 

años ant)  1 500 000,00                

1312050440000

 Servicio de mantenimiento de parques obras y ornato 

15 958 732,84               

1312050441000

 Servicio de mant. de parques obras y ornato 

(Recaudacion año Actu  13 458 732,84              

1312050442000

 Servicio de mant. de parques obras y ornato 

(Recaudacion años ant  2 500 000,00                

1312090000000

  OTROS SERVICIOS 

26 034 300,00               

1312090900000

 Venta de otros servicios 

26 034 300,00               

1312090920000

 V.O.S Certificaciones  

2 674 300,00                 

1312090930000

 Certificaciones del Registro Público.(Digitales) 

10 000 000,00               

1312090950000

 Certificacion de Uso de Suelos 

4 000 000,00                 

1312090960000

 V.O.S. Servicios Sanitarios terminal de buses 

9 360 000,00                 

1313000000000

 DERECHOS ADMINISTRATIV0S 

13 171 200,00               

1313010000000

 DERECHOS ADMINISTRATIV0S A LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE 

13 171 200,00               

1313010100000

 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE POR CARRETERA 

13 171 200,00               

1313010110000

 Derechos administrativos.Uso de estacionamiento y 

terminales.  

13 171 200,00               

1330000000000

 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y 

CONFISCACIONES 

5 000 000,00                 

1331000000000

 MULTAS Y SANCIONES 

5 000 000,00                 

1331090000000

 Otras multas 

5 000 000,00                 

1331090100000

 Multa por la no declaracion de la Patente Municipal 

5 000 000,00                 

1340000000000

 INTERESES MORATORIOS 

12 200 000,00               

1341000000000

 Intereses moratorios por atraso en pago  de impuestos 

7 000 000,00                 

1342000000000

 Intereses moratorios por atraso en pago  de bienes 

servicios 

5 200 000,00                 

1400000000000

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

11 995 407,54               

1410000000000

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

PÚBLICO 

11 995 407,54               

1413000000000

 Transferencias corrientes de Instituciones 

Descentralizadas no Empresarial 

11 995 407,54               

1413020000000

 Aporte IFAM Licores Nacionales y Extranjeros.  

11 995 407,54               

2000000000000

 INGRESOS DE CAPITAL 

3 346 672 442,60         

2400000000000

 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

3 346 672 442,60         

2410000000000

 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

PUBLICO 

3 346 672 442,60         

2411000000000

 Transferencias de capital  del Gobierno Central 

3 345 400 394,58         

2411010000000

 Recursos de la Ley 8114 

3 345 400 394,58         

241300000000

 Transferencias de capital de Instituciones Descent no 

Empresariales 

1 272 048,02                 

2413010000000

 Aporte IFAM Ley 6909 reformada por ley 7097 

1 272 048,02                 

3000000000000 FINANCIAMIENTO 1 249 375 000,00     

3100000000000 FINANCIAMIENTO INTERNO 1 249 375 000,00     

3113000000000

Prestamos Directos de Instituciones Descentralizadas 

no Empresariales

1 249 375 000,00     

3113010000000 Prestamo IFAM 1 249 375 000,00     
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1121010000000

Impuesto de bienes inmuebles, Ley 

7729

552 783 674,14                                 

  I 04

Juntas de Educación 10% 55 278 367,41                                

1121010100000

Impuesto de Bienes Inmuebles, Ley 

7729 (Recaudación Año Actual)

492 783 674,14                                 

  I 01

Administración general  55 278 367,41                                

1121010200000

Impuesto de Bienes Inmuebles, Ley 

7729 (Pendiente años Anteriore)

60 000 000,00                                    

  I 04

O.N.T.1% 5 527 836,74                                   

552 783 674,14                                           

  I 04

Registro Nacional 2% 11 055 673,48                                

  I 04

Comité Cantonal de Deportes  39 288 256,34                                

  I 04

Consejo Nacional de Rehabilitación. 0.5% 6 548 042,72                                   

  I 04

FEDEMSUR  10 000 000,00                                

  I 04

Unión Nacional de Gobiernos Locales 2.5.(1000) 3 274 021,36                                   

II 02

Serv. Recolección de Basura 40 184 386,74                                

II 09

Educativos y Culturales 16 000 000,00                                

II 10

Servicios sociales y complementarios  17 531 891,92                                

II 26

Desarrollo Urbano  73 079 889,49                                

II 28

Atención  Emergecias Cantonales 1 000 000,00                                   

II 25

Protecciónal Medio Ambiente 9 390 992,40                                   

III 06

01

Oficina de Desarrollo Local 96 171 943,05                                

II 17

Mantenimiento de edificios  14 028 589,09                                

  I 04

Caso Pindeco  55 000 000,00                                

I 03

Inversiones propias  31 000 000,00                                

III 06

02

Implementación NICSP 13 145 415,97                                

III 06

03

Proyectos 76% IBI -                                                           

1132010500000

Impuestos específicos sobre la 

construcción

25 000 000,00                                    

  I 01

Administración General  25 000 000,00                                

1132020310000

Impuesto espectáculos públicos 6%

600 000,00                                           

II 09

Actividades culturales  300 000,00                                       

II 09

Actividades  deportivas  300 000,00                                       

1132020910000

Impuesto espectáculos públicos 5%

500 000,00                                           

  I 01

Administración General  500 000,00                                       

1133010110000

Impuesto sobre Rotulos 

Publicitarios (Recaudacion año 

Actual)

10 000 000,00                                    

  I 01

Administración General  10 000 000,00                                

1133010120000

Impuesto sobre Rotulos 

Publicitarios (Recaudacion años 

anteriores)

500 000,00                                           

  I 01

Administración General  500 000,00                                       

1133010210000

Patentes Municipales (recaudación 

año actual)

212 867 438,32                                 

  I 01

Administración General  156 639 117,53                             

  I 02

Auditoría  56 228 320,79                                

1133010220000

Patentes Municipales (pendiente 

años anteriores)

4 000 000,00                                       

  I 01

Administración General  4 000 000,00                                   

0

1191010000000

Timbres Municipales por Hipotecas 

y Cédulas Hipotecarias

21 500 009,25                                    

  I 01

Administración General  21 500 009,25                                

1191020100000

Timbre Parques Nacionales (Año 

Actual)

4 228 130,63                                       

  I 04

Fondo Parques Nacionales(70% después de haber separado el 10%) 3 133 790,94                                   

1191020200000

Timbres Parques Nacionales (Años 

Anteriores)

218 867,94                                           

  I 04

CONAGEBIO (10%) 497 427,13                                       

1191020300000

Timbres Parques Nacionales 

(Patentes licores Años Anteriores)

437 735,88                                           

II 25

Protecciónal Medio Ambiente (30% después de haber separado el 10%) 1 343 053,26                                   

1191020400000

Timbres Parques Nacionales 

(Patentes licores Años Anteriores)

89 536,88                                              

4974271,33

1312050310000

Servicio de Cementerio 

(Recaudación Año Actual)

13 391 800,00                                    

II 04

Servicio cementerio  7 710 393,35                                   

1312050320000

Servicio de Cementerio 

(Recaudación Años Anteriores)

2 000 000,00                                       

II 04

Servicio cementerio  2 000 000,00                                   

1312050320000

15391800

  I 01

Administración General  1 736 398,69                                   

III 07

04

Fondo 10% Utilidad para el Desarrollo Servicio cementerio 1 910 038,56                                   

II 27

DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 2 034 969,40                                   

1312040110000

Alquiler de Mercado 26 773 885,75                                    

II 07

Servicio mercado  20 422 646,11                                

  I 01

Administración General  2 347 313,65                                   

II 27

DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 1 421 880,97                                   

III 07

05

Fondo 10% Utilidad para el Desarrollo Servicio mercado 2 582 045,02                                   

.131204012000000

Alquiler de locales en edificio 

terminal de buses 

12 825 000,00                                    

II 11

Terminal de buses  12 825 000,00                                

1312050411000

Servicio Recolección de Basura 

(recaudación año actual)

267 128 660,00                                 

II 02

Servicio basura  205 642 311,18                             

.131205041200000

Servicio Recolección de Basura 

(pendiente años anteriores)

20 000 000,00                                    

II 02

Servicio basura  20 000 000,00                                

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
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III 07

02

Fondo 10% Utilidad para el Desarrollo Servicio de Recoleccion de Basura 31 168 711,22                                

  I 01

Administración General  28 044 282,93                                

 II 25

Protección del medio ambiente 2 273 354,67                                   

1133010911000

Patentes de Licores (año actual)

33 027 437,56                                    

  I 01

Administración General  34 527 437,56                                

1133010912000

Patentes de Licores (años 

anteriores)

1 500 000,00                                       

1312090960000

V.O.S. Servicios Sanitarios de 

terminal de buses

9 360 000,00                                       

II 11

Estacionamientos y terminales 9 360 000,00                                   

1312090920000

V.O.S Certificaciones  2 674 300,00                                       

  I 01

Administración General  2 674 300,00                                   

,131209093000000

Certificaciones del Registro 

Público.(Digitales)

10 000 000,00                                    

I 04

CERTIFICACIONES DIGITALES  REGISTRO PUBLICO 6 000 000,00                                   

  I 01

Administración General  4 000 000,00                                   

1312090950000

Certificacion de Uso de Suelos

4 000 000,00                                       

  I 01

Administración General  4 000 000,00                                   

1312050421000

Servcio de Aseo de Vías y Sitios 

Públicos (recaudación actual)

13 104 680,00                                    

II 01

Servicio Aseo de Vías  8 384 284,08                                   

1312050422000

Servcio de Aseo de Vías y Sitios 

Públicos (pendiente años ant)

1 500 000,00                                       

II 01

Servicio Aseo de Vías  1 500 000,00                                   

III 07

01

Fondo 10% Utilidad para el Desarrollo Servicio de Aseo de Vias y sitios Públicos 1 635 553,54                                   

14604680

  I 01

Administración General  1 486 866,86                                   

 II 27

DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 1 597 975,52                                   

1312050441000

Servicio de mant. de parques obras y 

ornato (Recaudacion año Actu

13 458 732,84                                    

II 05

Servicio Mantenimiento parques  8 938 645,16                                   

1312050442000

Servicio de mant. de parques obras y 

ornato (Recaudacion años ant

2 500 000,00                                       

II 05

Servicio Mantenimiento parques  2 500 000,00                                   

III 07

03

Fondo 10% Utilidad para el Desarrollo Servicio Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato 1 450 793,89                                   

 II 27

DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 1 750 390,25                                   

15958732,84

  I 01

Administración General  1 318 903,54                                   

.131301011000000

Derechos administrativos.Uso de 

estacionamiento y terminales. 

13 171 200,00                                    

II 11

Terminal de buses  5 772 108,20                                   

  I 01

Administración General  2 947 527,47                                   

 II 27

DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 1 149 953,11                                   

III 07

06

Fondo 10% Utilidad para el Desarrollo Servicio terminales 3 301 611,22                                   

1331090100000000

Multa por la no declaración de 

patentes

5 000 000,00                                       

  I 01

Administración General  5 000 000,00                                   

1341000000000

Intereses moratorios por atraso en 

pago  de impuestos

7 000 000,00                                       

  I 01

Administración General  7 000 000,00                                   

1342000000000

Intereses moratorios por atraso en 

pago  de bienes servicios

5 200 000,00                                       

  I 01

Administración General  5 200 000,00                                   

1413020000000

Aporte IFAM Licores Nacionales y 

Extranjeros

11 995 407,54                                    

  I 01

Administración General  11 995 407,54                                

2413010000000

Aporte IFAM Ley 6909

1 272 048,02                                       

II 03

Calles y caminos  1 272 048,02                                   

2411010000000

Recursos de la Ley 8114

3 345 400 394,58                             

III II

01

GESTIÓN VIAL 1 264 915 341,91                         

III II

02

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

MAQUINARIA Y VEHICULOS

437 700 000,00                             

III II

03 CASOS DE EJECUCIÓN INMEDIATA

23 500 000,00                                

III II

04

PERMISOS DE EXTRACCIÓN DE 

MATERIAL EN EL CANTÓN DE B.A.

10 200 000,00                                

III II

05

MANTENIMIENTO RUTINARIO 

COMPROMISO BID (Microempresas)

42 603 654,00                                

3113010000000

Prestamo IFAM 1 249 375 000,00                             

III II

06

SEGUNDA ETAPA IFAM/ASFALTADOS

1 249 375 000,00                         

III II

07

ALQUILER DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO

91 000 000,00                                

III II

08 MAQUINARIA MUNICIPAL - COLINAS

21 500 000,00                                

III II

09 MAQUINARIA MUNICIPAL - PILAS

79 228 998,33                                

III II

10

MAQUINARIA MUNICIPAL - BUENOS 

AIRES

125 468 363,87                             

III II

11

MAQUINARIA MUNICIPAL - 

CHANGUENA

130 463 173,38                             

III II

12

MAQUINARIA MUNICIPAL - BIOLLEY 4 498 465,30                                   

III II

13

MAQUINARIA MUNICIPAL - BORUCA 6 999 861,90                                   

III II

14

MAQUINARIA MUNICIPAL - BRUNKA 4 995 100,00                                   

III II

15

MAQUINARIA MUNICIPAL - VOLCÁN 1 000 000,00                                   

III II

16

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL 

DISTRITO DE BIOLLEY

102 900 000,00                             

III II

17

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL 

DISTRITO DE POTRERO GRANDE

151 000 000,00                             

III II

18

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL 

DISTRITO DE BORUCA

75 000 000,00                                

III II

19

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL 

DISTRITO DE BRUNKA

28 500 000,00                                

III II

20

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL 

DISTRITO DE VOLCÁN

107 950 000,00                             

III II

21

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL 

DISTRITO DE BIOLLEY

20 500 000,00                                

III II

22

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL 

DISTRITO DE POTRERO GRANDE

17 000 000,00                                
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23

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL 

DISTRITO DE COLINAS

22 500 000,00                                

III II

24

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL 

DISTRITO DE PILAS

33 500 000,00                                

III II

25

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL 

DISTRITO DE BRUNKA

7 000 000,00                                   

III II

26

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL 

DISTRITO DE VOLCÁN

46 553 085,02                                

III II

27

SISTEMAS DE DRENAJE 

(ALCANTARILLA) DEL DISTRITO DE 

COLINAS

60 996 714,00                                

III II

28

SISTEMAS DE DRENAJE 

(ALCANTARILLA) DEL DISTRITO DE 

BORUCA

30 201 077,18                                

III II

29

SISTEMAS DE DRENAJE 

(ALCANTARILLA) DEL DISTRITO DE 

BUENOS AIRES

163 000 000,00                             

III II

30

ALCANTARILLADO PLUVIAL DEL 

DISTRITO DE BUENOS AIRES

125 000 000,00                             

III II

31

CUNETA REVESTIDA DEL DISTRITO DE 

BRUNKA

10 000 000,00                                

III II

32 ACERAS DEL DISTRITO DE BRUNKA

2 000 000,00                                   

III II

33

ACERAS DEL DISTRITO DE BUENOS 

AIRES

22 000 000,00                                

III II

34

BACHEO DE ASFALTADO DISTRITO DE 

POTRERO GRANDE

17 726 559,69                                

III II

35

ASFALTADO DEL DISTRITO DE SAN 

RAFAEL

48 000 000,00                                

III II

36

PUENTE QUEBRADA BORUCA, PILAS 

603003 PUENTE 22.5 METROS

10 000 000,00                                

 TOTAL  5 904 383 939,33 5 904 383 939,33
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 PROGRAMA I: 

DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACI

ÓN GENERAL 

 PROGRAMA II: 

SERVICIOS 

COMUNALES 

 PROGRAMA III: 

INVERSIONES   TOTALES 

 TOTALES POR EL OBJETO DEL 

GASTO  668 527 669,36 489 714 762,92 4 746 141 507,05 5 904 383 939,33            

0 REMUNERACIONES 367 792 501,91 249 142 495,91 618 311 569,73 1 235 246 567,55

1 SERVICIOS 53 190 451,31 140 949 859,39 295 970 811,71 490 111 122,41

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 16 691 300,00 84 259 693,72 581 573 962,78 682 524 956,50

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00 186 000 000,00 186 000 000,00

5 BIENES DURADEROS 33 900 000,00 7 187 925,92 2 583 166 089,89 2 624 254 015,81

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 196 953 416,14 1 346 070,93                  2 220 000,00                   200 519 487,07

8 AMORTIZACION 0,00 436 850 319,49 436 850 319,49

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 6 828 717,05 42 048 753,45 48 877 470,50

GENERAL Y POR PROGRAMA


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image22.emf]  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

PROGRAMA I PROGRAMA II GESTIÓN VIAL OTROS PIII PROGRAMA III TOTAL GENERAL

668 527 669,36     489 714 762,92     4 594 775 394,58       151 366 112,47          4 746 141 507,05      5 904 383 939,33     

0 REMUNERACIONES 367 792 501,91                249 142 495,91                537 436 626,68                      80 874 943,05                        618 311 569,73                    1 235 246 567,55                

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS 175 369 177,62                153 748 083,02                296 142 473,92                      42 850 796,19                        338 993 270,11                    668 110 530,75                   

0.01.01 Sueldos para cargos fijos  174 534 406,80                124 192 638,48                280 090 875,24                      42 500 796,19                        322 591 671,43                    621 318 716,71                   

0.01.02 Jornales 20 720 494,24                  5 545 174,32                          5 545 174,32                        26 265 668,56                     

0.01.03 Servicios especiales 8 383 308,00                    7 933 179,84                          7 933 179,84                        16 316 487,84                     

0.01.05 Suplencias  834 770,82                       451 642,30                       2 573 244,52                          350 000,00                             2 923 244,52                        4 209 657,64                       

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 18 000 000,00                  2 060 000,00                    60 000 000,00                        117 340,27                             -                                         62 177 340,27                     

0.02.01 Tiempo extraordinario 2 060 000,00                    60 000 000,00                        117 340,27                             60 117 340,27                      62 177 340,27                     

0.02.05 Dietas 18 000 000,00                  18 000 000,00                     

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 120 759 057,75                55 317 605,83                  99 312 294,44                        25 531 662,89                        124 843 957,33                    300 920 620,91                   

0.03.01 Retribución por años servidos 59 791 300,80                  34 661 485,92                  46 733 837,80                        6 200 322,00                          52 934 159,80                      147 386 946,52                   

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 38 198 701,69                  4 415 688,00                    17 543 474,58                        14 049 972,24                        31 593 446,82                      74 207 836,51                     

0.03.03 Decimotercer mes 22 769 055,26                  16 240 431,91                  35 034 982,06                        5 281 368,65                          40 316 350,71                      79 325 837,88                     

-                                         -                                        

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 26 782 133,27                  19 001 312,25                  40 990 929,16                        6 187 921,72                          47 178 850,88                      92 962 296,40                     

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 25 403 562,33                  18 026 885,97                  38 888 830,23                        5 871 039,48                          44 759 869,71                      88 190 318,01                     

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 1 378 570,94                    974 426,28                       2 102 098,93                          316 882,24                             2 418 981,17                        4 771 978,39                       

0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE 

CAPITALIZACIÓN 26 882 133,27                  19 015 494,81                  40 990 929,16                        6 187 221,98                          47 178 151,14                      93 075 779,22                     

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social   14 474 994,84                  10 264 475,84                  22 072 038,78                        3 327 263,54                          25 399 302,32                      50 138 773,00                     

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias  4 135 712,81                    5 813 842,14                    12 612 593,59                        1 901 293,46                          14 513 887,05                      24 463 442,00                     

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  8 271 425,62                    2 937 176,83                    6 306 296,79                          958 664,98                             7 264 961,77                        18 473 564,22                     

-                              

-                                        

1 SERVICIOS  53 190 451,31                  140 949 859,39                275 678 395,74                      20 292 415,97                        295 970 811,71                    490 111 122,41                   

1.01 ALQUILERES  -                                     1 850 000,00                    105 400 000,00                     

105 400 000,00           

107 250 000,00                   

1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos 14 400 000,00                        14 400 000,00                      14 400 000,00                     

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 1 850 000,00                    91 000 000,00                        91 000 000,00                      92 850 000,00                     

1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo -                                        

1.02 SERVICIOS BÁSICOS 17 670 000,00                  86 653 145,29                  8 000 000,00                          997 000,00                             8 997 000,00                        113 320 145,29                   

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado  4 450 000,00                    4 725 000,00                    3 200 000,00                          487 000,00                             3 687 000,00                        12 862 000,00                     

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 9 950 000,00                    1 505 000,00                    4 000 000,00                          200 000,00                             4 200 000,00                        15 655 000,00                     

1.02.03 Servicio de correo 60 000,00                         -                                           -                                         60 000,00                            

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 3 210 000,00                    320 000,00                       800 000,00                             310 000,00                             1 110 000,00                        4 640 000,00                       

1.02.99 Otros servicios básicos  80 103 145,29                  -                                           -                                         80 103 145,29                     

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 15 771 166,33                  3 450 000,00                    10 350 000,00                        350 000,00                             10 700 000,00                      29 921 166,33                     

1.03.01 Información  1 600 000,00                    1 300 000,00                    5 000 000,00                          5 000 000,00                        7 900 000,00                       

1.03.02 Publicidad y propaganda 250 000,00                       2 000 000,00                    -                                           -                                         2 250 000,00                       

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 500 000,00                       150 000,00                       350 000,00                             350 000,00                           1 000 000,00                       

1.03.04 Transporte de bienes 20 000,00                         -                                           -                                         20 000,00                            

1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 12 601 166,33                  5 000 000,00                          350 000,00                             5 350 000,00                        17 951 166,33                     

1.03.07 Servicios de tecnologías de información 800 000,00                       -                                         800 000,00                          

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 2 715 000,00                    8 405 000,00                    25 950 000,00                        14 745 415,97                        40 695 415,97                      51 815 415,97                     

1.04.01 Servicios en ciencias de la salud -                                           -                                         -                                        

1.04.02 Servicios jurídicos  500 000,00                       750 000,00                             750 000,00                           1 250 000,00                       

1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura 500 000,00                       5 000 000,00                    20 800 000,00                        1 000 000,00                          21 800 000,00                      27 300 000,00                     

1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales -                                           13 145 415,97                        13 145 415,97                      13 145 415,97                     

1.04.05 Servicios informáticos -                                           -                                         -                                        

1.04.06 Servicios generales  1 515 000,00                    2 450 000,00                    800 000,00                             800 000,00                           4 765 000,00                       

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 200 000,00                       955 000,00                       3 600 000,00                          600 000,00                             4 200 000,00                        5 355 000,00                       

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 1 650 000,00                    1 750 000,00                    13 570 000,00                        300 000,00                             13 870 000,00                      17 270 000,00                     

1.05.01 Transporte dentro del país 150 000,00                       250 000,00                       70 000,00                               70 000,00                             470 000,00                          

1.05.02 Viáticos dentro del país 1 500 000,00                    1 500 000,00                    13 500 000,00                        300 000,00                             13 800 000,00                      16 800 000,00                     

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 5 621 735,27                    13 522 006,20                  35 408 395,74                        1 500 000,00                          36 908 395,74                      56 052 137,21                     

1.06.01 Seguros  5 621 735,27                    13 522 006,20                  35 408 395,74                        1 500 000,00                          36 908 395,74                      56 052 137,21                     

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 2 500 000,00                    9 200 000,00                    1 000 000,00                          1 800 000,00                          2 800 000,00                        14 500 000,00                     

1.07.01 Actividades de capacitación 2 500 000,00                    7 700 000,00                    1 000 000,00                          1 550 000,00                          2 550 000,00                        12 750 000,00                     

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales  1 500 000,00                    -                                           250 000,00                             250 000,00                           1 750 000,00                       

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 7 262 549,71                    16 119 707,90                  74 500 000,00                        600 000,00                             75 100 000,00                     

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 4 600 000,00                    7 809 707,90                    -                                           -                                         12 409 707,90                     

1.08.02 Mantenimiento de vías de comunicación -                                           -                                         -                                        

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 200 000,00                       800 000,00                       -                                           -                                         1 000 000,00                       

1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción 450 000,00                       50 000 000,00                        50 000 000,00                      50 450 000,00                     

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 1 500 000,00                    6 860 000,00                    24 500 000,00                        600 000,00                             25 100 000,00                      33 460 000,00                     

1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación 200 000,00                       200 000,00                       -                                           -                                         400 000,00                          

1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 762 549,71                       -                                           -                                         762 549,71                          

1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de informacion -                                           -                                         -                                        

-                                         -                                        

1.99 SERVICIOS DIVERSOS -                                     -                                     1 500 000,00                          -                                           1 500 000,00                        1 500 000,00                       

1.99.05 Deducibles 1 500 000,00                          1 500 000,00                        1 500 000,00                       

-                              

-                                        

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 16 691 300,00                  84 259 693,72                  577 053 962,78                      4 520 000,00                          581 573 962,78                    682 524 956,50                   

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 7 917 400,00                    45 018 000,00                  298 418 541,46                      1 700 000,00                          300 118 541,46                    353 053 941,46                   

2.01.01 Combustibles y lubricantes 5 265 000,00                    42 418 000,00                  295 468 541,46                      1 500 000,00                          296 968 541,46                    344 651 541,46                   

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales 594 200,00                       625 000,00                       100 000,00                             100 000,00                           1 319 200,00                       

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes  1 818 200,00                    1 650 000,00                    1 450 000,00                          100 000,00                             1 550 000,00                        5 018 200,00                       

2.01.99 Otros productos químicos y conexos 240 000,00                       325 000,00                       1 500 000,00                          1 500 000,00                        2 065 000,00                       

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS -                                     500 000,00                       -                                           1 400 000,00                          1 400 000,00                        1 900 000,00                       

2.02.01 Productos pecuarios y otras especies 500 000,00                             500 000,00                           500 000,00                          

2.02.02 Productos agroforestales 300 000,00                             300 000,00                           300 000,00                          

2.02.03 Alimentos y bebidas 500 000,00                       100 000,00                             100 000,00                           600 000,00                          

2.02.04 Alimentos para animales 500 000,00                             500 000,00                           500 000,00                          

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 535 000,00                       1 903 300,00                    140 035 421,32                      -                                           140 035 421,32                    142 473 721,32                   

2.03.01 Materiales y productos metálicos 205 000,00                       225 000,00                       5 850 000,00                         

5 850 000,00               

6 280 000,00                       

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 315 000,00                       132 555 421,32                     

132 555 421,32           

132 870 421,32                   

2.03.03 Madera y sus derivados 145 000,00                       880 000,00                            

880 000,00                 

1 025 000,00                       

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 130 000,00                       688 300,00                       450 000,00                            

450 000,00                 

1 268 300,00                       

2.03.06 Materiales y productos de plástico 100 000,00                       270 000,00                       200 000,00                            

200 000,00                 

570 000,00                          

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento. 100 000,00                       260 000,00                       100 000,00                            

100 000,00                 

460 000,00                          

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 2 395 500,00                    20 692 506,70                  122 500 000,00                      100 000,00                             122 600 000,00                    145 688 006,70                   

2.04.01 Herramientas e instrumentos 355 500,00                       690 000,00                       2 500 000,00                          50 000,00                               2 550 000,00                        3 595 500,00                       

2.04.02 Repuestos y accesorios 2 040 000,00                    20 002 506,70                  120 000 000,00                      50 000,00                               120 050 000,00                    142 092 506,70                   

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 5 843 400,00                    16 145 887,02                  16 100 000,00                        1 320 000,00                          17 420 000,00                      39 409 287,02                     

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 726 300,00                       770 000,00                       250 000,00                             100 000,00                             350 000,00                           1 846 300,00                       

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación 232 400,00                       104 391,65                       40 000,00                               40 000,00                             376 791,65                          

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 3 110 000,00                    3 010 000,00                    500 000,00                             400 000,00                             900 000,00                           7 020 000,00                       

2.99.04 Textiles y vestuario 508 000,00                       6 995 455,37                    8 000 000,00                          500 000,00                             8 500 000,00                        16 003 455,37                     

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 820 000,00                       1 750 000,00                    1 050 000,00                          270 000,00                             1 320 000,00                        3 890 000,00                       

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 236 000,00                       1 271 040,00                    4 500 000,00                          10 000,00                               4 510 000,00                        6 017 040,00                       

2.99.07 Útiles y materiales de cocina y comedor -                                           -                                         -                                        

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos 210 700,00                       2 245 000,00                    1 800 000,00                          1 800 000,00                        4 255 700,00                       

-                                         -                                        

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO ORDINARIO 2022

SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA

GENERAL Y POR PROGRAMA


[image: image23.emf]3 INTERESES Y COMISIONES -                                     -                                     186 000 000,00                      -                                           186 000 000,00                    186 000 000,00                   

-                              

-                                        

-                              

3.02 INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS -                                     -                                     186 000 000,00                      -                                           186 000 000,00                    186 000 000,00                   

3.02.03 Intereses sobre préstamos de Instituciones Descentralizadas  no Empresariales -                                     186 000 000,00                      186 000 000,00                    186 000 000,00                   

-                              

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 196 953 416,14                1 346 070,93                    1 900 000,00                          320 000,00                             2 220 000,00                        200 519 487,07                   

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 140 603 416,14                -                                     -                                           -                                           -                                         140 603 416,14                   

6.01.01 Transferencias corrientes al Gobierno Central 5 527 836,74                   

-                              

5 527 836,74                       

6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados 20 686 891,55                 

-                              

20 686 891,55                     

6.01.03 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no  Empresariales 61 826 410,14                 

-                              

61 826 410,14                     

6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales. 52 562 277,70                 

-                              

52 562 277,70                     

1.09 IMPUESTOS 450 000,00                       124 831,35                       950 000,00                             20 000,00                               970 000,00                           1 544 831,35                       

1.09.99 Otros impuestos 450 000,00                       124 831,35                       950 000,00                             20 000,00                               970 000,00                           1 544 831,35                       

-                                         -                                        

6.03 PRESTACIONES  900 000,00                       1 221 239,58                    950 000,00                             300 000,00                             1 250 000,00                        3 371 239,58                       

6.03.01 Prestaciones legales -                                        

6.03.99 Otras prestaciones  900 000,00                       1 221 239,58                    950 000,00                             300 000,00                             1 250 000,00                        3 371 239,58                       

6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL  SECTOR PRIVADO 55 000 000,00                  -                                     -                                           -                                           -                                         55 000 000,00                     

6.06.01 Indemnizaciones 55 000 000,00                 

-                              

55 000 000,00                     

6.06.02 Reintegros o devoluciones

-                              

-                                        

-                              

-                                        

5 BIENES DURADEROS 33 900 000,00                  7 187 925,92                    2 579 856 089,89                   3 310 000,00                          2 583 166 089,89                 2 624 254 015,81                

-                              

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS -                                     -                                     2 381 306 089,89                   -                                           2 381 306 089,89                 2 381 306 089,89                

-                                         -                                        

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 2 381 306 089,89                   2 381 306 089,89                 2 381 306 089,89                

-                                         -                                        

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 12 700 000,00                  7 187 925,92                    197 850 000,00                      2 410 000,00                          200 260 000,00                    220 147 925,92                   

5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción 585 000,00                       3 000 000,00                          3 000 000,00                        3 585 000,00                       

5.01.02 Equipo de transporte 190 000 000,00                      190 000 000,00                    190 000 000,00                   

5.01.03 Equipo de comunicación 6 700 000,00                    950 000,00                             1 000 000,00                          1 950 000,00                        8 650 000,00                       

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 1 000 000,00                    952 925,92                       900 000,00                             500 000,00                             1 400 000,00                        3 352 925,92                       

5.01.05 Equipo de  cómputo 5 000 000,00                    2 000 000,00                          850 000,00                             2 850 000,00                        7 850 000,00                       

5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación -                                           30 000,00                               30 000,00                             30 000,00                            

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 3 300 000,00                    -                                           30 000,00                               30 000,00                             3 330 000,00                       

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso 2 350 000,00                    1 000 000,00                          1 000 000,00                        3 350 000,00                       

-                                         -                                        

-                                         -                                        

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 21 200 000,00                  -                                     700 000,00                             900 000,00                             1 600 000,00                        22 800 000,00                     

5.99.03 Bienes intangibles 21 200 000,00                  700 000,00                             900 000,00                             1 600 000,00                        22 800 000,00                     

-                                        

8 AMORTIZACION  -                                     -                                     436 850 319,49                      -                                           436 850 319,49                    436 850 319,49                   

-                              

8.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS -                                     -                                     436 850 319,49                      -                                           436 850 319,49                    436 850 319,49                   

8.02.03 Amortización de préstamos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales -                                     436 850 319,49                      436 850 319,49                    436 850 319,49                   

-                                         -                                        

9 CUENTAS ESPECIALES -                                     6 828 717,05                    -                                           42 048 753,45                        42 048 753,45                      48 877 470,50                     

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA -                                     6 828 717,05                    -                                           42 048 753,45                        42 048 753,45                      48 877 470,50                     

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria -                                     6 828 717,05                    -                                           42 048 753,45                        42 048 753,45                      48 877 470,50                     


[image: image24.emf]CÓDIGO DESCRIPCIÓN MONTO

01 TOTAL GENERAL PROGRAMA I 668 527 669,36     

01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 385 695 932,43     

0 REMUNERACIONES

320 810 481,12     

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

156 452 799,30     

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

155 618 028,48     

0.01.05 Suplencias 

834 770,82            

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

18 000 000,00       

0.02.05 Dietas

18 000 000,00       

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

99 860 164,40       

0.03.01 Retribución por años servidos 51 672 481,92       

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 28 481 339,29       

0.03.03 Decimotercer mes

19 706 343,19       

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

23 198 758,71       

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

22 003 950,57       

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

1 194 808,14         

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

23 298 758,71       

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

12 545 485,46       

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

3 584 424,42         

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

7 168 848,83         

1 SERVICIOS 

45 035 451,31       

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

16 550 000,00       

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

4 000 000,00         

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

9 500 000,00         

1.02.03 Servicio de correo

50 000,00             

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

3 000 000,00         

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

15 351 166,33       

1.03.01 Información 

1 200 000,00         

1.03.02 Publicidad y propaganda

250 000,00            

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros

500 000,00            

1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales

12 601 166,33       

1.03.07 Servicios de tecnologías de información

800 000,00            

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

PRESUPUESTO ORDINARIO 2022


[image: image25.emf]1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

2 700 000,00         

1.04.02 Servicios jurídicos 

500 000,00            

1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura

500 000,00            

1.04.06 Servicios generales 

1 500 000,00         

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 200 000,00            

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

1 000 000,00         

1.05.02 Viáticos dentro del país

1 000 000,00         

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

5 621 735,27         

1.06.01 Seguros 

5 621 735,27         

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1 500 000,00         

1.07.01 Actividades de capacitación

1 500 000,00         

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

2 312 549,71         

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte

1 500 000,00         

1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación

200 000,00            

1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina

612 549,71            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

15 600 000,00       

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

7 300 000,00         

2.01.01 Combustibles y lubricantes

5 000 000,00         

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

500 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

1 600 000,00         

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

200 000,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

500 000,00            

2.03.01 Materiales y productos metálicos

200 000,00            

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

100 000,00            

2.03.06 Materiales y productos de plástico

100 000,00            

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento.

100 000,00            

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

2 300 000,00         

2.04.01 Herramientas e instrumentos

300 000,00            

2.04.02 Repuestos y accesorios

2 000 000,00         

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

5 500 000,00         

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

600 000,00            

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación

200 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

3 000 000,00         

2.99.04 Textiles y vestuario

500 000,00            

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

800 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

200 000,00            

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

200 000,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

1 350 000,00         

1.09 IMPUESTOS

450 000,00            

1.09.99 Otros impuestos

450 000,00            

6.03 PRESTACIONES 

900 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

900 000,00            

5 BIENES DURADEROS

2 900 000,00         

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

1 700 000,00         

5.01.03 Equipo de comunicación

700 000,00            

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina

1 000 000,00         

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS

1 200 000,00         

5.99.03 Bienes intangibles

1 200 000,00         

01.02 AUDITORÍA 56 228 320,79       

0 REMUNERACIONES

46 982 020,79       

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

18 916 378,32       

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

18 916 378,32       

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

20 898 893,35       

0.03.01 Retribución por años servidos

8 118 818,88         

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión

9 717 362,40         

0.03.03 Decimotercer mes

3 062 712,07         

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

3 583 374,56         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

3 399 611,76         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

183 762,80            

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

3 583 374,56         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

1 929 509,38         

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

551 288,39            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

1 102 576,79         

1 SERVICIOS 

8 155 000,00         

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

1 120 000,00         

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

450 000,00            

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

450 000,00            

1.02.03 Servicio de correo

10 000,00             

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

210 000,00            


[image: image26.emf]1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

420 000,00            

1.03.01 Información 

400 000,00            

1.03.04 Transporte de bienes

20 000,00             

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

15 000,00             

1.04.06 Servicios generales 

15 000,00             

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

650 000,00            

1.05.01 Transporte dentro del país

150 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

500 000,00            

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1 000 000,00         

1.07.01 Actividades de capacitación

1 000 000,00         

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

4 950 000,00         

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos

4 600 000,00         

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras

200 000,00            

1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina

150 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

1 091 300,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

617 400,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

265 000,00            

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

94 200,00             

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

218 200,00            

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

40 000,00             

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

35 000,00             

2.03.01 Materiales y productos metálicos

5 000,00               

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

30 000,00             

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

95 500,00             

2.04.01 Herramientas e instrumentos

55 500,00             

2.04.02 Repuestos y accesorios

40 000,00             

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

343 400,00            

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

126 300,00            

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación

32 400,00             

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

110 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuarios

8 000,00               

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

20 000,00             

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

36 000,00             

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

10 700,00             

9 CUENTAS ESPECIALES

-                        

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

-                        

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

01.03 ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS 31 000 000,00       

5 BIENES DURADEROS

31 000 000,00       

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

11 000 000,00       

5.01.03 Equipo de comunicación

6 000 000,00         

5.01.05 Equipo de  cómputo

5 000 000,00         

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS

20 000 000,00       

5.99.03 Bienes intangibles

20 000 000,00       

01.04 REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS 195 603 416,14     

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

195 603 416,14     

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO

140 603 416,14     

6.01.01 Transferencias corrientes al Gobierno Central

5 527 836,74         

6.01.01 ÓRGANO DE NORMALIZACIÓN TÉCNICA 1% IBI

5 527 836,74         

6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados

20 686 891,55       

6.01.02.03 FONDO DE PARQUES NACIONALES

3 133 790,94         

6.01.02.02 CONAGEBIO

497 427,13            

6.01.02.04 REGISTRO NACIONAL

11 055 673,48       

6.01.02.05 CERTIFICACIONES DIGITALES  REGISTRO PUBLICO

6 000 000,00         

6.01.03 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no  Empresariales

61 826 410,14       

6.01.03.01 JUNTAS DE EDUCACIÓN 10% IBI

55 278 367,41       

6.01.03.02 CONSEJO NACIONAL DE REHABILITACIÓN

6 548 042,72         

6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales.

52 562 277,70       

6.01.04.03 COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES

39 288 256,34       

6.01.04.01 UNIÓN NACIONAL DE GOBIERNOS LOCALES

3 274 021,36         

6.01.04.04 FEDEMSUR

10 000 000,00       

6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL  SECTOR PRIVADO

55 000 000,00       

6.06.01 Indemnizaciones

55 000 000,00       
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02 TOTAL GENERAL PROGRAMA II 489 714 762,92     

02.01 ASEO DE VIAS Y SITIOS PÚBLICOS 9 884 284,08         

0 REMUNERACIONES

9 451 441,31         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

7 393 565,76         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

3 696 782,88         

0.01.02 Jornales

3 696 782,88         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

616 130,23            

0.03.03 Decimotercer mes

616 130,23            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

720 872,66            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

683 904,83            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

36 967,83             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

720 872,66            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

388 162,20            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

221 806,97            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

110 903,49            

1 SERVICIOS 

129 387,40            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

129 387,40            

1.06.01 Seguros 

129 387,40            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

303 455,37            

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

220 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

120 000,00            

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

50 000,00             

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

50 000,00             

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

30 000,00             

2.03.01 Materiales y productos metálicos

15 000,00             

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

15 000,00             

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

20 000,00             

2.04.01 Herramientas e instrumentos

10 000,00             

2.04.02 Repuestos y accesorios

10 000,00             

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

33 455,37             

2.99.04 Textiles y vestuario

33 455,37             

02.02 SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 265 826 697,92     

0 REMUNERACIONES

106 230 905,30     

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

67 104 125,52       

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

52 317 008,88       

0.01.02 Jornales

7 393 565,76         

0.01.03 Servicios especiales

7 393 550,88         

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

2 000 000,00         

0.02.01 Tiempo extraordinario

2 000 000,00         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

20 922 065,00       

0.03.01 Retribución por años servidos

13 996 975,92       

0.03.03 Decimotercer mes

6 925 089,08         

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

8 102 357,39         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

7 686 851,88         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

415 505,51            

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

8 102 357,39         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

4 362 807,83         

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

2 493 033,04         

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

1 246 516,52         

1 SERVICIOS 

97 247 414,57       

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

80 103 145,29       

1.02.99 Otros servicios básicos 

80 103 145,29       

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

155 000,00            

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo

155 000,00            

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

200 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

200 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

10 229 269,28       

1.06.01 Seguros 

10 229 269,28       

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

500 000,00            

1.07.01 Actividades de capacitación

500 000,00            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

6 060 000,00         

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte

6 060 000,00         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

62 023 546,70       

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

38 888 000,00       

2.01.01 Combustibles y lubricantes

38 688 000,00       

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

100 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

100 000,00            

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

PRESUPUESTO ORDINARIO 2022


[image: image28.emf]2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

18 292 506,70       

2.04.01 Herramientas e instrumentos

200 000,00            

2.04.02 Repuestos y accesorios

18 092 506,70       

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

4 843 040,00         

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

100 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

200 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

3 092 000,00         

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

500 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

951 040,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

324 831,35            

1.09 IMPUESTOS

124 831,35            

1.09.99 Otros impuestos

124 831,35            

6.03 PRESTACIONES 

200 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

200 000,00            

02.03. MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS 1 272 048,02         

0 REMUNERACIONES

1 272 048,02         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

995 083,18            

0.01.02 Jornales

995 083,18            

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

82 923,60             

0.03.03 Decimotercer mes

82 923,60             

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

97 020,62             

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

92 045,20             

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

4 975,42               

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

97 020,62             

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

52 241,87             

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

29 852,50             

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

14 926,25             

02.04 SERVICIO DE CEMENTERIO 9 710 393,35         

0 REMUNERACIONES

6 930 678,73         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

5 099 350,56         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

4 109 593,44         

0.01.03 Servicios especiales

989 757,12            

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

774 105,97            

0.03.01 Retribución por años servidos

322 301,76            

0.03.03 Decimotercer mes

451 804,21            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

528 611,09            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

501 502,82            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

27 108,27             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

528 611,11            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

284 636,75            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

149 651,61            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

94 322,75             

1 SERVICIOS 

1 229 714,62         

1.01 ALQUILERES 

350 000,00            

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

350 000,00            

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

650 000,00            

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

450 000,00            

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

200 000,00            

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

150 000,00            

1.04.06 Servicios generales 

150 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

79 714,62             

1.06.01 Seguros 

79 714,62             

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

1 550 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

200 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

200 000,00            

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

200 000,00            

2.04.01 Herramientas e instrumentos

100 000,00            

2.04.02 Repuestos y accesorios

100 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

1 150 000,00         

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

200 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

400 000,00            

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

300 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

150 000,00            

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

100 000,00            

02.05 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES 11 438 645,16       

0 REMUNERACIONES

7 262 591,28         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

5 074 512,78         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

3 696 782,88         

0.01.02 Jornales

1 377 729,90         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

1 096 173,09         

0.03.01 Retribución por años servidos

621 504,96            

0.03.03 Decimotercer mes

474 668,13            
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555 361,44            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

526 881,37            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

28 480,07             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

536 543,97            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

299 040,77            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

152 062,93            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

85 440,27             

1 SERVICIOS 

2 591 053,88         

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

150 000,00            

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

75 000,00             

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

75 000,00             

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

200 000,00            

1.04.06 Servicios generales 

200 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

77 726,49             

1.06.01 Seguros 

77 726,49             

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

2 163 327,39         

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos

1 963 327,39         

1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción

200 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

1 485 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

425 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

300 000,00            

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

75 000,00             

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

50 000,00             

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

200 000,00            

2.03.01 Materiales y productos metálicos

50 000,00             

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

100 000,00            

2.03.06 Materiales y productos de plástico

50 000,00             

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

200 000,00            

2.04.01 Herramientas e instrumentos

100 000,00            

2.04.02 Repuestos y accesorios

100 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

660 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

500 000,00            

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

150 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

10 000,00             

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

100 000,00            

6.03 PRESTACIONES 

100 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

100 000,00            

02.07 SERVICIO DE MERCADOS, PLAZAS Y FERIAS 20 422 646,11       

0 REMUNERACIONES

7 188 405,41         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

4 561 235,74         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

4 109 593,44         

0.01.05 Suplencias 

451 642,30            

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

1 530 633,23         

0.03.01 Retribución por años servidos

1 062 028,08         

0.03.03 Decimotercer mes

468 605,15            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

548 268,22            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

520 151,90            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

28 116,32             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

548 268,22            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

295 221,35            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

168 697,91            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

84 348,96             

1 SERVICIOS 

7 834 240,70         

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

1 000 000,00         

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

500 000,00            

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

500 000,00            

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

1 800 000,00         

1.04.06 Servicios generales 

1 000 000,00         

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo

800 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

90 503,38             

1.06.01 Seguros 

90 503,38             

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

4 943 737,32         

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos

3 993 737,32         

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras

800 000,00            

1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción

150 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

3 300 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

750 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

150 000,00            

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

200 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

250 000,00            

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

150 000,00            
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1 000 000,00         

2.03.01 Materiales y productos metálicos

100 000,00            

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

200 000,00            

2.03.03 Madera y sus derivados

100 000,00            

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

300 000,00            

2.03.06 Materiales y productos de plástico

100 000,00            

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento.

200 000,00            

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

300 000,00            

2.04.01 Herramientas e instrumentos

100 000,00            

2.04.02 Repuestos y accesorios

200 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

1 250 000,00         

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

350 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

300 000,00            

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

400 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

100 000,00            

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

100 000,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

100 000,00            

6.03 PRESTACIONES 

100 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

100 000,00            

5 BIENES DURADEROS

2 000 000,00         

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

2 000 000,00         

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso

2 000 000,00         

02.09 EDUCATIVOS Y CULTURALES 16 600 000,00       

1 SERVICIOS 

8 500 000,00         

1.01 ALQUILERES 

1 500 000,00         

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

1 500 000,00         

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

500 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

500 000,00            

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

6 500 000,00         

1.07.01 Actividades de capacitación

5 000 000,00         

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 

1 500 000,00         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

5 100 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

500 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

500 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

4 600 000,00         

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

1 000 000,00         

2.99.04 Textiles y vestuario

2 000 000,00         

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

1 600 000,00         

5 BIENES DURADEROS

3 000 000,00         

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

3 000 000,00         

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo

3 000 000,00         

02.10 SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 17 531 891,92       

0 REMUNERACIONES

11 570 568,38       

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

6 921 232,80         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

6 921 232,80         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

2 884 333,58         

0.03.01 Retribución por años servidos

2 130 059,52         

0.03.03 Decimotercer mes

754 274,06            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

882 501,00            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

837 244,54            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

45 256,46             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

882 501,00            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

475 192,85            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

271 538,77            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

135 769,38            

1 SERVICIOS 

2 658 397,62         

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

1 150 000,00         

1.03.02 Publicidad y propaganda

1 000 000,00         

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros

150 000,00            

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

350 000,00            

1.05.01 Transporte dentro del país

100 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

250 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

158 397,62            

1.06.01 Seguros 

158 397,62            

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1 000 000,00         

1.07.01 Actividades de capacitación

1 000 000,00         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2 200 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

900 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

500 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

400 000,00            
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1 300 000,00         

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

400 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

500 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

100 000,00            

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

300 000,00            

5 BIENES DURADEROS

1 102 925,92         

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

1 102 925,92         

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina

452 925,92            

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo

300 000,00            

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso

350 000,00            

02.11 SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 27 957 108,20       

0 REMUNERACIONES

15 047 502,16       

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

10 826 512,44       

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

3 569 179,92         

0.01.02 Jornales

7 257 332,52         

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

60 000,00             

0.02.01 Tiempo extraordinario

60 000,00             

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

1 865 607,98         

0.03.01 Retribución por años servidos

884 676,00            

0.03.03 Decimotercer mes

980 931,98            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

1 147 690,87         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

1 088 834,93         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

58 855,94             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

1 147 690,87         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

617 987,39            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

352 235,65            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

177 467,83            

1 SERVICIOS 

5 557 588,99         

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

4 000 000,00         

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

3 500 000,00         

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

500 000,00            

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

400 000,00            

1.04.06 Servicios generales 

400 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

204 945,80            

1.06.01 Seguros 

204 945,80            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

952 643,19            

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos

852 643,19            

1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción

100 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

523 300,00            

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

340 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

100 000,00            

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

100 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

100 000,00            

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

40 000,00             

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

183 300,00            

2.03.01 Materiales y productos metálicos

50 000,00             

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

83 300,00             

2.03.06 Materiales y productos de plástico

50 000,00             

9 CUENTAS ESPECIALES

6 828 717,05         

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

6 828 717,05         

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

6 828 717,05         

02.17 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 14 028 589,09       

0 REMUNERACIONES

10 529 444,15       

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

7 393 565,76         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

7 393 565,76         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

1 529 691,95         

0.03.01 Retribución por años servidos

843 287,76            

0.03.03 Decimotercer mes

686 404,19            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

803 093,22            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

761 908,95            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

41 184,27             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

803 093,22            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

432 434,81            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

247 105,61            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

123 552,80            

1 SERVICIOS 

1 794 144,94         

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

550 000,00            

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

200 000,00            

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

230 000,00            

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

120 000,00            
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100 000,00            

1.03.01 Información 

100 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

144 144,94            

1.06.01 Seguros 

144 144,94            

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1 000 000,00         

1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos

1 000 000,00         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

1 020 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

95 000,00             

2.01.01 Combustibles y lubricantes

60 000,00             

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

35 000,00             

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

340 000,00            

2.03.01 Materiales y productos metálicos

10 000,00             

2.03.03 Madera y sus derivados

45 000,00             

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

155 000,00            

2.03.06 Materiales y productos de plástico

70 000,00             

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento.

60 000,00             

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

130 000,00            

2.04.01 Herramientas e instrumentos

130 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

455 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

100 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

20 000,00             

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

200 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

10 000,00             

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

125 000,00            

5 BIENES DURADEROS

585 000,00            

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

585 000,00            

5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción

585 000,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

100 000,00            

6.03 PRESTACIONES 

100 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

100 000,00            

02.25 PROTECCIÓN AMBIENTAL 13 007 400,33       

0 REMUNERACIONES

9 181 705,53         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

6 921 232,80         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

6 921 232,80         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

859 873,54            

0.03.01 Retribución por años servidos

261 327,12            

0.03.03 Decimotercer mes

598 546,42            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

700 299,59            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

664 386,79            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

35 912,80             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

700 299,60            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

377 084,40            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

215 476,80            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

107 738,40            

1 SERVICIOS 

1 525 694,80         

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

1 000 000,00         

1.03.02 Publicidad y propaganda

1 000 000,00         

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

200 000,00            

1.05.01 Transporte dentro del país

150 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

50 000,00             

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

125 694,80            

1.06.01 Seguros 

125 694,80            

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

200 000,00            

1.07.01 Actividades de capacitación

200 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2 000 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

800 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

800 000,00            

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS

500 000,00            

2.02.03 Alimentos y bebidas

500 000,00            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

700 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

500 000,00            

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

200 000,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

300 000,00            

6.03 PRESTACIONES 

300 000,00            

6.03.99 Otras prestaciones 

300 000,00            

02.26 DESARROLLO URBANO 73 079 889,49       

0 REMUNERACIONES

56 855 317,64       

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

26 360 025,12       

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

26 360 025,12       

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

21 822 447,22       
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13 700 416,56       

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión

4 415 688,00         

0.03.03 Decimotercer mes

3 706 342,66         

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

4 336 422,65         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

4 114 042,00         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

222 380,65            

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

4 336 422,65         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

2 334 996,81         

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

1 334 283,89         

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

667 141,95            

1 SERVICIOS 

11 278 332,27       

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

200 000,00            

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

200 000,00            

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

1 200 000,00         

1.03.01 Información 

1 200 000,00         

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

5 200 000,00         

1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura

5 000 000,00         

1.04.06 Servicios generales 

200 000,00            

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

500 000,00            

1.05.02 Viáticos dentro del país

500 000,00            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

2 178 332,27         

1.06.01 Seguros 

2 178 332,27         

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1 000 000,00         

1.07.01 Actividades de capacitación

1 000 000,00         

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

1 000 000,00         

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte

800 000,00            

1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación

200 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

4 025 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

1 400 000,00         

2.01.01 Combustibles y lubricantes

1 000 000,00         

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

100 000,00            

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

300 000,00            

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

150 000,00            

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

150 000,00            

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

1 550 000,00         

2.04.01 Herramientas e instrumentos

50 000,00             

2.04.02 Repuestos y accesorios

1 500 000,00         

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

925 000,00            

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

120 000,00            

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación

25 000,00             

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

160 000,00            

2.99.04 Textiles y vestuario

550 000,00            

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

50 000,00             

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

20 000,00             

5 BIENES DURADEROS

500 000,00            

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

500 000,00            

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina

500 000,00            

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

421 239,58            

6.03 PRESTACIONES 

421 239,58            

6.03.99 Otras prestaciones 

421 239,58            

02.27 DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 7 955 169,25         

0 REMUNERACIONES

7 621 888,00         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

5 097 640,56         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

5 097 640,56         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

1 333 620,44         

0.03.01 Retribución por años servidos

838 908,24            

0.03.03 Decimotercer mes

494 712,20            

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

578 813,50            

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

549 130,76            

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

29 682,74             

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

611 813,50            

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

344 668,81            

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

178 096,46            

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

89 048,23             

1 SERVICIOS 

103 889,60            

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

103 889,60            

1.06.01 Seguros 

103 889,60            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

229 391,65            

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

229 391,65            

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

150 000,00            

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

79 391,65             


[image: image34.emf]02.28 ATENCIÓN DE EMERGENCIAS CANTONALES 1 000 000,00         

1 SERVICIOS 

500 000,00            

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

500 000,00            

1.04.06 Servicios generales 

500 000,00            

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

500 000,00            

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

500 000,00            

2.01.01 Combustibles y lubricantes

500 000,00            
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03 TOTAL GENERAL PROGRAMA III 4 746 141 507,05     

03.02. VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 4 594 775 394,58     

03.02.01. GESTIÓN VIAL 1 264 915 341,91     

0 REMUNERACIONES

537 436 626,69       

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

296 142 473,93       

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

280 090 875,25       

0.01.02 Jornales

5 545 174,32           

0.01.03 Servicios especiales

7 933 179,84           

0.01.05 Suplencias 

2 573 244,52           

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

60 000 000,00         

0.02.01 Tiempo extraordinario

60 000 000,00         

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

99 312 294,44         

0.03.01 Retribución por años servidos

46 733 837,80         

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión

17 543 474,58         

0.03.03 Decimotercer mes

35 034 982,06         

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

40 990 929,16         

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

38 888 830,23         

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

2 102 098,93           

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

40 990 929,16         

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

22 072 038,78         

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

12 612 593,59         

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

6 306 296,79           

1 SERVICIOS 

71 478 395,73         

1.01 ALQUILERES 

14 400 000,00         

1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos

14 400 000,00         

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

8 000 000,00           

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

3 200 000,00           

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

4 000 000,00           

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

800 000,00              

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

10 350 000,00         

1.03.01 Información 

5 000 000,00           

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros

350 000,00              

1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales

5 000 000,00           

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

15 750 000,00         

1.04.02 Servicios jurídicos 

750 000,00              

1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura

10 600 000,00         

1.04.06 Servicios generales 

800 000,00              

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 3 600 000,00           

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

13 570 000,00         

1.05.01 Transporte dentro del país

70 000,00               

1.05.02 Viáticos dentro del país

13 500 000,00         

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

8 408 395,73           

1.06.01 Seguros 

8 408 395,73           

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1 000 000,00           

1.07.01 Actividades de capacitación

1 000 000,00           

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

23 650 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

3 300 000,00           

2.01.01 Combustibles y lubricantes

350 000,00              

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

1 450 000,00           

2.01.99 Otros productos químicos y conexos

1 500 000,00           

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

2 500 000,00           

2.03.01 Materiales y productos metálicos

850 000,00              

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

650 000,00              

2.03.03 Madera y sus derivados

250 000,00              

2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo

450 000,00              

2.03.06 Materiales y productos de plástico

200 000,00              

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento.

100 000,00              

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

PROGARAMA III: INVERSIONES

PRESUPUESTO ORDINARIO 2022


[image: image36.emf]2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

2 500 000,00           

2.04.01 Herramientas e instrumentos

2 500 000,00           

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

15 350 000,00         

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

250 000,00              

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

500 000,00              

2.99.04 Textiles y vestuario

8 000 000,00           

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

300 000,00              

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

4 500 000,00           

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos

1 800 000,00           

3 INTERESES Y COMISIONES

186 000 000,00       

3.02 INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS

186 000 000,00       

3.02.03 Intereses sobre préstamos de Instituciones Descentralizadas  no Empresariales

186 000 000,00       

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

950 000,00              

6.03 PRESTACIONES 

950 000,00              

6.03.99 Otras prestaciones 

950 000,00              

5 BIENES DURADEROS

8 550 000,00           

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

7 850 000,00           

5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción

3 000 000,00           

5.01.03 Equipo de comunicación

950 000,00              

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina

900 000,00              

5.01.05 Equipo de  cómputo

2 000 000,00           

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso

1 000 000,00           

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS

700 000,00              

5.99.03 Bienes intangibles

700 000,00              

8 AMORTIZACION 

436 850 319,49       

8.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS

436 850 319,49       

8.02.03 Amortización de préstamos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales

436 850 319,49       

03.02.02. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y VEHICULOS 437 700 000,00       

1 SERVICIOS 

103 000 000,00       

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

27 000 000,00         

1.06.01 Seguros 

27 000 000,00         

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

74 500 000,00         

1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción

50 000 000,00         

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte

24 500 000,00         

1.99 SERVICIOS DIVERSOS

1 500 000,00           

1.99.05 Deducibles

1 500 000,00           

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

143 750 000,00       

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

23 000 000,00         

2.01.01 Combustibles y lubricantes

23 000 000,00         

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

120 000 000,00       

2.04.02 Repuestos y accesorios

120 000 000,00       

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

750 000,00              

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

750 000,00              

5 BIENES DURADEROS

190 000 000,00       

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

190 000 000,00       

5.01.02 Equipo de transporte

190 000 000,00       

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

950 000,00              

1.09 IMPUESTOS

950 000,00              

1.09.99 Otros impuestos

950 000,00              

03.02.03. CASOS DE EJECUCIÓN INMEDIATA 23 500 000,00         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

23 500 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

8 500 000,00           

2.01.01 Combustibles y lubricantes

8 500 000,00           

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

15 000 000,00         

2.03.01 Materiales y productos metálicos

5 000 000,00           

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

10 000 000,00         

03.02.04 PERMISOS DE EXTRACCIÓN DE MATERIAL EN EL CANTÓN DE B.A. 10 200 000,00         

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

10 200 000,00         

1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura

10 200 000,00         

03.02.05 MANTENIMIENTO RUTINARIO COMPROMISO BID (Microempresas) 42 603 654,00         

5 BIENES DURADEROS

42 603 654,00         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

42 603 654,00         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

42 603 654,00         

03.02.06 SEGUNDA ETAPA IFAM/ASFALTADOS 1 249 375 000,00     

5 BIENES DURADEROS

1 249 375 000,00     

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

1 249 375 000,00     

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

1 249 375 000,00     

03.02.07. ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO 91 000 000,00         

1 SERVICIOS 

91 000 000,00         

1.01 ALQUILERES 

91 000 000,00         

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario

91 000 000,00         

03.02.08. MAQUINARIA MUNICIPAL - COLINAS 21 500 000,00         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

21 500 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

21 500 000,00         

2.01.01 Combustibles y lubricantes

21 500 000,00         


[image: image37.emf]03.02.09. MAQUINARIA MUNICIPAL - PILAS 79 228 998,33         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

79 228 998,33         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

46 651 955,24         

2.01.01 Combustibles y lubricantes

46 651 955,24         

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

32 577 043,09         

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

32 577 043,09         

03.02.10. MAQUINARIA MUNICIPAL - BUENOS AIRES 125 468 363,87       

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

125 468 363,87       

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

46 339 985,64         

2.01.01 Combustibles y lubricantes

46 339 985,64         

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

79 128 378,23         

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

79 128 378,23         

03.02.11. MAQUINARIA MUNICIPAL - CHANGUENA 130 463 173,38       

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

130 463 173,38       

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

130 463 173,38       

2.01.01 Combustibles y lubricantes

130 463 173,38       

03.02.12. MAQUINARIA MUNICIPAL - BIOLLEY 4 498 465,30           

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

4 498 465,30           

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

4 498 465,30           

2.01.01 Combustibles y lubricantes

4 498 465,30           

03.02.13. MAQUINARIA MUNICIPAL - BORUCA 6 999 861,90           

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

6 999 861,90           

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

6 999 861,90           

2.01.01 Combustibles y lubricantes

6 999 861,90           

03.02.14. MAQUINARIA MUNICIPAL - BRUNKA 4 995 100,00           

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

4 995 100,00           

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

4 995 100,00           

2.01.01 Combustibles y lubricantes

4 995 100,00           

03.02.15. MAQUINARIA MUNICIPAL - VOLCÁN 1 000 000,00           

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

1 000 000,00           

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

1 000 000,00           

2.01.01 Combustibles y lubricantes

1 000 000,00           

03.02.16. MANTENIMIENTO PERIODICO DEL DISTRITO DE BIOLLEY 102 900 000,00       

5 BIENES DURADEROS

102 900 000,00       

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

102 900 000,00       

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

102 900 000,00       

03.02.17. MANTENIMIENTO PERIODICO DEL DISTRITO DE POTRERO GRANDE 151 000 000,00       

5 BIENES DURADEROS

151 000 000,00       

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

151 000 000,00       

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

151 000 000,00       

03.02.18. MANTENIMIENTO PERIODICO DEL DISTRITO DE BORUCA 75 000 000,00         

5 BIENES DURADEROS

75 000 000,00         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

75 000 000,00         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

75 000 000,00         

03.02.19. MANTENIMIENTO PERIODICO DEL DISTRITO DE BRUNKA 28 500 000,00         

5 BIENES DURADEROS

28 500 000,00         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

28 500 000,00         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

28 500 000,00         

03.02.20. MANTENIMIENTO PERIODICO DEL DISTRITO DE VOLCÁN 107 950 000,00       

5 BIENES DURADEROS

107 950 000,00       

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

107 950 000,00       

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

107 950 000,00       

03.02.21. SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE BIOLLEY 20 500 000,00         

5 BIENES DURADEROS

20 500 000,00         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

20 500 000,00         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

20 500 000,00         

03.02.22. SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE POTRERO GRANDE 17 000 000,00         

5 BIENES DURADEROS

17 000 000,00         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

17 000 000,00         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

17 000 000,00         

03.02.23. SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE COLINAS 22 500 000,00         

5 BIENES DURADEROS

22 500 000,00         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

22 500 000,00         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

22 500 000,00         

03.02.24. SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE PILAS 33 500 000,00         

5 BIENES DURADEROS

33 500 000,00         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

33 500 000,00         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

33 500 000,00         

03.02.25. SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE BRUNKA 7 000 000,00           

5 BIENES DURADEROS

7 000 000,00           

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

7 000 000,00           

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

7 000 000,00           


[image: image38.emf]03.02.26. SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE VOLCÁN 46 553 085,02         

5 BIENES DURADEROS

46 553 085,02         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

46 553 085,02         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

46 553 085,02         

03.02.27. SISTEMAS DE DRENAJE (ALCANTARILLA) DEL DISTRITO DE COLINAS 60 996 714,00         

5 BIENES DURADEROS

60 996 714,00         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

60 996 714,00         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

60 996 714,00         

03.02.28. SISTEMAS DE DRENAJE (ALCANTARILLA) DEL DISTRITO DE BORUCA 30 201 077,18         

5 BIENES DURADEROS

30 201 077,18         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

30 201 077,18         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

30 201 077,18         

03.02.29. SISTEMAS DE DRENAJE (ALCANTARILLA) DEL DISTRITO DE BUENOS AIRES 163 000 000,00       

5 BIENES DURADEROS

163 000 000,00       

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

163 000 000,00       

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

163 000 000,00       

03.02.30. ALCANTARILLADO PLUVIAL DEL DISTRITO DE BUENOS AIRES 125 000 000,00       

5 BIENES DURADEROS

125 000 000,00       

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

125 000 000,00       

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

125 000 000,00       

03.02.31. CUNETA REVESTIDA DEL DISTRITO DE BRUNKA 10 000 000,00         

5 BIENES DURADEROS

10 000 000,00         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

10 000 000,00         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

10 000 000,00         

03.02.32. ACERAS DEL DISTRITO DE BRUNKA 2 000 000,00           

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

2 000 000,00           

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

2 000 000,00           

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

2 000 000,00           

03.02.33. ACERAS DEL DISTRITO DE BUENOS AIRES 22 000 000,00         

5 BIENES DURADEROS

22 000 000,00         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

22 000 000,00         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

22 000 000,00         

03.02.34. BACHEO DE ASFALTADO DISTRITO DE POTRERO GRANDE 17 726 559,69         

5 BIENES DURADEROS

17 726 559,69         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

17 726 559,69         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

17 726 559,69         

03.02.35. ASFALTADO DEL DISTRITO DE SAN RAFAEL 48 000 000,00         

5 BIENES DURADEROS

48 000 000,00         

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS

48 000 000,00         

5.02.02 Vías de comunicación terrestre

48 000 000,00         

03.02.36. PUENTE QUEBRADA BORUCA, PILAS 603003 PUENTE 22.5 METROS 10 000 000,00         

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

10 000 000,00         

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

1 170 000,00           

2.01.01 Combustibles y lubricantes

1 170 000,00           

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO

8 830 000,00           

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos

8 200 000,00           

2.03.03 Madera y sus derivados

630 000,00              

03.06.

OTROS PROYECTOS

109 317 359,02       

03.06.01 OFICINA DE DESARROLLO LOCAL 96 171 943,05         

0 REMUNERACIONES

80 874 943,05         

0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS

42 850 796,19         

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 

42 500 796,19         

0.01.05 Suplencias 

350 000,00              

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES

117 340,27              

0.02.01 Tiempo extraordinario

117 340,27              

0.03 INCENTIVOS SALARIALES

25 531 662,89         

0.03.01 Retribución por años servidos

6 200 322,00           

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión

14 049 972,24         

0.03.03 Decimotercer mes

5 281 368,65           

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

6 187 921,72           

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social

5 871 039,48           

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal

316 882,24              

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

6 187 221,98           

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social  

3 327 263,54           

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias 

1 901 293,46           

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 

958 664,98              

1 SERVICIOS 

7 147 000,00           

1.02 SERVICIOS BÁSICOS

997 000,00              

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 

487 000,00              

1.02.02 Servicio de energía eléctrica

200 000,00              

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones

310 000,00              


[image: image39.emf]1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

350 000,00              

1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales

350 000,00              

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

1 600 000,00           

1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura

1 000 000,00           

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo

600 000,00              

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE

300 000,00              

1.05.02 Viáticos dentro del país

300 000,00              

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES

1 500 000,00           

1.06.01 Seguros 

1 500 000,00           

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO

1 800 000,00           

1.07.01 Actividades de capacitación

1 550 000,00           

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 

250 000,00              

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN

600 000,00              

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte

600 000,00              

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

4 520 000,00           

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS

1 700 000,00           

2.01.01 Combustibles y lubricantes

1 500 000,00           

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

100 000,00              

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 

100 000,00              

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS

1 400 000,00           

2.02.01 Productos pecuarios y otras especies

500 000,00              

2.02.02 Productos agroforestales

300 000,00              

2.02.03 Alimentos y bebidas

100 000,00              

2.02.04 Alimentos para animales

500 000,00              

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS

100 000,00              

2.04.01 Herramientas e instrumentos

50 000,00               

2.04.02 Repuestos y accesorios

50 000,00               

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS

1 320 000,00           

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

100 000,00              

2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación

40 000,00               

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos

400 000,00              

2.99.04 Textiles y vestuario

500 000,00              

2.99.05 Útiles y materiales de limpieza

270 000,00              

2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad

10 000,00               

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

320 000,00              

1.09 IMPUESTOS

20 000,00               

1.09.99 Otros impuestos

20 000,00               

6.03 PRESTACIONES 

300 000,00              

6.03.99 Otras prestaciones 

300 000,00              

5 BIENES DURADEROS

3 310 000,00           

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO

2 410 000,00           

5.01.03 Equipo de comunicación

1 000 000,00           

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina

500 000,00              

5.01.05 Equipo de  cómputo

850 000,00              

5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación

30 000,00               

5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso

30 000,00               

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS

900 000,00              

5.99.03 Bienes intangibles

900 000,00              

03.06.02 IMPLEMENTACIÓN NICSP 13 145 415,97         

1 SERVICIOS 

13 145 415,97         

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO

13 145 415,97         

1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales

13 145 415,97         

03.07.

OTROS FONDOS E INVERSIONES

42 048 753,45         

03.07.01 Fondo 10% Utilidad para el desarrollo del servicio de Aseo de vias 1 635 553,54           

9 CUENTAS ESPECIALES

1 635 553,54           

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

1 635 553,54           

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

1 635 553,54           

03.07.02. Fondo 10% Utilidad para el desarrollo del servicio de Recolección de Basura 31 168 711,22         

9 CUENTAS ESPECIALES

31 168 711,22         

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

31 168 711,22         

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

31 168 711,22         

03.07.03. Fondo 10% Utilidad para el desarrollo del servicio de Mantenimiento de Parques 1 450 793,89           

9 CUENTAS ESPECIALES

1 450 793,89           

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

1 450 793,89           

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

1 450 793,89           

03.07.04 Fondo 10% Utilidad para el desarrollo del servicio de cementerio 1 910 038,56           

9 CUENTAS ESPECIALES

1 910 038,56           

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

1 910 038,56           

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

1 910 038,56           

03.07.05 Fondo 10% Utilidad para el desarrollo del servicio de mercado 2 582 045,02           

9 CUENTAS ESPECIALES

2 582 045,02           

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

2 582 045,02           

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

2 582 045,02           


[image: image40.emf]03.07.06 Fondo 10% Utilidad para el desarrollo del servicio de estacionamientos y terminales 3 301 611,22           

9 CUENTAS ESPECIALES

3 301 611,22           

9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

3 301 611,22           

9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

3 301 611,22           
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Mejoramiento de la infraestructura comunal y de los centros recreativos, acorde con las necesidades de 

los distritos

•          Fomento de la actividad turística en armonía con la naturaleza y aprovechando los recursos 

naturales y las actividades del cantón.

•          Apoyo al crecimiento del desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa en el cantón. 

Somos un gobierno local comprometido con sus habitantes, que propicia el dialogo entre sus 

ciudadanos y organizaciones, respondiendo de manera efectiva a las necesidades del cantón, a través de 

la prestación de servicios públicos de calidad, logrando así un desarrollo humano sostenible.

Ser un gobierno local líder que mediante el trabajo en equipo promueva el desarrollo humano sostenible, 

logrando de esta manera concretar los objetivos que se propone en beneficio de sus habitantes, a través 

del buen uso de los recursos, humanos, tecnológicos y financieros.

•

          

Acatar la Ley General de Control Interno y la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito.

Planificar el accionar de la municipalidad en materia de planes y proyectos, tanto a lo interno de la 

institución, como con las comunidades, para una mejor ejecución presupuestaria. 

Establecimiento de un ordenamiento territorial real para el uso de suelos en el cantón.

•

          

Gestionar la atención integral a la salud de la población del cantón acorde con sus necesidades.

•

          

Conservación, protección y promoción de la diversidad cultural y única que posee el cantón.

•

          

Apoyo a las iniciativas de los grupos organizados de indígenas, mujeres, jóvenes, población adulto 

mayor y discapacitados  presentes en Buenos Aires.    

MARCO GENERAL 

(Aspectos estratégicos generales)

•

          

Promover acciones dirigidas al aumento de los ingresos de la municipalidad.

•

          

Dirigir  todos los esfuerzos para crear y modificar los reglamentos y manuales necesarios para 

actualizar el quehacer de la municipalidad.

•

          

Respetar las disposiciones del Gobierno Central sobre la transparencia y rendición de cuentas.

    3.2 Visión:

    3.3 Políticas 

institucionales:

1. Nombre de la 

institución.

2. Año del POA.

3. Marco filosófico 

institucional.

    3.1 Misión:


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image42.emf]4. Plan de Desarrollo Municipal.

Nombre del Área estratégica Objetivo (s)  Estratégico (s) del Área

1Área desarrollo Institucional Municipal MejorarlaestructuraadministrativadelaMunicipalidaddeBuenos

Aires,deacuerdoalasdemandasciudadanasdecontarconun

gobiernolocal,ágil,eficienteygestordeundesarrollohumano

integral para su población.

2Área Equipamiento cantonal Garantizarlainfraestructurayelequipamientocantonaldeacuerdo

a los requerimientos de la ciudadanía

3Área Medio Ambiente ImplementarunsistemamunicipalentornoalmedioAmbienteyque

logrecumpliracabalidadconlosrequerimientoslegalesyalas

demandas ciudadanas.

4Área de Ordenamiento Territorial Revisar,aprobareimplementarelPlanReguladoryqueeste

contempleadecuadamentelavariableambiental,turística,socialen

pro del desarrollo del cantón

5Área de Desarrollo Social ContribuirconlacreacióndeunmejorCantón,medianteel

fortalecimientodelasaccionesqueseantendientesalograrun

mejor desarrollo social. 

6Área de Desarrollo Económico Local Generareldesarrolloeconómicoquerequiereelcantón,através

delageneracióndeideasdenegocio,elturismoylaproducción

agrícola,asícomopromocióndelcantóndeBuenosAirescomoun

Cantón para invertir

7Área de Servicios Públicos Gestionardemaneraeficientelosserviciospúblicosquebrindala

Municipalidad, y darle un mantenimiento en el tiempo

8Área de Infraestructura vial Desarrollarlascondicionesdeinfraestructurareferentesala

vialidad,quepermitanunmejordesarrollodelasactividadesquese

llevan a cabo en el cantón
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MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACI

ÓN 

% %

AREA ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

MunicipalidaddeB.A.,de

acuerdo a las demandas

ciudadanasdecontarconun

gobierno local, ágil,

eficientey gestor de un

desarrollointegralparasu

población

Operativo

1

Recaudar el

79% del total

puestoalcobro

en el periodo

2020(cobro 

integral)

% recaudación 79 50% 79 50%

1,0

Licda.Maribel 

Pérez Monge

Administración 

general

12 562 485,68            12 562 485,68           

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Promoveraccionesdirigidas

alaumentodelosingresos

conelfindefortalecerel

desarrollo integral del

cantón

Operativo

2

Presentar 

informes 

trimestralesala

alcaldía

Informes 

presentados

2 50% 2 50%

1,0

Licda.Maribel 

Pérez Monge

Administración 

general

810 047,40                  810 047,40                 

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Promoveraccionesdirigidas

alaumentodelosingresos

conelfindefortalecerel

desarrollo integral del

cantón

Operativo

3

En elperiodo

2022 recibir

2496 

declaraciones

Numero de

declaraciones 

realizadas

1248 50% 1248 50%

1,0

Licda.Maribel 

Pérez Monge

Administración 

general

10 513 409,78            10 513 409,78           

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

MunicipalidaddeB.A.,de

acuerdo a las demandas

ciudadanasdecontarconun

gobierno local, ágil,

eficientey gestor de un

desarrollointegralparasu

población

Operativo

4

Ejecutar para

cada semestre

delaño2022el

85% de

presupuesto 

asignado

% de ejecución 0,85 50% 0,85 50%

1,0

Jose Rojas

Méndez

Administración 

general

138 876 554,64          199 047 492,07         

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Brindarunservicioeficiente

yeficazdelegalizaciónde

libros.

Operativo

5

Realizar tanto

en el primer

como en el

segundo 

semestre, 

legalizaciones 

de libros.

Cantidad de

legalizaciones 

realizadas /

Cantidad de

legalizaciones 

recibidas.

15 50% 15 50%

1,0

Licda.Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría 

Interna

3 693 596,86               3 693 596,86              

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

ACTIVIDAD

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

I semestre II semestre

% de la meta a alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE

2022

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN:  Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos.

Producción relevante:  Acciones Administrativas

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META


[image: image44.emf]Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Fortalecer la gestión

institucional.

Operativo

6

Realizar tanto

en el primer

como en el

segundo 

semestre, 

advertencias.

Cantidad de

advertencias 

realizadas /

Cantidad de

casos en

conocimiento 

de la Auditoría.

3 50% 3 50%

1,0

Licda.Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría 

Interna

1 136 491,34               1 136 491,34              

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Fortalecer la gestión 

institucional.

Operativo

7

Realizar tanto

en el primer

como en el

segundo 

semestre, 

asesorías.

Cantidad de

asesorías 

realizadas /

Cantidad de

asesorías 

solicitadas.

2 50% 2 50%

1,0

Licda.Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría 

Interna

1 136 491,34               1 136 491,34              

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Fortalecer la gestión 

institucional.

Operativo

8

Atender tanto

en el primer

como en el

segundo 

semestre, 

denuncias 

presentasporla

ciudadanía, 

Contraloría 

General de la

República u

otros entes.

Cantidad de

denuncias 

atendidas /

Cantidad de

denuncias 

recibidas. 

2 50% 2 50%

1,0

Licda.Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría 

Interna

7 576 608,95               7 576 608,95              

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Adoptar procesos de

actualizaciónpermanenteen

técnicas modernas para

mejorar la labor de

fiscalización.

Mejora

9

Recibirtantoen

elprimercomo

enelsegundo

semestre, 

capacitaciones, 

queimpartala

Contraloría 

General de la

República u

otrasentidades,

para una

educación 

profesional 

continua. 

Cantidad de

capacitaciones 

recibidas /

Cantidad de

capacitaciones 

programadas.

3 50% 3 50%

1,0

Licda.Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría 

Interna

1 961 491,34               1 961 491,34              

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Fiscalizar que la 

administración activa y 

Auditoría Interna, mantenga 

una cultura de auto control 

que garantice la correcta 

utilización de los recursos 

públicos.

Operativo

10

Realizarentreel

primer y

segundo 

semestre, dos

traspasos de

tesorería. 

Cantidad de

traspasos 

realizados / 2

Traspasos 

planificados.

1 50% 1 50%

1,0

Licda.Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría 

Interna

947 076,12                  947 076,12                 

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Fiscalizar que la 

administración activa y 

Auditoría Interna, mantenga 

una cultura de auto control 

que garantice la correcta 

utilización de los recursos 

públicos.

Operativo

11

Realizar enel

segundo 

semestre, 

arqueos 

sorpresivos 

independientes 

a: cajas

recaudadoras, 

caja chica y

Tesorería.

Cantidad de

arqueos 

realizados / 3

Arqueos 

planificados.

0 0% 3 100%

1,0

Licda.Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría 

Interna

-                                 3 788 304,47              

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Fiscalizar que la 

administración activa y 

Auditoría Interna, mantenga 

una cultura de auto control 

que garantice la correcta 

utilización de los recursos 

públicos.

Operativo

12

Realizar enel

primer 

semestre: 1

informe 

ejecución del

plandetrabajo

del año

anterior, 1

informe de

seguimientode

recomendacion

es,1informede

autoevaluación 

anual de la

calidad de la

auditoría 

interna.

Cantidad de

informes 

realizados / 3

informes 

planificados.

3 100% 0 0%

1,0

Licda.Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría 

Interna

6 553 766,74               -                                

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Promoverquelosrecursos

delaAuditoríaInternasean

adecuados, suficientes y

efectivamente asignados.

Operativo

13

Presentarenel

segundo 

semestre, el

plandetrabajo

y presupuesto

delaAuditoría

Internaparael

año 2023.

1 Plan de

trabajo 

elaborado.

0 0% 1 100%

1,0

Licda.Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría 

Interna

-                                 1 894 152,26              

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Fiscalizar que la 

administración activa y 

Auditoría Interna, mantenga 

una cultura de auto control 

que garantice la correcta 

utilización de los recursos 

públicos.

Operativo

14

Realizarentreel

primer y

segundo 

semestre, 

auditorías de

carácter 

especial sobre

la 

implementación 

de la Ley 9848.

1 Auditorías

realizada.

0,5 50% 0,5 50%

1,0

Licda.Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría 

Interna

3 144 292,71               3 144 292,71              

Infraestructura Mantener las instalaciones

municipales en adecuadas

condiciones.

Mejora

15

Dar 

mantenimiento 

yreparacióna

las 

instalaciones 

dondeseubica

la Auditoría

Interna.

Cantidad de

recursos 

ejecutados /

Cantidad de

recusos 

asignados.

1 100% 0 0%

1,0

Licda.Mardeluz

Mena León,

Auditora Interna

Auditoría 

Interna

4 800 000,00               -                                


[image: image45.emf]Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

MunicipalidaddeB.A.,de

acuerdo a las demandas

ciudadanasdecontarconun

gobierno local, ágil,

eficientey gestor de un

desarrollointegralparasu

población

mejora

16

En elperiodo

2022realizarla

Compra de

equipo de

cómputo, para

la atención a

contribuyentes

Recrusos 

invertidos

2,5 50% 2,5 50%

1,0

Ing. Natalia

Saldaña 

Delgado

Inversiones 

propias

2 500 000,00               2 500 000,00              

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

MunicipalidaddeB.A.,de

acuerdo a las demandas

ciudadanasdecontarconun

gobierno local, ágil,

eficientey gestor de un

desarrollointegralparasu

población

mejora

17

En elperiodo

2022realizarla

Compra de

cámaras de

seguridad tipo

PTZ, para el

mejoramiento 

delaseguridad

comunitaria

Recrusos 

invertidos

0% 6 000 000,00      100%

1,0

Ing. Natalia

Saldaña 

Delgado

Inversiones 

propias

6 000 000,00              

Área desarrollo

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

MunicipalidaddeB.A.,de

acuerdo a las demandas

ciudadanasdecontarconun

gobierno local, ágil,

eficientey gestor de un

desarrollointegralparasu

población

mejora

18

Realizar pago

anual para la

Adquicisiónun

sistema de

informáticaque

nos permita

poder cumplir

con la

elaboración de

EEFF

Pago realizado 10 000 000,00    50% 10 000 000,00    50%

1,0

Ing. Natalia

Saldaña 

Delgado

Inversiones 

propias

10 000 000,00            10 000 000,00           

Área de

Desarrollo Social

Transferir los recursos

especificos,provenientesde

la recaudación de los

tributos a diversas

organizaciones y

obligaciones judiciales

según corresponda

operativo

19

Transferir 

recursos base

enlasentencia

judicial de la

Corporación del 

Monte

Recursos 

transferidos

0% 55000000 100%

1,0

Jose Rojas

Méndez

Registrodela

deuda,fondosy

aportes

55 000 000,00           

Área de

Desarrollo Social

Transferir los recursos

especificos,provenientesde

la recaudación de los

tributos a diversas

organizaciones y

obligaciones judiciales

según corresponda

operativo

20

Transferirenel

2022,segúnlo

queestableceel

ordenamineto 

juridicoconlas

transferencias 

de ley

Recursos 

transferidos

      56 392 586,99    40% 84 210 829,15    60%

1,0

Jose Rojas

Méndez

Registrodela

deuda,fondosy

aportes

56 392 586,99       84 210 829,15      

SUBTOTALES

8,9 11,1

20,0 262 604 899,89 405 922 769,47

TOTAL POR PROGRAMA

45% 55%

100%

25%

Metas de Objetivos de Mejora

50% 50%

100%

75%

Metas de Objetivos Operativos

43% 57%

100%

20,0

Metas formuladas para el programa
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MUNICIPALIDAD DE

2022

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% %

AREA ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Área de

servicios 

públicos

Contribuirenlaprotección

delmedioambientefreciendo

un ambiente menos

contaminado y mas atractivo a 

la ciudadanía

Operativo 1 Prestarelserviciodeaseodeviasy

sitiospúblicos,unavezporsemanade

acuerdo al sector asignado al

colaborador,enlaperiferiadeldistrito

central con 2 funcionarios

metros lineales atendidos 13778 50% 13778 50% 100% Erick Grajales

Sanchez

01Aseodevías

y sitios

públicos.

4 942 142,04                  4 942 142,04                 

Área de

servicios 

públicos

Gestionardemaneraeficiente

los servicos públicos que

brinda la Municipalidad y

darle mantenimiento en el

tiempo

Operativo 2 Prestarelservicioderecolecciónde

residuos ordinarios en las rutas

establecidasdparalosdistritosdeBA,

Volcán, y B.A.

Cantidad de

contribuyentesatendidos/

Cantidad de

contribuyentesalosque

selespodriaprestarel

servicio

6136 50% 6136 50% 100% Cordinardordel

serv. De

Recolección

02Recolección

de basura

37 000 000,00                38 326 697,92               

Área de

servicios 

públicos

Gestionardemaneraeficiente

los servicos públicos que

brinda la Municipalidad y

darle mantenimiento en el

tiempo

Operativo 3 Brindarelservicioderecolecciónde

residuosordianriosminimo2vecespor

semanaenlosdistritosB.A.,Volcán,

Brunka

Cantidaddevecesquese

prestaelservicioala

semana/cantidade de

vecesproyectadaparala

prestación del mismo

48 50% 48 50% 100% Cordinardordel

serv. De

Recolección

02Recolección

de basura

31 000 000,00                31 000 000,00               

Área de

servicios 

públicos

Gestionardemaneraeficiente

los servicos públicos que

brinda la Municipalidad y

darle mantenimiento en el

tiempo

Operativo 4 Brindarelservicioderecolecciónde

residuos valorizables (RECICLAJE) 2

vecesalmeseneldistritodeBuenos

Aires

Cantidaddevecesqiese

presta el

servicio/cantidad 

proyectada para la

prestación del mismo

12 50% 12 50% 100% Cordinardordel

serv. De

Recolección

02Recolección

de basura

29 000 000,00                29 000 000,00               

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

SERVICIOS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

I Semestre II Semestre % de la 

meta a 

alcanza

r

I SEMESTRE II SEMESTRE


[image: image47.emf]Área de

servicios 

públicos

Gestionardemaneraeficiente

los servicos públicos que

brinda la Municipalidad y

darle mantenimiento en el

tiempo

Operativo 5 Brindara25comerciosdeldistrito01el

servicio de recolección de residuos

orgánicos

Cantidad de

estableciemientos que

reciben el servicio de

recolecciónderesiduos

orgánicos/ cantidad

proyectada de

establecimientos a los

que se les presta el

servicio

10 50% 10 50% 100% Cordinardordel

serv. De

Recolección

02Recolección

de basura

27 000 000,00                27 000 000,00               

Área de

servicios 

públicos

Gestionardemaneraeficiente

los servicos públicos que

brinda la Municipalidad y

darle mantenimiento en el

tiempo

Mejora 6 Brindar a los colaboradores 2

apacitaciones de habilidades blandas

(trabajo en equipo)

Cantidad de

capacitaciones 

realizadas/cantidad de

capacitaciones 

proyectadas

1 50% 1 50% 100% Cordinardordel

serv. De

Recolección

02Recolección

de basura

250 000,00                     250 000,00                    

Área de

servicios 

públicos

Gestionardemaneraeficiente

los servicos públicos que

brinda la Municipalidad y

darle mantenimiento en el

tiempo

Mejora 7 Brindar2vecesalañola rutade

recolecciónderesiduosnotradicionales

en los distritos que se preste el servicio

Númerodevecesquese

presta el

servicio/cantidad de

vecesproyectadaparala

prestación del mismo

1 50% 1 50% 100% Cordinardordel

serv. De

Recolección

02Recolección

de basura

8 000 000,00                  8 000 000,00                 

Área de

servicios 

públicos

Contribuirenlaprotección

delmedioambientefreciendo

un ambiente menos

contaminado y mas atractivo a 

la ciudadanía

Operativo 8 Brindarmantenimientomanualalas

principalesviasdecomunicacióndel

centrodeB.A.segúnelpresupuestode

la Ley ototgado por el IFAM,

correspondiente,presupuestopara3,5

meses del primer semestre

metros lineales atendidos 2750 100% 0% 100% Erick Grajales

Sanchez

03 

Mantenimiento 

de caminos y

calles

1 272 048,02                 

Área de

servicios 

públicos

Brindardemaneraeficientey

con calidad los servicios

públicos que brinda la

Municipalidad y darle un

mantenimientoviableenel

tiempo de atención

Operativo 9 Ofrecer el servicio operativo y

mantenimiento del cementerio municipal, 

demaneraeficienteyencoordinación

con Administración tributaria

manteniendo un control cruzado

Nrodediasquesepresta

el servicio

182 50% 183 50% 100% Erick Grajales

Sanchez

04 Cementerios 4 855 196,67                  4 855 196,68                 

Área de

servicios 

públicos

Ofreceralapoblaciónun

lugar de recreación y

esparcimiento familiar y

social,paradisfrutarensus

tiempos libres

Operativo 10 Mantener el servicio diario de

mantenimiento general a las zonas

verdes e infraestructura existente, a todos 

losparquesmuniicpaleseneldistrito

primero del cantón

Nrodediasquesepresta

el servicio

182 50% 183 50% 100% Erick Grajales

Sanchez

05 Parques y

obras de ornato

5 719 322,58                  5 719 322,58                 

Área de

servicios 

públicos

Velar por el buen

funcionamiento y

cumplimientodelanormativa

demercadomunicipal,con

todas sus actividades diarias

Operativo 11 Proporcionardemaneraadministrativay

operativa los recursos y servicios

necesariosparamantenerlaoperatividad

constanteydecalidadenelmercado

municipal,beneficiandoa23familiasen

totalyusuariosdelmismoparatodala

población del  cantón de B.A.

Inquilinos beneficiados 23 50% 23 50% 100% Erick Grajales

Sanchez

07 Mercados,

plazas y ferias

10 211 323,05                10 211 323,06               

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentar y fortalecer la

cultura, el deporte y el

esparcimientomejorandoasi,

la salud física, mental

emocionaldelapoblacióndel

cantón de Buenos Aires

Mejora 12 Descripciónconlasfuerzasvivasdel

cantón(ADI,ADE,comitesdecaminos,

deportesyorganizacionessocialesy

culturales del Cantón.

6 actividades 3 50% 3 50% 100% Karol Zapata 09 Educativos,

culturales y

deportivos

1 500 000,00                  1 500 000,00                 

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentar y fortalecer la

cultura, el deporte y el

esparcimientomejorandoasi,

la salud física, mental

emocionaldelapoblacióndel

cantón de Buenos Aires

Mejora 13 Gestionar, ejecutar y promocionar

actividades culturales, deportivas y

socialesenelcantóndeBuenosAires;

DíadelAborigen,DíadelaMujer,

Chiricanidad,DíadelMedioAmbiente,

DíadelArbol,Cantonato,Díadela

Madre,FiestasPatrias,DíadelNiño,

EncuentrodeCulturas,OctubreRosa,

Expo Feria.

8  actividades 3 38% 5 63% 100% Karol Zapata 09 Educativos,

culturales y

deportivos

2 000 000,00                  7 000 000,00                 

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentar y fortalecer la

cultura, el deporte y el

esparcimientomejorandoasi,

la salud física, mental

emocionaldelapoblacióndel

cantón de Buenos Aires

Mejora 14 FortalecerlaEscueladeMúsicaparala

implementación de un programade

orquestayCoroCantonalcontalento

Bonaerense.

1 Escuela de Música,

funcionando. Programa

delaOrquestayelCoro

implementado.

1 50% 1 50% 100% Karol Zapata 09 Educativos,

culturales y

deportivos

2 000 000,00                  2 000 000,00                 

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentar y fortalecer la

cultura, el deporte y el

esparcimientomejorandoasi,

la salud física, mental

emocionaldelapoblacióndel

cantón de Buenos Aires

Mejora 15 ConformarunaCimarronaMunicipalcon

apoyodelosestudiantesyprofesoresde

la Escuela de Música

1 Cimarrona Municipal

conformada

1 50% 1 50% 100% Karol Zapata 09 Educativos,

culturales y

deportivos

250 000,00                     250 000,00                    

Área de

Desarrollo 

Social

Fomentar y fortalecer la

cultura, el deporte y el

esparcimientomejorandoasi,

la salud física, mental

emocionaldelapoblacióndel

cantón de Buenos Aires

Mejora 16 Conformarungrupodeteatroylocución

conniñosyjóvenesquerepresentena

BuenosAiresendiferentesactividadesa

nivelregional,provincial,nacionale

internacional

2 actividades 1 50% 1 50% 100% Karol Zapata 09 Educativos,

culturales y

deportivos

50 000,00                       50 000,00                      

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir en el

fortalecimiento y

empoderamientoeconómico,

emocional,fisico,moraltanto

hombrescomomujeresdel

cantón de Buenos Aires.  

Operativo 17 Enelperíodo2022:Organizar y 

celebrar fechas

conmemorativasa:8demarzo,

DIAINTER.DELAMUJER15de

junio DIA INTERNACIONAL

CONTRAS EL ABUSO Y

MALTRATO DEL ADULTO

MAYOR, 12 de junio. DIA INTER. 

EN CONTRA LA VICTIMAS

INOCENTES,realizarantalleres

de concientización. 

3 actividades realizadas 3 100% 0% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementario

s.

1 753 189,19                  -                                


[image: image48.emf]Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir en el

fortalecimiento y

empoderamientoeconómico,

emocional,fisico,moraltanto

hombrescomomujeresdel

cantón de Buenos Aires.  

Operativo 18 Enelsegundosemestre2022:Organizar

ycelebrarfechasconmemorativasa:19

dejuliodiadelTrabajdorSocial,8de

agosto dia Mundial de la

LactanciaMaterna,OCTUBRE mes del

Adulto Mayor, Octubre Rosa ,

ConcientizarsobrelaPrevencionsobre

elCancerdemama,19denoviembredia

Internacionaldelhombreycancerde

prostata, 25 de noviembre dia

InterncionalencontradelaViolenciade

las Mujeres.

6 actividades realizadas 0% 6 100% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementario

s.

1 753 189,19                 

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir en el

fortalecimiento y

empoderamientoeconómico,

emocional,fisico,moraltanto

hombrescomomujeresdel

cantón de Buenos Aires.  

Operativo 19 Brindaratenciónindividualoengrupoa

las personas con necesidades

particulares en diferentes áreas

patrimoniales, empleo, vivienda,

educación,salud,violenciaintrafamiliar

etc.



Número de personas

atendidas 

200 50% 200 50% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementario

s.

876 594,60                     876 594,60                    

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir en el

fortalecimiento y

empoderamientoeconómico,

emocional,fisico,moraltanto

hombrescomomujeresdel

cantón de Buenos Aires.  

Operativo 20 PromocionarydivulgarlaOficinadela

Mujer y sus funciones, utilizando

capsulas informativas

programas de radio

realizados Y capsulas

informativas 

20 50% 20 50% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementario

s.

876 594,60                     876 594,60                    

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir en el

fortalecimiento y

empoderamientoeconómico,

emocional,fisico,moraltanto

hombrescomomujeresdel

cantón de Buenos Aires.  

Operativo 21 Brindaratenciónindividualoengrupoa

las personas con necesidades

particulares en diferentes áreas

patrimoniales, empleo, vivienda,

educación,salud,violenciaintrafamiliar

etc.



cantidad de personas

atendidas en horario

municipal 

500 50% 500 50% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementario

s.

876 594,60                     876 594,60                    

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir en el

fortalecimiento y

empoderamientoeconómico,

emocional,fisico,moraltanto

hombrescomomujeresdel

cantón de Buenos Aires.  

Operativo 22 Capacitaralasmujeres(grupos)quese

encuentranenorganizacioneslegalmente

constituídasoseencuentrenenproceso

delegalizaciónenelcantóndeBuenos

Aires.

cantidad de grupos

capacitados

9  100% 0% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementario

s.

1 753 189,19                 

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir en el

fortalecimiento y

empoderamientoeconómico,

emocional,fisico,moraltanto

hombrescomomujeresdel

cantón de Buenos Aires.  

Operativo 23 AsistirareunionesconelINAMU y

talleresconlasdiferentesInstituciones

como PANI, IMAS, CCCI, IAFA,

Ministerio de Salud, RECAFIS, Red

Cantonal de Violencia, programa

CantonesAmigosdelaInfancia,Juntade

roteccionNiñesyAdolescencia,Red

NacionaldeOfimsenlaUNGL,Red

Regional de las Oficinas de la Mujer.

cantidadesdereuniones

asistidas

30 50% 30 50% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementario

s.

876 594,60                     876 594,60                    

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir en el

fortalecimiento y

empoderamientoeconómico,

emocional,fisico,moraltanto

hombrescomomujeresdel

cantón de Buenos Aires.  

Operativo 24 FortalecerlaincidenciadelasMujeresen

laspoliticasenelAmbitoMunicipal.Con

laComisionMunicipald

ela Codicion 

de la Mujer

.

capacitaciones para el

fortalecimiento personal y 

conocer la PIEG

(POLITICAIGUALDADY

EQUIDAD DE GENERO)

3 50% 3 50% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementario

s.

876 594,60                     876 594,60                    

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir en el

fortalecimiento y

empoderamientoeconómico,

emocional,fisico,moraltanto

hombrescomomujeresdel

cantón de Buenos Aires.  

Operativo 25 Conmemorar el dia de la Mujer Indigena ( 

el5desetiembre)enlosTerritorios

Terraba, Ujarraz, Salitre)Suscitar el

mejoramientodelassalud,socialy

cultural de la población indígena.

realizar 6 actividades 0% 6 100% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementario

s.

1 753 189,19                 

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir en el

fortalecimiento y

empoderamientoeconómico,

emocional,fisico,moraltanto

hombrescomomujeresdel

cantón de Buenos Aires.  

Operativo 26 Fortalecer la cooperación con el

GobiernodelosEstadosUnidosatraves

desuEmbajada,paragestionarparques

infantilesenlosbarriosorganizadosdel

canton.Yloscualesfueroncapacitados

emcionalmenteentemasdecrecimieto

emocionalypersonal,ciclode4talleres

en cada barrio o grupo organizados .

cantidad de parques

infantiles aprobados o

instalados.

0% 10 100% 100% Licda. Edylma

Granados 

Bermúdez

10 Servicios

Sociales y

complementario

s.

1 753 189,16                 

Área de

servicios 

públicos

Ofrecerinstalacionesaptasy

enmejorescondicionescada

paralosusuarios,encuantoa

transporte público

remunerado de personas

Operativo 27 Prestarelserviciodeestacionamientosy

terminales,coneficienciaparalograr

manteneralusuarioenunambientede

pazsocialysatisfactorio,paratodala

población en general

Nrodediasquesepresta

el servicio

182 50% 183 50% 100% Erick Grajales

Sanchez

11 

Estacionamient

os y terminales

21 128 391,15               

Área de

Servicios 

Públicos

Garantizarelmantenimiento

adecuadodelasedificaciones

municipales

Operativo 28 Brindarelserviciodelasinstalaciones

de la municipalidad, durante el 2020

Presentarsemestralmente

1 informe de labores

realizadas

1 50% 1 50% 100% Encargado de

mantenimiento 

/Claudia Duarte

17 

Mantenimiento 

de edificios

6 739 294,55                  6 704 294,54                 

Área de

Servicios 

Públicos

Garantizarelmantenimiento

adecuadodelasedificaciones

municipales

Operativo 29 Comprar en el primer semestre del año, 4 

máquinasparaelmantenimientodelas

instalaciones municipales

4 máquinas compradas 4 100% 0% 100% Encargado de

mantenimiento 

/Claudia Duarte

17 

Mantenimiento 

de edificios

585 000,00                    

Área Medio

Ambiente

Implementar un sistema

municipalentornoalmedio

ambienteyquelogrecumplir

a cabalidad con

requerimientoslegalesyala

demandas de la proveduria

Operativo 30 Promocionaryapoyarel"PlanPiloto

AlmaVerde(enfocadoencapacitaciónde

manejoresiduossólidosafamiliasde

escasosrecursos,medianteelsuministro

del insumos de apoyo)"



Cantidad de

capacitacionesapoyadas/

cantidad de

capacitaciones solicitadas  

10 50% 10 50% 100% Gestor 

Ambiental

25 Protección

del medio

ambiente

1 394 073,37                  1 394 073,37                 


[image: image49.emf]Área Medio

Ambiente

Implementar un sistema

municipalentornoalmedio

ambienteyquelogrecumplir

a cabalidad con

requerimientoslegalesyala

demandas de la proveduria

Operativo 31 Promocionaryapoyarelprogramade

educación ambiental EducaPILA,

medianteelsuministrodeinsumosde

apoyo



Cantidad de

capacitacionesapoyadas/

cantidad de

capacitaciones solicitadas   

4 50% 4 50% 100% Gestor 

Ambiental

25 Protección

del medio

ambiente

1 394 073,37                  1 394 073,37                 

Área Medio

Ambiente

Implementar un sistema

municipalentornoalmedio

ambienteyquelogrecumplir

a cabalidad con

requerimientoslegalesyala

demandas de la proveduria

Operativo 32 Capacitaralpersonaladministrativode

laMunicipalidaddeBuenosAiresconel

objetivo de reforzar el PGAI.



Cantidad de

capacitacionesrealizadas

/ cantidad de

capacitaciones 

proyectadas   

1 50% 1 50% 100% Gestor 

Ambiental

25 Protección

del medio

ambiente

1 394 073,37                  1 394 073,37                 

Área Medio

Ambiente

Implementar un sistema

municipalentornoalmedio

ambienteyquelogrecumplir

a cabalidad con

requerimientoslegalesyala

demandas de la proveduria

Operativo 33 Realizarcampañasdepararecolección

de residuos valorizables en comunidades 

donde no se presta el servio de

recoleccion de residuos.

Campañas Ejecutadas /

Campañas proyectadas

7 47% 8 53% 100% Gestor 

Ambiental

25 Protección

del medio

ambiente

1 160 740,03                  1 160 740,03                 

Área Medio

Ambiente

Implementar un sistema

municipalentornoalmedio

ambienteyquelogrecumplir

a cabalidad con

requerimientoslegalesyala

demandas de la proveduria

Operativo 34 ApoyarycoordinarconelÁreaRectora

deSaluddeBuenosAirescampañasque

promuevanlaeliminacióndecraideros

dezancudosAedesAegyptiyAnopheles

albimanus trasnmisores de las

enfermedadesdedengue-Chikungunya-

zika- malaria. 



Cantidad de

capacitacionesapoyadas/

cantidad de

capacitaciones solicitadas  

2 25% 6 75% 100% Gestor 

Ambiental

25 Protección

del medio

ambiente

1 160 740,03                  1 160 740,03                 

Área de

ordenamiento 

territoral

Crecimiento ordenado y

armonicodelcantóndeB.A.

deacuerdoconlanormativa

municipal y nacional

Operativo 35 Realizar gestiones para actualizar y

modificar elplan reguladorvigente.

Periodo 2021

Informe semestral de

gestiones realizadas

1 50% 1 50% 100% Ing. Claudia

Duarte Blanco

26 Desarrollo

Urbano

1 495 042,15                  1 495 042,15                 

Área de

ordenamiento 

territoral

Crecimiento ordenado y

armonicodelcantóndeB.A.

deacuerdoconlanormativa

municipal y nacional

Operativo 36 Atencióndesolicitudesdepermisosde

construcción. Periodo 2021

Informe semestral de

permisos de construcción 

revisados

1 50% 1 50% 100% Ing. Claudia

Duarte Blanco

26 Desarrollo

Urbano

3 724 254,85                  3 724 254,89                 

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

Municipalidad de Buenos

Aires, de acuerdo a las

demandas ciudadanas de

contarconungobiernolocal,

ágil,eficienteygestordeun

desarrollo humano integral

para su población.

Operativo 37 Apoyo de comisiones institucionales

asignadas. Periodo 2021

Informedeparticipación

en comisiones

1 50% 1 50% 100% Ing. Claudia

Duarte Blanco

26 Desarrollo

Urbano

916 827,94                     916 827,94                    

Área de

Equipamiento 

territoral

Garantizarlainfraestructuray

elequipamientocantonalde

acuerdoalosrequerimientos

de la ciudadanía

Operativo 38 Ejecutarobrasasignadasconrecursos

delIBI76%,oconrecursosdela

Administración. Periodo 2021

Informe de obras

realizadas

1 50% 1 50% 100% Ing. Claudia

Duarte Blanco

26 Desarrollo

Urbano

961 985,40                     961 985,40                    

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Crecimiento ordenado y

armonicodelcantóndeB.A.

deacuerdoconlanormativa

municipal y nacional

Operativo 39 Coordinar,realizartrámites,solicitudesy

atención de denuncias en materia

Planificación Urbana y Control

Constructivo. Período 2021

Informe semestral. 1 50% 1 50% 100% Ing. Claudia

Duarte Blanco

26 Desarrollo

Urbano

4 896 721,35                  4 896 721,35                 

Área de

ordenamiento 

territoral

Crecimiento ordenado y

armonicodelcantóndeB.A.

deacuerdoconlanormativa

municipal y nacional

Operativo 40 Actualizarlabasededatoscatastraldeal

menos1200planosdecatastro.Peridodo

2021

Informe de Planos

actualizados 

600 50% 600 50% 100% OlmanMontero

Quiel

26 Desarrollo

Urbano

1 854 940,68                  1 854 940,68                 

Área de

ordenamiento 

territoral

Crecimiento ordenado y

armonicodelcantóndeB.A.

deacuerdoconlanormativa

municipal y nacional

Operativo 41 Atención deconsultas ysolicitudes

catastrales. Periodo 2021

Informe semestral de

atenciones realizadas

1 50% 1 50% 100% OlmanMontero

Quiel

26 Desarrollo

Urbano

1 607 369,09                  1 607 369,09                 

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

Municipalidad de Buenos

Aires, de acuerdo a las

demandas ciudadanas de

contarconungobiernolocal,

ágil,eficienteygestordeun

desarrollo humano integral

para su población.

Operativo 42 Realizartrámitesdecontratacionesdel

DepartamentodeDesarrolloUrbanoy

control de activos. Periodo 2021

Informe semestral de

contratacionesycontrol

de activos

1 50% 1 50% 100% OlmanMontero

Quiel

26 Desarrollo

Urbano

1 530 385,94                  1 530 385,94                 

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Mejorar la estructura

administrativa de la

Municipalidad de Buenos

Aires, de acuerdo a las

demandas ciudadanas de

contarconungobiernolocal,

ágil,eficienteygestordeun

desarrollo humano integral

para su población.

Operativo 43 ImplementarlaAtencióndevisadosde

planoscatastralespormediosdigitales.

Periodo 2021

Informe semestral de

visados realizados

1 50% 1 50% 100% Ing. Claudia

Duarte Blanco

26 Desarrollo

Urbano

-                                 4 014 285,71                 

Área de

ordenamiento 

territoral

Crecimiento ordenado y

armonicodelcantóndeB.A.

deacuerdoconlanormativa

municipal y nacional

Operativo 44 Revisión de planos para pre-visado

catastraleimplementarsuatenciónpor

medio digital. Periodo 2021

Informesemestraldepre-

visados catastrales

realizados

1 50% 1 50% 100% Fernando 

Villanueva

26 Desarrollo

Urbano

3 459 051,87                  3 459 051,87                 

Área de

ordenamiento 

territoral

Crecimiento ordenado y

armonicodelcantóndeB.A.

deacuerdoconlanormativa

municipal y nacional

Operativo 45 Atencióndesolicitudesdeusodesuelo.

Periodo 2021

Informedeusosdesuelo

realizados

1 50% 1 50% 100% Fernando 

Villanueva

26 Desarrollo

Urbano

1 239 437,86                  1 239 437,86                 

Área de

ordenamiento 

territoral

Crecimiento ordenado y

armonicodelcantóndeB.A.

deacuerdoconlanormativa

municipal y nacional.

GESTION DEL RIESGO

Operativo 46 AtencióndeinspeccionesdeComisión

Local de Emergencias. Periodo 2021

Informe trimestral de

inspecciones realizadas

por emergencias

1 50% 1 50% 100% Fernando 

Villanueva

26 Desarrollo

Urbano

2 251 299,57                  2 251 299,57                 


[image: image50.emf]Área de
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Operativo 47 Realizar inspecciones de Control

Constructivo y alineamientos

municipalesdeconstrucción.Periodo

2021

Informe trimestral de

inspecciones y

alineamientos realizados

1 50% 1 50% 100% Olman 

Espinoza

26 Desarrollo

Urbano

4 767 353,26 4 767 353,26

Área de

ordenamiento 

territoral

Crecimiento ordenado y

armonicodelcantóndeB.A.

deacuerdoconlanormativa

municipal y nacional

Operativo 48 Realizarrecepcióndedocumentospara

trámitesE17:G30dedesarrolloUrbano.

Periodo 2021

Informe semestral. 1 50% 1 50% 100% Víctor Hugo

Vargas 

Valderramos

26 Desarrollo

Urbano

5 828 131,91 5 828 131,91

Área de

Servicios 

Públicos

Fiscalizardemaneraoportuna

todos los servicios

municipalesconelobjetivo

dequesebrindentodoslos

serviciosdeformaeficientey

eficaz,paratenerunambiente

satisfactorioen todo el cantón

Operativo 49 Realizar los trámites, gestiones y

accionesencesariasparagarantizarla

operatividaddelosservicios,conla

finalidaddeadministrarlosrecursos

economicossegúnladinámicapropiade

cada servicio prestado

Nrodediasquesepresta

el servicio

130 50% 130 50% 100% Erick Grajales

Sanchez

27Direcciónde

servicios y

mantenimiento

3 977 584,62 3 977 584,63

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuirconlacreaciónde

unmejorcantónmedianteel

fortalecimiento de las

accionesqueseantendientes

alograrunmejordesarrrollo

social

Operativo 50 Ejecutar acciones para atender las

emergenciasquesurgenenelcantónen

el periodo 2022

Recursos invertidos       200 000,00   20%       800 000,00    80% 100% 28Atenciónde

emergencias 

cantonales

200 000,00 800 000,00

51 Sumas sin asignación 0% 0% 0% 6 828 717,05

SUBTOTALES

24,8 25,2 50,0

225 477 764,95 264 236 997,97

TOTAL POR PROGRAMA 50% 50% 100%

14%Metas de Objetivos de Mejora 48% 52% 100%

86%Metas de Objetivos Operativos 50% 50% 100%

50,0Metas formuladas para el programa
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MUNICIPALIDAD DE

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

% %

AREA 

ESTRATÉ

GICA Código No. Descripción

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Contarconuna

UTGVM 

consolidada 

para el

cupliminetode

sus funciones.

Operativo 1 Ejecutarlosrecursos

asignados para el

funcionamiento del

departamento de

InfraestructuraVialen

el periodo 2022.

Inversión de

recursos

    422 515 731,7    34%     823 915 695,8    66% 100% ElianaObregon

Montiel

02 Vías de

comunicación 

terrestre

UnidadTécnica

de Gestión Vial

422 515 731,70                 823 915 695,80                 

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Dar 

mantenimineto 

MANUAL a

proyectos 

ejecutadosenel

cantón.

Mejora 2 Mantener limpios 10

kmmensualesdevias

cantonales, en el 2022.

Número de

kilometros 

ejecutados.

10 14% 60 86% 100% Alvaro Murillo

Navarro

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Mantenimiento 

periódico red

vial

9 241 957,20                     9 241 957,20                     

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Incrementar la

flotilla de

vehículos y

maquinaria de

la UTGVM.

Operativo 3 Comprade2vehiculos

nuevos en el 2022.

Vehículo 

adquirido

0 0% 1 100% 100% ElianaObregon

Montiel

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Mantenimiento 

periódico red

vial

-                                     190 000 000,00                 

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Contarconuna

Flotilla vehuclar 

enbuenestado

yaldíaparasu

circulación.

Operativo 4 Mantener en

funcionamiento los

vehiculosymaquinaria

de la GVM

Inversión de

recursos

    99 080 000,00    40%   148 620 000,00    60% 100% DanielGamboa

Arroyo

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Mantenimiento 

periódico red

vial

99 080 000,00                   148 620 000,00                 

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Atender casos

de ejecución

inmediata que

se presenten

duranteel2022

en el canton.

Mejora 5 Atenderel100%delas

ejecucionesinmediatas

quetenganacuerdodel

ConcejoMucipal.Enel

2022.

Porcentaje de

emergencias 

atendidas

100 50% 100 50% 100% Alvaro Murillo

Navarro

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Mantenimiento 

periódico red

vial

7 833 333,33                     15 666 666,67                   

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora 6 Mantenimiento 

Periódicode660,17km

deviascantonales;en

elperiodo2022.(201,66

Km por

Administración,458,51

km por Contratación)

Númerodekms

intervenidos.

369,636 56% 290,533 44% 100% David Salazar

Aguilar/Alvaro 

Murillo

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Mantenimiento 

periódico red

vial

399 577 679,54                 439 926 283,25                 

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora 7 Rehabilitacióndevías

cantonales con la

construcción de 51

PASOSdealcantarilla

en el periodo 2022.

Número de

pasos 

intervenidos.

23 45% 28 55% 100% David Salazar

Aguilar

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Rehabilitación 

red vial

60 000 000,00                   87 053 085,02                   

II SEMESTRE

2022

PROGRAMA III: INVERSIONES

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARRO

OBJETIVOS 

DE MEJORA 

Y/O 

OPERATIV

OS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

GRUPOS

SUBGRU

POS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

I Semestre II Semestre

% de la meta a alcanzar I SEMESTRE


[image: image52.emf]Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora 8 Rehabilitación de 7

AlcantarillasdeCuadro

en el periodo 2022.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

3 43% 4 57% 100% David Salazar

Aguilar

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Rehabilitación 

red vial

91 197 791,18                   163 000 000,00                 

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora 9 Rehabilitación. 

Construcción de 4

proyectosdesistema

de Red Pluvial y

aceras,enelperiodo

2022.

Números de

proyectos 

ejecutados

1 25% 3 75% 100% David Salazar

Aguilar

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Rehabilitación 

red vial

50 000 000,00                   75 000 000,00                   

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora 10 Rehabilitación de 50

m2 de Cuneta

Revestida en el periodo 

2022.

Númerodem2

intervenidos.

0 0% 50 100% 100% David Salazar

Aguilar

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Rehabilitación 

red vial

-                                     10 000 000,00                   

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora 11 Rehabilitación de

181,67mldeacerasen

el periodo 2022.

Númerodeml

intervenidos.

91,67 50% 90 50% 100% David Salazar

Aguilar

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Rehabilitación 

red vial

22 000 000,00                   2 000 000,00                     

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora 12 Mantenimientodevias

cantonales, aplicando

209tonelasdeasfalto

en el periodo 2022.

Número de

TON aplicadas.

0% 209,07 100% 100% David Salazar

Aguilar

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Mejoramiento -                                     17 726 559,69                   

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Verificar las

condiciones y

necesidadesde

los puentes

antes de su

contrucción.

Mejora 13 Mejoramientodevias

cantonales,de403m2

enAsfalto,elperiodo

2022.

Númerodem2

intervenidos.

0 0% 403 100% 100% David Salazar

Aguilar

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Mejoramiento -                                     48 000 000,00                   

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora 14 Rehabilitación de

Puentes,  en el 2022.

Inversión de

recursos

0 0%     10 000 000,00    100% 100% David Salazar

Aguilar

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Rehabilitación 

red vial

-                                     10 000 000,00                   

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Contar con

maquinaria de

apoyo parala

proyectos por

administración.

Operativo 15 Alquilar maquianria

requerida para

proyectos en el periodo 

2022

Inversión de

recursos

    60 000 000,00    66%     31 000 000,00    34% 100% David Salazar

Aguilar

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Mantenimiento 

periódico red

vial

60 000 000,00                   31 000 000,00                   

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Operativo 16 Contratar6permisos

de extracción

necesarios para el

mantenimiento de

caminosenelperiodo

2022

Número de

permisos 

solicitados.

3 50% 3 50% 100% David Salazar

Aguilar

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Mantenimiento 

periódico red

vial

2 200 000,00                     8 000 000,00                     

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora 17 Mantenimiento 

Rutinarioatravezde

convenio MOPT-BID-

MUNICIPALIDAD con

microempresas 

(ContrapartidaBID)en

el periodo 2022.

Inversión de

recursos

30441120 71%     12 162 534,00    29% 100% David Salazar

Aguilar

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Mantenimiento 

periódico red

vial

30 441 120,00                   12 162 534,00                   

Equipamiento, 

infraestructura y 

servicios

Mantenerlared

vial cantonal

accesible 

durantetodoel

año

Mejora 18 Ejecutarsegundaetapa

del proyecto de

asfaltadoconprestamo

con el IFAM.

Número de

proyectos 

Ejecutados

0 0% 2,00               100% 100% AlvaroMurollo

Navarro

02 Vías de

comunicación 

terrestre

Mejoramiento -                                     1 249 375 000,00              

Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Mejorar la

estructura 

administrativa 

de la

Municipalidad 

de Buenos

Aires, de

acuerdo a las

demandas 

ciudadanas de

contarconun

gobiernolocal,

ágil,eficientey

gestor de un

desarrollo 

humano 

integralparasu

población.

Operativo 19 Promoción del buen

funcionamientodela

oficina ODL con el

personal requerido,

administrando y

ejecutandodemanera

efectiva, según las

necesidades de la

oficina y las de la

población que atiende.

Presentarun1

informe 

semestral y 1

anualduranteel

2022

1 50% 1 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

5 261 654,76                     5 261 654,76                     

Área de

Desarrollo 

Social

Mejorar la

estructura 

administrativa 

de la

Municipalidad 

de Buenos

Aires, de

acuerdo a las

demandas 

ciudadanas de

contarconun

gobiernolocal,

ágil,eficientey

gestor de un

desarrollo 

humano 

integralparasu

población.

Mejora 20 Ejecución del

Programa de

EmplétedelMTSS

dirigidoapersonas

quenoestudianni

trabajan y que

además, se

encuentranenuna

condición 

socioeconómica 

desfavorable.Opera

mediante 

transferencias 

condicionadaspara

apoyarcapacitación

técnica-

ocupacional,según

lasnecesidadesdel

mercado de trabajo.

100 personas

capacitadas

50 50% 50 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

404 374,72                        404 374,72                        


[image: image53.emf]Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir con

lacreaciónde

un mejor

Cantón, 

mediante el

fortalecimiento 

delasacciones

que sean

tendientes a

lograrunmejor

desarrollo 

socioeconónico

. 

Mejora 21 Ejecución del

Programa PRONAE

enconvenioconel

MTSS que promueve 

eldesarrollodelas

comunidadesylas

personas mediante

subsidios 

económicos 

temporales.Impulsa

proyectos para

mejorar las

condicionesdevida

de la población

desempleada o

subempleada.

500 personas

beneficiadas

250 50% 250 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1 363 124,15                     1 363 124,15                     

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir con

lacreaciónde

un mejor

Cantón, 

mediante el

fortalecimiento 

delasacciones

que sean

tendientes a

lograrunmejor

desarrollo 

socioeconónico

. 

Operativo 22 Apertura de la

Oficina de

Empleo (OE):

ventanadeservicio

denivelbásicoque,

presencial o

virtualmente, 

ofrecerá servicios de 

registro,asignación

de citas,

intermediación e

informacióngeneral

a las personas y

empresas usuarias.

10 empresas

incorporadas, 

20 personas

incluidas

15 50% 15 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1 617 498,86                     1 617 498,86                     

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir con

lacreaciónde

un mejor

Cantón, 

mediante el

fortalecimiento 

delasacciones

que sean

tendientes a

lograrunmejor

desarrollo 

socioeconónico

. 

Mejora 23 Implementación del

Programa 

Sembremos 

Seguridad, en

convenioconporel

Ministerio de

Seguridad Pública,

estebuscapriorizar

yfocalizar delitos,

riesgos sociales y

otrosfactoresque

aquejan a la

ciudadanía, así

como abordarlos

para mitigar la

problemática 

identificada 

mediante la

coordinación y

cooperación entre

gobiernos locales,

instituciones y

participación 

ciudadana. 

Realizar 6

talleres para

minimizar las

problemáticas 

encontradas

3 50% 3 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

808 749,43                        808 749,43                        

Área de

Desarrollo 

Social

Contribuir con

lacreaciónde

un mejor

Cantón, 

mediante el

fortalecimiento 

delasacciones

que sean

tendientes a

lograrunmejor

desarrollo 

socioeconónico

. 

Mejora 24 Implementación del

Programa



Activación 

de Espacios

Recreativos en

coordinaciónconel

PANIcomopartede

la búsqueda de

espaciosrecreativos

para la población

infantil,adolescente

y adulta del Cantón. 

11 Parques

Infantiles 

1 Parque

Biosaludable

6 50% 6 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

454 374,72                        454 374,72                        

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Contribuir con

lacreaciónde

un mejor

Cantón, 

mediante el

fortalecimiento 

delasacciones

que sean

tendientes a

lograrunmejor

desarrollo 

socioeconónico

. 

Mejora 25 DiseñodePlanesde

InversiónparalaCNE,

paradotardeequipo

detransportealaCME

BuenoAires,dotarde

insumosagrícolaspara

productores afectados

porCovidydotarde

materiales para 7

ASADAS del Cantón. 

2° Plan (13

Asadas y

acueductos)

6 46% 7 54% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

2 830 623,01                     2 830 623,01                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Contribuir con

lacreaciónde

un mejor

Cantón, 

mediante el

fortalecimiento 

delasacciones

que sean

tendientes a

lograrunmejor

desarrollo 

socioeconónico

. 

Mejora 26 Diseñodeperfilesde

proyectosparagrupos

organizados y

diferentes actores

socialesquerequieran

apoyo técnico.

(Perfiles de Partidas

Específicas, IBI, MOPT, 

INAMU, DINADECO,

IMAS,PRONAE,CFIA,

Otros) CNE

Diseñar 100

perfiles 

(comunales, 

sociales, 

productivos, 

otros)

50 50% 50 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1 767 498,86                     1 767 498,86                     


[image: image54.emf]Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Contribuir con

lacreaciónde

un mejor

Cantón, 

mediante el

fortalecimiento 

delasacciones

que sean

tendientes a

lograrunmejor

desarrollo 

socioeconónico

. 

Mejora 27 Coordinar con

instituciones del

Estado,entespúblicos

y privados para la

apromoción de

capacidadesformativas

enlapoblaciónque

atiendelaoficinaenel

marcodelosobjetivos

de Desarrollo

Sostenible

10instituciones

involucradasen

los programas

OVOP

5 50% 5 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

2 166 293,12                     2 166 293,12                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Mejora 28 Atención de grupos

organizados ylíderes

comunales para

facilitar losprocesos

de gestión de

proyectos comunales

para el desarrollo local.

500 personas

atendidas

250 50% 250 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

4 043 747,15                     4 043 747,15                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Operativo 29 Implementacióndela

oficina de Turismo:

etnoturismo,ecoturism

o,turismorural,rural

comunitario, cultural,

ecologico, 

agroturismo, para la

promoción de

proyectos de los

emprendedores del

cantón de B.A.

6minivideos

promocionales

3 50% 3 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

2 233 525,30                     2 233 525,30                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Operativo 30 Implementacióndela

Oficina de Turismo

comoherramientaque

faciliteaccionesenla

actividad turística,

maximizandoqueque

se evidencie las

riquezasqueencierra

elcantóndeBuenos

Aires.

1 Revista

Turismo 1

Parador 

fotográfico

1 50% 1 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

2 379 641,39                     2 379 641,39                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Mejora 31 DiseñodePlataforma

Virtual para la

promoción y

comercializacón de

productos de los

emprendimientos de

OVOP. 

1 Plataforma

Virtual

1 Banner virtual

1 50% 1 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

2 050 757,48                     2 050 757,48                     


[image: image55.emf]Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Mejora 32 Generación de

capacidadesengrupos

comunales para la

gestióndeproyectos,

mediante la

coordinación de los

recursos de

capacitaciones por

parte del gobierno

local e instituciones

gubernamentales, 

atendiendo a más

personas de las

comunidades.

100 personas

capacitadas y

asesoradas 

50 50% 50 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1 767 498,86                     1 767 498,86                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Mejora 33 AtencióndelPrograma

OVOP, mediante la

coordinaciónconlas

diferentesinstituciones

gubernamentales, 

atendiendo los

emprendimientos 

inscritos y

contribuyendoconsu

formalización.  

Atenciónde150

emprendimient

os OVOP

65 50% 65 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1 600 624,15                     1 600 624,15                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Mejora 34 Brindar espacios de

comercialización y

promoción para los

emprendimientos del

Programa OVOP, a

través de ferias,

divulgación en el

FacebookODL,notas

grabadas.

2 Ferias de

OVOP1local

de 

emprendimient

os

1 50% 1 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

808 749,43                        808 749,43                        

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Mejora 35 Implementación del

proyectoLaRutadel

Aguaensuprimera

fase, para identificar

empredimientos 

alrededor de la ruta, así 

como accesos

disponibles y

promoción y

divulgación

diseñogrfáfico

Banners 100

afiches y 100

volantes 

informativosde

larutadelagua

demarcada

100 50% 100 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1 213 124,15                     1 213 124,15                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Mejora 36 Coordinación de

acciones con

instituciones del

Estadoubicadasenla

región para el apoyo de 

proyectos de desarrollo 

social, de

infraestructura y

productivos. 

Participar en

100actividades

(reuniones, 

talleres, ferias,

capacitaciones, 

giras a otros

cantones)

50 50% 50 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1 213 128,19                     1 213 128,19                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Mejora 37 Coordinación de

proyectosyprogramas

deTurismo,apoyarla

capacitación turística

en búsqueda del

cumplimiento de la

misión y de los

objetivosdelPlande

Desarrollo Municipal.

50 Proyectos

turísticos 

coordinados

25 50% 25 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

791 874,72                        791 874,72                        


[image: image56.emf]Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Mejora 38 Gestióndeproyectos

bajo convenios

establecidos para la

promociónybusqueda

de inversión en el

cantón de B.A.

1 Centro de

transferencia

1proyectociclo

vía

1 plaza cultural

1 centro de

información 

turistico

2 50% 2 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

404 415,15                        404 415,15                        

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Generar el

desarrollo 

económicoque

requiere el

cantón,atraves

de la

generación de

indeas de

negocio, el

turismo y la

producción 

agricola, asi

como 

promoción de

Buenos Aires

como cantón

para invertir

Mejora 39 Inspeccióndecampo,

generacióndediseños

constructivos, 

presupuestos y

perfiles,paraejecución

de partidas específicas.



Realizar 150

inspeccionesde

campo

75 50% 75 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

958 789,87                        958 789,87                        

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Garantizar la

infraestructura y 

elequipamiento

cantonal de

acuerdo alos

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejora 40 Gestióndeproyectos

agroprodcutivosyde

bienestar animal

especialmente en el

ambitopecurioparael

fortalecimiento de

accionesdedesarrollo

cantonal

Proyectos Santa 

Marta/Acuicola

CAC

1 50% 1 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1 864 741,64                     1 864 741,64                     

Área de

Desarrollo 

Social

Garantizar la

infraestructura y 

elequipamiento

cantonal de

acuerdo alos

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejora 41 EjecucióndeProyectos

de Desarrollo Local

(Inspeccióndecampo

paralageneraciónde

diseñosconstructivos,

presupuestos y

perfiles,paraejecución

deProyectos),según

tipología: 

constructivos, mejoras, 

mobiliario y equipo

según presupuesto

destinado. 

Ejecutar 14

proyectos 

7 50% 7 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

3 278 435,65                     3 278 435,65                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Garantizar la

infraestructura y 

elequipamiento

cantonal de

acuerdo alos

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejora 42 Implementación del

Programa de

Edificaciones 

Nacionales y

Asignación Familiar

del MOPT, para

contribuir con la

captaciónderecursos

tanto para la institución 

comoparaproyectos

comunalesenelmarco

delDecretoejecutivo

Nª 32094-MOPT

10 proyectos

presentados

5 50% 5 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

2 717 779,44                     2 717 779,44                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Garantizar la

infraestructura y 

elequipamiento

cantonal de

acuerdo alos

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejora 43 Inspeccióndecampo

paralageneraciónde

diseñosconstructivos,

presupuestos y

perfiles,paraejecución

deProyectosASADAS-

CNE

13Inspecciones

a Asadas



7 54% 6 46% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

1 909 030,01                     1 909 030,01                     

Área de

Desarrollo 

Económico 

Local

Garantizar la

infraestructura y 

elequipamiento

cantonal de

acuerdo alos

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejora 44 Inspeccióndecampo,

generacióndediseños

constructivoscroquis,

matrizderiesgospara

Asadas del Cantón.

CNE - JUDESUR-

DINADECO-INDER-

MAG-CCSS

10Inspecciones

a proyectos

sociales

5 50% 5 50% 100% GracielaNuñez

Marchena

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

2 175 917,32                     2 175 917,31                     


[image: image57.emf]Áreadesarrollo

Institucional 

Municipal

Garantizar la

infraestructura y 

elequipamiento

cantonal de

acuerdo alos

requerimientos 

de la ciudadanía

Mejora 45 Continuar con el

proyecto de

implementacióndelas

NICSP, mediante la

capacitación a las

unidades primarias

Inversion de

recursos

13 145 415,97    100% -                      0% 100% Gerardo 

Cordero 

Arguedas

Otros proyectos 13 145 415,97                   

46 Proyectos para el

fondodeutilidadde

los servicios

0% 0% 0% Sumas sin

asignación

42 048 753,45                   

100

SUBTOTALES

19,4 25,6 45,0

1 302 173 584,48 3 443 967 922,57

TOTAL POR PROGRAMA

43% 57% 100%

80%

Metas de Objetivos de Mejora

43% 57% 100%

20%

Metas de Objetivos Operativos

43% 57% 100%

45,0

Metas formuladas para el programa


PERIODO 2022

JUSTIFICACIÓN

ESTIMACIÓN DE INGRESOS

En un entorno complejo, con las consecuencias negativas en la economía producto de la Pandemia del COVID-19, se han realizado esfuerzos para que la operatividad de la Municipalidad en la prestación de servicios y mejoras, no presentes fuertes impactos. Por lo tanto, la estimación propuesta, que consideramos responde responsablemente a la necesidad institucional.
[image: image58.emf]1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de  bienes inmuebles Ley Nº 7509  ¢ 552.783.674,1 4  

 


Para la estimación se inicia con la certificación del Departamento de Administración Tributaria, según oficio AT/MBA/ 049-2021, la estimación se realiza de acuerdo a la cantidad de propiedades registradas en la base de datos (Sistema SIFIMUNI) de la Municipalidad, en el cual se registran 21.901 fincas, de los nueve distritos.----------------------------------------------------------------------------------Se realiza un promedio según la recaudación real de los últimos 4 años; para el periodo 2021 se toma el promedio de la recaudación real de los primeros 7 meses del año, posteriormente se incluye en la tabla de estimación de ingresos (mínimos cuadrados) suministrada por la Contraloría General de la República. Históricamente en los últimos 3 años se logra recaudar un 42% del total estimado, en los últimos 5 meses del año. --------------------------------------------------Se realizan esfuerzos para realizar las actualizaciones e ingresos de 2656 declaraciones, (corte a junio) los resultados se verán reflejados el siguiente año. -Se actualizan las bases del registro Nacional, cada tres meses nos han mostrado un aumento por fincas nuevas y por hipotecas. ---------------------------------------------Diariamente se actualizan los permisos de construcción, que influyen el aumento del valor de las propiedades.---------------------------------------------------------------------Se considera un porcentaje de morosidad, y un porcentaje estimado de las exoneraciones que se realizaran. ----------------------------------------------------------------
[image: image59.emf] 


[image: image60.emf]TABLA DE MINI MOS CUADRADOS DE LA CGR  

DE  INGRESO  2017  2018  2019  2020  2021  2022  

Impuesto  sobre  bienes  inmuebles  439.433.499,25  461.285.758,27  513.365.724,03  502.099.186,15    543.883.688,55   566.927.713,1 9  

19,90  19,95  20,06  20,03                  20,11      

 


[image: image61.emf]Porcentaje re caudado del total, en los últimos 5 meses del año, según el  histórico.  

            

2018     461.285.758,27                     173.758.114,72     38%  

2019     513.365.724,03                     202.680.142,58     39%  

2020     502.099.186,15                     231.444.7 46,70     46%  

         41,00%  

 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image62.emf]PRESUPUESTO ORDINARIO 2022  

CALCULO DE ESTIMACION DEL IMPUESO IBI   

Base imponible  333.045.148.485  

0.25%     

Estimación Adm. Tributaria   ₡       832.612.871,21   

MENOS. estimado en exoneraciones   249.783.861.36  

Subtotal     ₡         582.829.009,85   

MENOS. Estimación de pendiente de  cobro del período.  - 90 . 045 .335, 71  

Estimación recaudación del  pendiente de  cobro al 31 - 12 - 2022                                            60.000.000,00   

Sub total     ₡       552.783.674,14   

Total   a pre supuestar ordinario 2022  552.783.674,14    

 


[image: image63.emf]1132010500000    Impuestos específicos sobre la construcción                25.000.000,00   

 


Para el periodo 2022, se estima un monto de ¢25.000.000; a pesar de ser un impuesto variable ya que depende la situación económica del país, el análisis histórico es favorable. ----------------------------------------------------------------------------
[image: image64.emf]1132020310000    Impuesto espectáculos públicos 6%                      600.000,00   

1132020910000    Impuesto espectáculos públicos 5%                      500.000,00   

 


Se realiza una estimación menor al presente periodo, ya que depende de las actividades que se realicen socialmente. -----------------------------------------------------

[image: image65.emf]1133010110000    Impuesto sobre rótulos publicitarios ( Recaud.período)                 10.5 00.000,00   

1133010200000    Patentes Municipales Ley 7424              216.867.438,32   

 


El comportamiento de las patentes, ha sido ascendente en los últimos años, por la situación atípica para el año 2020 se refleja según el gráfico adjunto una leve disminución. Según la información aportada por el departamento de Administración tributaria se muestra que nos mantenemos dentro de un rango favorable ya que las patentes que se han solicitado durante el transcurso de este año corresponden a un 39% más de las patentes que fueron retiradas, por diferentes motivos indicados por los contribuyentes, actualmente contamos con 849 patentados. --------------------------------------------------------------------------------------[image: image66.emf] 

-
[image: image67.emf]1133010910000    Patentes de Licores Ley 9047                34.527.437,56   

1312040100000    Alquiler de edificios e instalaciones                39.598.885,75   

1312040110000    Alquiler de M ercado                26.773.885,75   

1312040120000    Alquiler de locales en edificio terminal de buses                 12.825.000,00   

1312050300000    Servicios de cementerio                15.391.800,00   

1312050410000    Servicio Recolección de Basura              287.128.660,00   

1312050420000    Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos                14.604.680,00   

1312050440000    Servicio de mantenimiento de parques obras y  ornato                15.958.732,84   

1313010110000    Derechos administrativos. Uso de estacion amiento y  terminales.                 13.171.200,00   

 


La tasa utilizada en la prestación de servicios fue aprobada en la sesión ordinaria del día 25/09/2017. Nro. 72-2017. --------------------------------------------------------------
[image: image68.emf]SERIVICIO DE ASEO DE VIAS 2020  

Servicio   Metros  Valor  (¢)  Total  

Servicio aseo de v ías   13435,6  265     14.241.736,00   

 


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image69.emf]13120909000 00    Venta de otros servicios                26.034.300,00   

1331090100000    Multa por la no declaración de la Patente Municipal                   5.000.000,00   

1341000000000    Intereses moratorios por atraso en pago  de impuestos                   7.000.000,00   

1342000000000    Intereses moratorios por atraso en pago  de bienes  servicios                   5.200.000,00   

 


Para el servicio de recolección de Basura el departamento de Gestión ambiental y la administración tributaria están realizando un estudio para optimizar las rutas de recolección, se han identificado casos, con lo cuales se pretende que la recaudación de este ingreso para el año 2022, sea favorable para la Municipalidad. ---------------------------------------------------------------------------------------
[image: image70.emf]Presupuesto ordinario 202 2  

SERIVICIO DE RECOLECCION DE BASURA   

Servicio  Nro. Usuarios  Tasa  Trimestral (¢)  Total trimestral  

Residencial   5503         9.295,00         204.601.540,00   

Mixta   56       18.590,00             4.16 4.160,00   

Comercial 1   240       20.910,00           20.073.600,00   

Comercial 2   182       27.880,00           20.296.640,00   

Comercial 3   86       37.175,00           12.788.200,00   

Comercial 4   14       55.765,00             3.122.840,00   

Institucional 1   58       74 .350,00           17.249.200,00   

Institucional 2   1     232.345,00                929.380,00   

Industrial   3     464.685,00             5.576.220,00   

Estimación Adm.  Tributaria.               288.801.780,00   

Menos: Estimación de  pendiente de cobro al 31 - 12 - 2020        -        21.673.120,00   

Más: Estimación  recaudación del  pendiente de cobro al 31 - 12 - 2019                 20.000.000,00   

Total a presupuestar  ordinario 2020              287.128.660,00   

 


[image: image71.emf]1.4.1.3.02.00.0.0.000 Aporta IFAM licores Nacionales y  Extranjeros   ¢ 11.995.407,54  

 


Con base en el resumen de la proyección del impuesto por distribuir a las Municipalidades según el presupuesto ordinario del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y oficio enviado IFAM-DAH-0436-201 con fecha 23 de agosto 
de 2021. ------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image72.emf]2.4.1.1.01.00.0.0.000 Recursos de la Ley 8114  ¢   3.345.400.394,58  

 


Con base en la distribución de la secretaria de planificación sectorial ministerio de Hacienda y distribución del MOPT para la Ley Nº9329 “Primera ley especial para la transferencia de competencias: Atención plena y exclusiva de la Red vial cantonal” según modificación al artículo Nº 5 de la ley Nº8114 “de simplificación y eficiencia tributaria” para el ejercicio económico y fiscal del año 2022. --------------------------------------

[image: image73.emf]3113010000000  Préstamo IFAM     1.249.375.000,00     

 


Se incluye en el presupuesto extraordinario Nº 2 el monto de ¢ 882.559.779,00, corresponde a los desembolsos 9 y 10 del préstamo Nº 6-CVL-1457-0718 celebrado entre el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) y la Municipalidad de Buenos Aires para “Mejoramiento de la red vial cantonal, compra de maquinaria, inventario de vías y estudios del plantel municipal y oficinas de la Unidad técnica de gestión vial. --Dicho préstamo fue aprobado en la sesión 123-2018 del 17 de setiembre del 2018. ------Se adjunta :-------------------------------------------------------------------------------------------------------
· El acuerdo de aprobación por parte del concejo municipal.

· Contrato del préstamo

· Cronograma de ejecución

[image: image74.emf]2.4.1.3.01.00.0.0.000 Aporte IFAM, L ey 6909  ¢   1.428.776,17    

 


Con base en el resumen de la proyección del impuesto por distribuir a las Municipalidades según el presupuesto ordinario del IFAM. ---------------------------------------
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

PROGRAMA I

DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL

En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades ordinarias de la Administración general, Auditoría Interna y Registro de deuda, fondos y transferencias e inversiones propias. ----------------------------------------------------------
REMUNERACIONES
Se incluye contenido económico para cubrir los salarios con sus respectivas anualidades, y pluses correspondientes, cargas sociales y decimotercer mes.-----Se incluye el monto correspondiente a las dietas, según el histórico y un promedio simple.-------------------------------------------------------------------------------------SERVICIOS
Se presupuestan los servicios requeridos para el normal funcionamiento de la Administración y la Auditoría Interna, se incluyen recursos para fumigación para evitar la propagación del COVID-19, según el protocolo establecido. ----------------Se incluye presupuesto para la atención de los servicios básicos, y mantenimiento de las unidades. ---------------------------------------------------------------Se incluye un monto, para atender capacitaciones de algunos departamentos.

MATERIALES Y SUMINISTROS

Se presupuestan los materiales y suministros requeridos para el normal funcionamiento de la Administración y la Auditoría Interna, se incluyen recursos para materiales para evitar la propagación del COVID-19, Combustibles para la gestión normal de la Municipalidad. --------------------------------------------------------------BIENES DURADEROS
Compra de mobiliario indispensable, ya que existen equipo obsoleto. ---------------ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS
BIENES DURADEROS
Se incluye presupuesto por un monto de ¢ 11.000.000,00 Para el cambio de equipo dañado u obsoleto, y para la compra e instalación de cámaras de vigilancia con el fin de brindar más seguridad comunitaria. -------------------------------
y Se incluye el contenido económico que corresponde al periodo 2022, para continuar con la implementación del sistema informático integrado, con el fin de que la Municipalidad pueda cumplir con la emisión de los estados financieros, según lo establecido por Contabilidad Nacional.--------------------------------------------TRANSFERENCIAS CORRIENTES:----------------------------------------------------------Transferencias de ley Comité Cantonal de Deportes, (3% Acuerdo del consejo de sesión ordinaria 03-2020) Consejo Nacional de Rehabilitación, CONAGEBIO, Fondo de parques nacionales, Unión Nacional de Gobiernos Locales, FEDEMSUR y Juntas de Educación, Registro Nacional 2% según la reforma a través de la ley Nº 9976 Movilidad Peatonal, Órgano de normalización técnica 1%.-------------------------------------------------------------------------------------------------------Se presupuestan recursos para atender posibles subsidios por incapacidades. ----Se presupuesta una provisión de ¢55.000.000 (Cincuenta millones de colones) para atender sentencias del Tribunal Contencioso Administrativo Exp. 04-000280-0161-CA-O, sujeta de recurso de casación y Exp. 05-000203-0161-CA. -------------
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 
PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES

02-01 Aseo de Vías y Sitios Públicos

REMUNERACIONES
Se presupuestan las plazas en sueldos fijos y jornales para la prestación normal del servicio, con las respectivas cargas sociales. -------------------------------------------
SERVICIOS Y MATERIALES Y SUMINISTROS

Se incluyen los seguros para el pago de las pólizas de funcionarios y materiales para la operación del servicio.

02-02 Servicio de Recolección de Basura

REMUNERACIONES
Se presupuestan las plazas en sueldos fijos para la prestación normal del servicio, (dos plazas) en servicios especiales para dos peones. -----------------------
Se presupuestan jornales para colaborar con el servicio, se incluyen las cargas sociales, y al código de retribución por años servidos según corresponde. ----------SERVICIOS
Se incluye contenido presupuestario por un monto de ¢97.247.414,57, para mantenimiento de las unidades ya que no están en óptimas condiciones por lo que constantemente se debe dar mantenimiento, se incluye contenido para el pago del traslado de la basura. ----------------------------------------------------------------Se pretende realizar publicidad y propaganda del buen manejo de los residuos, así como capacitaciones al personal, y contenido presupuestario para el pago de las pólizas a los funcionarios. ------------------------------------------------------------------MATERIALES Y SUMINISTROS
Se incluye contenido presupuestario por un monto de ¢62.023.546,70, entre los rubros más grandes están para el pago de combustible, compra de repuestos y compra de uniformes, el resto de es para el funcionamiento normal del servicio. -TRANSFERENCIAS CORRIENTES:
Se incluye contenido presupuestario para el pago de posibles incapacidades. -----
02-03 Mantenimiento de calles y caminos

REMUNERACIONES
Se incluye contenido presupuestario el monto de ¢1.272.048,02, para la contratación de jornales y dar mantenimiento a las calles y caminos, según lo que indica la Ley, como destino de los recursos girados por el IFAM. ----------------------02-04 Cementerios

REMUNERACIONES
Se presupuestan en sueldos fijos para la prestación normal del servicio, con las respectivas cargas sociales.---------------------------------------------------------------------SERVICIOS  Y MATERIALES Y SUMINISTROS
Se incluye contenido presupuestario el monto de ¢2.779.714,62, para el pago de servicios y materiales que se requieren para la operatividad del servicio. ------------02-05 Parques y obras de Ornato

REMUNERACIONES
Se presupuestan en sueldos fijos para la prestación normal del servicio, con las respectivas cargas sociales. ---------------------------------------------------------------------Se incluye un monto en Jornales para colaborar con la atención del servicio. ------
SERVICIOS Y MATERIALES Y SUMINISTROS

Se incluye contenido presupuestario el monto de ¢4.076.053,88; para el pago de servicios y materiales que se requieren para la operatividad del servicio. ------------
TRANSFERENCIAS CORRIENTES:

Se incluye contenido presupuestario para el pago de posibles incapacidades. ----
02-07 Mercados plazas y ferias
REMUNERACIONES
Se presupuestan en sueldos fijos para la prestación normal del servicio, con las respectivas cargas sociales. --------------------------------------------------------------------SERVICIOS Y MATERIALES Y SUMINISTROS
Se incluye contenido presupuestario el monto de ¢11.134,240,70 para el pago de servicios y materiales que se requieren para la operatividad del servicio. -----------TRANSFERENCIAS CORRIENTES:
Se incluye contenido presupuestario para el pago de posibles incapacidades. -----
BIENES DURADEROS

Se incluye contenido presupuestario ¢2.000.000,00 para la compra de una Fregadora de Pisos Industrial eléctrica, con el fin de dar un mantenimiento óptimo a las instalaciones del mercado. ---------------------------------------------------------------02-09 Educativos y culturales
Se presupuestan recursos para realizar diferentes actividades culturales y deportivas en el período 2022. ------------------------------------------------------------------SERVICIOS
Los servicios requeridos para realizar las actividades culturales y educativas propuestas para todo el año. ----------------------------------------------------------------------MATERIALES Y SUMINISTROS
Los Materiales requeridos para realizar las actividades propuestas. -------------------
02-10 Servicios Sociales y Complementarios

REMUNERACIONES
Se da contenido económico a la plaza profesional 1, para atender la oficina de la mujer, con sus respectivas cargas sociales. -------------------------------------------------SERVICIOS
Se presupuesta contenido económico para el funcionamiento normal de la oficina, para atender la población de adultos mayores, niñez y la contribución para evitar la violencia doméstica y otros tipos. ---------------------------------------------------------MATERIALES Y SUMINISTROS ----------------------------------------------------------------Se presupuestan los materiales y suministros requeridos para las actividades propuestas por la encargada de la Oficina de la mujer. ------------------------------------BIENES DURADEROS
Para la compra de equipo necesario para el desarrollo de actividades programadas por la Oficina de la mujer, y compra de un archivo para la oficina. -02-11 Estacionamientos y terminales
REMUNERACIONES
Se presupuestan en sueldos fijos para la prestación normal del servicio. -----------SERVICIOS Y MATERIALES Y SUMINISTROS
Se incluye contenido presupuestario el monto de ¢6.080.888,99 para el pago de servicios y materiales que se requieren para la operatividad del servicio. -----------TRANSFERENCIAS CORRIENTES:
Se incluye contenido presupuestario para el pago de posibles incapacidades. --02-17 Mantenimiento de edificios
REMUNERACIONES
Se presupuestan dos plazas en sueldos fijos, para el mantenimiento ordinario de edificios. -----------------------------------------------------------------------------------------------SERVICIOS
Los servicios necesarios para la prestación normal del servicio. -----------------------MATERIALES Y SUMINISTROS
Los materiales y suministros para la prestación normal del servicio. ------------------
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Se presupuestan recursos para atender subsidios por incapacidades. ---------------

02-25 Protección del Medio Ambiente
REMUNERACIONES
Se presupuestan una plaza en sueldos fijos de un profesional Municipal 1, con sus respectivas cargas sociales y decimotercer mes. ------------------------------------SERVICIOS
Los servicios necesarios para la prestación normal del servicio. -----------------------MATERIALES Y SUMINISTROS ---------------------------------------------------------------Los materiales y suministros para la prestación normal del servicio. (realizar campañas) --------------------------------------------------------------------------------------------02-26 Desarrollo Urbano
REMUNERACIONES
Se incluye contenido económico para cubrir los salarios bases de cuatro plazas, anualidades, plus, (dedicación exclusiva) cargas sociales, décimo tercer mes, de los empleados. ---------------------------------------------------------------------------------------SERVICIOS
Se presupuestan los servicios necesarios para la prestación normal del servicio, Se prevén recursos para contratar un topógrafo para cumplir con las actividades propias del departamento. ------------------------------------------------------------------------MATERIALES Y SUMINISTROS
Se presupuestan los servicios necesarios para la prestación normal del servicio, mantenimiento del vehículo a cargo del departamento. -----------------------------------BIENES DURADEROS
Se presupuestan recursos para de archiveros metálicos, para el resguardo de la información. -------------------------------------------------------------------------------------------02-27 Dirección de servicios y mantenimiento
REMUNERACIONES
Se presupuesta una plaza en sueldos fijos para la prestación normal del servicio. SERVICIOS
MATERIALES Y SUMINISTROS

Se incluye contenido presupuestario el monto de ¢103.889,60 para el pago de servicios y materiales que se requieren para la operatividad del servicio. -----------02-28 Atención de Emergencias Cantonales
MATERIALES Y SUMINISTROS

Se incluye contenido en combustibles y lubricantes para atender cualquier eventualidad que se presente, y recursos para atender fumigaciones de emergencia, debido al COVID-19. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 
PROGRAMA III INVERSIONES
03-02 Vías de comunicación 

REMUNERACIONES:

Se incluye contenido económico por ¢537.436.626.69 para cubrir los salarios base, anualidades, pago de dedicación, horas extras, suplencias, cargas sociales, décimo tercer mes, entre otros, de los empleados del departamento de Infraestructura Vial, se solicita incorporar 3 plazas de peones, toda vez que se ha venido contratando peones por jornales ocasionales, sin embargo, su labor se ha convertido en una actividad ordinaria y necesaria para el equipo de trabajo, además se solicitan 2 plazas nuevas de operador de maquinaria ya que se comprarán 2 vagonetas más para la flotilla de maquinaria que necesitan operador. También se incorpora 1 plaza más de peón, toda vez que se ha venido contratando como servicios especiales, sin embargo, su labor se ha convertido en una actividad ordinaria y necesaria para el equipo de trabajo. --------------------------
Siendo así, el departamento de Gestión Vial entre los puestos existentes y nuevos* para el periodo 2022 contará con las siguientes plazas: 

[image: image75.png]TIPO EGRESO PUESTO CARGO
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-A Msceianea
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-8 Peon
Sueldos fjos Operativo Mpal 1-B Pedn *
Sueidos fijos Operativo Mpal 1-B Pedn *
Sueldos fjos Operativo Mpal 1-B Pedn *

Sueldos fijos Operativo Mpal 1-C Soldador

Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria
‘Sueldos fijos Operativo Mpal 1-D. Operador de Maguinana




[image: image76.png]Suekdos fijos

Operativo Mpal 1-D

Qperador de Maguinaria

Sueidos fijos Operatvo Mpal 1.0 Operador de Maguinaria
Sueidos fijos Operatvo Mpal 1.0 Operador de Maguinaria
Sueidos fijos Operatvo Mpal 1.0 Operador de Maguinaria
Sueidos fijos Operatvo Mpal 1.0 Operador de Maguinaria
Sueidos fijos Operatvo Mpal 1.0 Operador de Maguinaria
Sueldos fjos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria *
Sueldos fjos Operativo Mpal 1-D Operador de Maguinaria *
Sueidos fijos Operatvo Mpal 1.0 Encargado de Bodega
Sueidos fijos Operatvo Mpal 1.0 Encamado de Cuadiila
Sueidos fijos Operatvo Mpal 1.0 Mecanico
Sueidos fijos Administrativo Mpal 1 Oficinsta

Senvcios especiales | Adminisirativo Mpai 1 Oficinisia NICS

Senvcios especiales | Adminisirativo Mpai 1 Oficinisia NICS
Sueidos fijos Administrativo Mpal 2 Secretario
Sueidos fijos Técnico Mpal 1 Técnico en procesos conables
Sueidos fijos TécnicoMpal 1 | Técnico en procesos de proveedurial
Sueidos fijos Técnico Mpal 1 Encargado de Maquinaria
Sueidos fijos Técnico Mpal 2A Inspector de obra via
Sueidos fijos Técnico Mpal 2A Inspector de obra via
Sueidos fijos Técnico Mpal 2A Inspector de obra via
Sueidos fijos Técnico Mpal 2A Inspector de obra via
Sueidos fijos Técnico Mpal 2A Inspector de obra via
Sueidos fijos Técnico Mpal 2.C Asistente técnico
Sueidos fijos Técnico Mpal 2.C Asistente Administrativo
Sueidos fijos Profesional Npal 1 Promotor Social
Sueidos fijos Profesional Mpal 2 Ingeniero
Sueidos fijos Profesional Mpal 2 Ingeniero
Sueidos fijos Profesional Mpal 2 Coordinadora Administratva
Sueidos fijos Profesional Mpal 3 Jefe de Departamento

Jormales Operativo ipal 1-5 Peon
Jomales Operativo ipal 1.5 Peon
Jomales Operativo Mpal 1-B. Pedn





SERVICIOS:

Se incluye presupuesto de ¢276.628.395,73 para pago de servicios básicos (Luz, Teléfono, Internet); pago de servicios comerciales y financieros (Información, impresión, encuadernación, transporte de bienes, servicios financieros y comerciales (servicio SICOP); servicios de gestión y apoyo (jurídicos, ingeniería (para tajos y otros), generales, otros; gastos de viajes y de transporte, seguros (pólizas), reaseguros y otras obligaciones, capacitación, entre otros. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MATERIALES Y SUMINISTROS:

Se incluye contenido de ¢577.053.962,78 para; productos químicos y convexos (combustibles, lubricantes, medicinas, tintas ,pinturas, oxigeno); materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento (materiales y productos metálicos, minerales y asfalticos, madera, productos de plástico, otros útiles, materiales y suministros, productos eléctricos, telefónicos y de computo, otros materiales de uso en la construcción); herramientas repuestos y accesorios; útiles y materiales y suministro diversos (materiales de oficina y de computo, papel, textiles y vestuario, útiles de limpieza, útiles de seguridad y otros).  Aquí se incluye el combustible y materiales para 52 proyectos de mantenimiento periódico con maquinaria municipal y la intervención en 102 caminos para limpieza mecanizada y/o conformación de superficie de ruedo; así como materiales para atender casos de ejecución inmediata y materiales para la construcción de 1 puente. --------------------------------------------------------------------------------------------------INTERESES Y COMISIONES:

Se incluye un presupuesto por el monto de ¢186.000.000,00 por intereses para atender el préstamo operación N° 6-CVL-1457-0718 con el IFAM, esto debido a que en el periodo 2022 se consideran realizar desembolsos que sumarían alrededor de ¢1.249.375.000,00 incrementando el saldo del préstamo y por ende la cuota del préstamo. -----------------------------------------------------------------------------BIENES DURADEROS:---------------------------------------------------------------------------Se incluye un presupuesto por el monto de ¢2.579.856.089,89 distribuidos de la siguiente manera: ¢1.330.481.089,89 para realizar 83 proyectos de mantenimiento periódico, 20 de Rehabilitaciones (Pasos), 4 Rehabilitaciones de Red Pluvial, 2 proyectos de aceras, 1 Rehabilitación de Cunetas, 7  Alcantarillas de cuadro, 1 proyecto de TSB3, de 2 Proyectos de asfaltado (1 Bacheo y 1 Mejoramiento), 1 proyecto para mantenimiento manual a llevarse a cabo en conjunto con el MOPT/BID por medio de Convenio MMEC, además maquinaria, equipo y mobiliario para oficina y cuadrillas de trabajo y adquisición de 2 vagonetas nuevas. También se incluyen el monto de ¢ 1.249.375.000,00 que se le solicitarán al IFAM cómo desembolso del préstamo por los proyectos de Asfaltados de Buenos Aires por ¢ 1.049.375.000,00 y Volcán por ¢ 200.000.000,00. --------------------------------------------------------------------------------------TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Se incluye contenido económico de ¢950.000,00 para subsidios por incapacidades.--------------------------------------------------------------------------------------- AMORTIZACION:

Se incluye un presupuesto por el monto de ¢ 436.850.319,49 por amortización para para atender el préstamo operación N° 6-CVL-1457-0718 con el IFAM, esto debido a que en el periodo 2022 se considera realizar desembolsos que sumarían alrededor de ¢1.249.375.000,00 incrementando el saldo del préstamo y por ende la cuota del préstamo.---------------------------------------------------------------
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES.

GESTIÓN VIAL MUNICIPAL
ESTUDIO FINANCIERO Y TÉCNICO 
Debido que los recursos de la Ley No. 8114, destinados a las municipalidades, sufrieron una reforma a través de la Ley No. 9329 donde se incrementó el ingreso anual por municipalidad para Gestión Vial Cantonal; se aumenta ha venido aumentando la cantidad de proyectos en obra vial para el cantón de Buenos Aires, además se ha adquirido nueva maquinaria nueva y aún se adquirirán más por lo que continúa la propuesta que para el periodo 2022 se realice compra de 2 vagonetas, mediante con recursos de la Ley No. 8114 y Ley No. 9329. Siendo así se necesitan abrir 5 plazas nuevas en la partida 00101 sueldos fijos, de las cuales 2 para operadores de maquinaria supeditadas a la compra de las vagonetas y 3 de peones que han estado laborando continuamente como jornales ocasionales. También se necesita abrir 1 plaza nueva más en la partida 00101 sueldos fijos de peón, que han estado laborando continuamente como servicios especiales, esta plaza de peón, no es muy relevante, ya que la misma se ha mantenido años atrás en servicios especiales. --------------------------------------
A continuación, se hace un análisis financiero para lo que se presentan 2 cuadros diferentes con su respectivo análisis. -----------------------------------------------------------
[image: image77.png]Cuadro N° 1
Ingreso los ultimos 5 afios

Periodo | Incremento Ingreso Anual
2018 37,8 | ¢ 3369.272.897,36
2019 072 ¢ 3.393.574.675,00
2020 23,02 | ¢ 2612.315.001,00
2021 12,73 | ¢ 2.944.876.963,00
2022 13,60 ¢ 3.345.400.394,58





Según historial el comportamiento era ascendente en los recursos provenientes de la Ley No. 8114, destinados a la municipalidad de Buenos Aires los últimos años, exceptuando el año 2020 el cual sufrió una rebaja a causa de la pandemia vivida actualmente, situación que se vivió a nivel nacional, sin embargo, la planilla del departamento no se vio afectada se modificó el presupuesto y se continuó con la ejecución de proyectos. ------------------------------------------------------------------
[image: image78.png]Impuesto unico a los combustibles
Proyeccién de Ingresos Escenario Base 2020-2025

Periodo | _Porcentaje Ingreso Anual
2020 15,28 467 645,20
2021 10,11 514 946,70
2022 5,89 545 263,90
2023 5,60 575 821,50
2024 5,61 608 148,50
2025 6,60 648 316,40





Cabe señalar, que esta proyección de este cuadro se realizó con fuente de la Dirección de Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda, con base en la información suministrada por la Unidad de Ingresos Fiscales y Programación Plurianual de la Dirección General de Presupuesto Nacional, con motivo del proceso de elaboración del Marco Presupuestario de Mediano Plazo 2020-2025 y cuyo horizonte máximo es para el año 2025, razón por la cual son los datos que están disponibles a la fecha. ----------------------------------------------------------------------
[image: image79.png]CuadroN°2
Proyeccion los siguientes 3 afios.

Periodo | Incremento Ingreso Anual
2023 | 200% | ¢ 66 908007,39
2024 | 200% | ¢ 68246 168,05
2025 | 200% | ¢ 6961109141





La proyección que muestra el cuadro N°2, muestra un aumento de un 2% debido a siendo un poco pesimistas, y por debajo a lo que proyecta Hacienda, sin embargo, se puede apreciar que es suficiente para mantener los puestos propuestos en el tiempo. --------------------------------------------------------------------------Importante mencionar que el abrir 3 plazas de peón, no es muy relevante, ya que las mismas se han mantenido años atrás en jornales ocasionales. -------------------
[image: image80.png]Impuesto Gnico alos combustibles
Proyeccion de Ingresos Escenario Base 2020-2025

Periodo | Porcentaje Ingreso Anual
2020 15,28 467 645,20
2021 10,11 514 946,70
2022 589 545 263,90
2023 5,60 57582150
2024 561 608 148,50
2025 6,60 648 316,40





Estudio técnico para solicitud de plazas.

Peón (Operativo Mpal 1-B) 

Se solicita abrir 4 plazas de peón, para que colaboren con trabajos manuales de mantenimiento, limpieza, chapea, construcción, entre otros. ----------------------------
NATURALEZA DEL TRABAJO

Ejecución de actividades manuales de carácter rutinario y repetitivo, que, dependiendo del cargo desempeñado, pueden exigir del conocimiento y experiencia en un determinado oficio o actividad especializada. ------------------------
CARGOS CONTENIDOS

-
Peón de Obras y Servicios 

•
ACTIVIDADES GENERALES 

•
Ejecutar labores de chapea, limpieza y ornato de lotes, parques, calles, zonas verdes, cauces de ríos y otros sitios públicos del cantón mediante la utilización de herramientas, tales como cuchillo, pala, pico y carretilla, con el fin de mantener un cantón limpio y libre de focos de contaminación y malos olores. --
•
Ejecutar trabajos relacionados con la construcción, reparación y mantenimiento de los inmuebles municipales los cuales demandan habilidades en albañilería, carpintería y pintura, a partir de la utilización de herramientas y materiales de construcción, con el fin de construir y dar mantenimiento preventivo y correctivo a diversas obras de infraestructura en el cantón. --------------------------
•
Ejecutar otras actividades propias de la clase. 

Operador de Maquinaria (Operativo Mpal 1-D) 

Se solicita abrir 2 plazas de operadores como sueldos fijos, para la nueva cuadrilla municipal, (maquinaria a comprar mediante préstamo). ----------------------NATURALEZA DEL TRABAJO 
Ejecución de actividades manuales de carácter rutinario y repetitivo, que, dependiendo del cargo desempeñado, pueden exigir del conocimiento y experiencia en un determinado oficio o actividad especializada. ------------------------CARGOS CONTENIDOS 

Operador de Equipo Pesado. ---------------------------------------------------------------------ACTIVIDADES GENERALES 
•
Conducir diferentes equipos automotores como son chapulín, vagoneta, back hoe, motoniveladora y otros equipos menores, además de velar por la limpieza y buen estado del equipo, revisar periódicamente, la carga de batería, combustibles, lubricantes, nivel del agua y la presión del aire en llantas, entre otras; con el fin de participar en la ejecución de obras de infraestructura y/o saneamiento ambiental. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
•
Ejecutar labores de movimientos de tierra, reparación de caminos, canalización de ríos y aguas pluviales, a partir de la operación de equipo automotor especial, con el fin de participar en la ejecución de obras de infraestructura y/o saneamiento ambiental. ---------------------------------------------------•
Ejecutar otras actividades propias de la clase. -------------------------------------03-06 Otros Proyectos
03-06-01 Oficina de Desarrollo Local

REMUNERACIONES:

Se presupuestan las seis plazas que son financiadas con ingresos del Impuesto sobre bienes inmuebles, todas con sus respectivas cargas sociales y decimotercer mes. ----------------------------------------------------------------------------------SERVICIOS: 
Se presupuestan recursos para el normal funcionamiento del departamento, para apoyar el fortalecimiento de la economía en nuestro cantón. ----------------------------MATERIALES Y SUMINISTROS
Se presupuestan los servicios necesarios para la prestación normal del servicio.

BIENES DURADEROS
Se incluye contenido presupuestario para compra de equipo que se requiere para acondicionar la oficina. ----------------------------------------------------------------------------
03-06-02 Implementación NICSP

Se incluyen recursos para continuar con el proyecto de implementación de las Normas Internaciones de Contabilidad para el sector público, es indispensable capacitar a las unidades primarias de registro, para que junto con la implementación del sistema llegar a cumplir con lo establecido por el gobierno. --03-07 Otros Fondos e Inversiones

Fondo 10% Utilidad para el desarrollo Servicio de Recolección de Basura. ¢31.168.711,22. --------------------------------------------------------------------------------------
Fondo 10% Utilidad para el desarrollo Servicio de Aseo de Vías y sitios públicos. ¢1.635.553,54. --------------------------------------------------------------------------------------Fondo 10% Utilidad para el desarrollo Servicio de mantenimiento de parques y obras de ornato. ¢ 1.450.793,89. --------------------------------------------------------------Fondo 10% Utilidad para el desarrollo Servicio de mercado. ¢2.582,045,02 .-Fondo 10% Utilidad para el desarrollo Servicio de estacionamientos y terminales. ¢3.301.611,22 -----------------------------------------------------------------------------------------

Éstos montos son presupuestados en el código de sumas con destino específico sin asignación presupuestaria, en el transcurso del año se les estará dando asignación presupuestaria, hasta que haya un proyecto debidamente documentado. ----------------------------------------------------------------------------------------
[image: image81.emf]Programa

Act/Serv

/Grupo

Proyecto Corriente Capital

Transacciones 

Financieras

Sumas sin 

asignación

1.1.2.1.01.00.0.0.000

Impuesto de bienes 

inmuebles, Ley 7729 552 783 674,14 I 04 Juntas de Educación 10% 55 278 367,41

  Transferencias corrientes  55 278 367,41 55 278 367,41

I 01 Administración General 40% 55 278 367,41

Remuneraciones 55 278 367,41 55 278 367,41

I 04 O.N.T. (1%) 5 527 836,74

  Transferencias corrientes 5 527 836,74 5 527 836,74

I 04 Registro Nacional (2%) 11 055 673,48

  Transferencia corrientes  11 055 673,48 11 055 673,48

I 04 Comité cantonal de deportes 39 288 256,34

  Transferencia corrientes  39 288 256,34 39 288 256,34

I 04 Consejo Nacional de Rehabilitación. 0.5% 6 548 042,72

  Transferencia corrientes  6 548 042,72 6 548 042,72

I 04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 2.5.(1000) 3 274 021,36

  Transferencia corrientes  3 274 021,36 3 274 021,36

I 04 FEDEMSUR  10 000 000,00

  Transferencia corrientes  10 000 000,00 10 000 000,00

I 04

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL  SECTOR PRIVADO

55 000 000,00

  Transferencia corrientes  55 000 000,00 55 000 000,00

II y III   Obras o proyectos con el respectivo detalle a  311 533 108,68

Remuneraciones 165 395 570,82 165 395 570,82

Servicios 86 133 372,36 86 133 372,36

Materiales y suministros 19 365 000,00 19 365 000,00

   Bienes duraderos 39 497 925,92 39 497 925,92

  Transferencias corrientes 1 141 239,58 1 141 239,58

Cuentas especiales 0,00 0,00

1.1.3.2.01.05.0.0.000

Impuestos específicos sobre la 

construcción

25 000 000,00 I 01 Administración General  25 000 000,00

Remuneraciones 25 000 000,00 25 000 000,00

1.1.3.2.02.03.1.0.000

Impuesto sobre sobre 

espectáculos públicos 6%

600 000,00 II Educativos y culturales 600 000,00

Materiales y suministros 600 000,00 600 000,00

1.1.3.2.02.09.0.0.000

Otros impuestos específicos 

sobre la producción y consumo 

de servicios

500 000,00 I 01 Administración General  500 000,00

Remuneraciones 500 000,00 500 000,00

1.1.3.3.01.00.0.0.000

Licencias profesionales, 

comerciales y otros permisos 

- Patente de Licores

261 894 875,88 I

01  

Administración General 205 666 555,09

Remuneraciones 205 666 555,09 205 666 555,09

I 02 Auditoría 56 228 320,79

Remuneraciones 46 982 020,79 46 982 020,79

Servicios 8 155 000,00 8 155 000,00

Materiales y suministros 1 091 300,00 1 091 300,00

1.1.9.1.01.00.0.0.000

Timbres municipales (por 

hipotecas y cédulas 

hipotecarias)

21 500 009,25

I

01  

Administración General

21 500 009,25

Remuneraciones 21 500 009,25 21 500 009,25

1.1.9.1.02.00.0.0.000

Timbre Pro-parques 

Nacionales

4 974 271,33 I 04 FONDO DE PARQUES NACIONALES 3 133 790,94

  Transferencias corrientes 3 133 790,94 3 133 790,94

I 04 CONAGEBIO 497 427,13

  Transferencias corrientes 497 427,13 497 427,13

II 25 PROTECCIÓN AMBIENTAL 1 343 053,26

Remuneraciones 1 343 053,26 1 343 053,26

1.3.1.2.04.01.0.0.000

Alquiler de edificios e 

instalaciones 39 598 885,75 II 07 ALQUILER DE MERCADO 20 422 646,11

Remuneraciones 7 188 405,41 7 188 405,41

Servicios 7 834 240,70 7 834 240,70

Materiales y suministros 3 300 000,00 3 300 000,00

  Transferencias corrientes 100 000,00 100 000,00

   Bienes duraderos 2 000 000,00 2 000 000,00

I 01   Administración General 2 347 313,65

   Bienes duraderos 2 347 313,65 2 347 313,65

II 27 DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 1 421 880,97

Remuneraciones 1 421 880,97 1 421 880,97

III 07 05 FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO SERVICIO 

MERCADO

2 582 045,02

Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

2 582 045,02 2 582 045,02

II 11 ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 12 825 000,00        

Remuneraciones 5 996 282,95           5 996 282,95

Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

6 828 717,05           6 828 717,05

APLICACIÓN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

CUADRO N.° 1

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS (Libres y específicos)

INCORPORAR EN LA COLUMNA "APLICACIÓN" LA INFORMACIÓN DE  LOS RECURSOS POR PARTIDA POR OBJETO DEL GASTO ASÍ COMO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA



CODIGO SEGÚN 

CLASIFICADOR DE 

INGRESOS

INGRESO  MONTO APLICACIÓN OBJETO DEL GASTO Monto


[image: image82.emf]1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicios de cementerio 15 391 800,00 II 04 SERVICIO DE CEMENTERIO 9 710 393,35

Remuneraciones 6 930 678,73 6 930 678,73

Servicios 1 229 714,62 1 229 714,62

Materiales y suministros 1 550 000,00 1 550 000,00

I 01   Administración General 1 736 398,69

Materiales y suministros 1 736 398,69 1 736 398,69

II 27 DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 2 034 969,40

Remuneraciones 2 034 969,40 2 034 969,40

III 07 04

FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO SERVICIO 

CEMENTERIO

1 910 038,56

Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

1 910 038,56 1 910 038,56

1.3.1.2.05.04.1.0.000

Servicios de recolección de 

basura

287 128 660,00 II 02 SERVICIO DE REC. BASURA 225 642 311,18      

Remuneraciones 106 230 905,30       106 230 905,30

Servicios 57 063 027,83         57 063 027,83

Materiales y suministros 62 023 546,70         62 023 546,70

  Transferencias corrientes 324 831,35             324 831,35

I 01   Administración General 28 044 282,93        

Remuneraciones 12 865 549,37         12 865 549,37

Servicios 15 178 733,56         15 178 733,56

II 25 PROTECCIÓN AMBIENTAL 2 273 354,67          

Remuneraciones 2 273 354,67           2 273 354,67

III 07 01 FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO SERVICIO 

BASURA

31 168 711,22        

Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

31 168 711,22         31 168 711,22

1.3.1.2.05.04.2.0.000

Servicios de aseo de vías y 

sitios públicos

14 604 680,00 II 01 SERVICIO DE ASEO DE VIAS 9 884 284,08          

Remuneraciones 9 451 441,31           9 451 441,31

Servicios 129 387,40             129 387,40

Materiales y suministros 303 455,37             303 455,37

I 01   Administración General 1 486 866,86          

Materiales y suministros 1 486 866,86           1 486 866,86

II 27 DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 1 597 975,52          

Remuneraciones 1 597 975,52           1 597 975,52

III 07 01

FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO SERVICIO ASEO 

DE VIAS

1 635 553,54          

Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

1 635 553,54           1 635 553,54

1.3.1.2.05.04.4.0.000

Mantenimiento de parques y 

obras de ornato

15 958 732,84 II 05 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PARQUES OBRAS 11 438 645,16

Remuneraciones 7 262 591,28 7 262 591,28

Servicios 2 591 053,88 2 591 053,88

Materiales y suministros 1 485 000,00 1 485 000,00

  Transferencias corrientes 100 000,00 100 000,00

I 01   Administración General 1 318 903,54

Materiales y suministros 1 318 903,54 1 318 903,54

II 27 DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 1 750 390,25

Remuneraciones 1 750 390,25 1 750 390,25

III 07 02 FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO SERVICIO 

PARQUES OBRAS ORNATO

1 450 793,89

Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

1 450 793,89 1 450 793,89

1.3.1.2.09.09.0.0.000 Venta de otros servicios 26 034 300,00 I 04 REGISTRO NACIONAL 6 000 000,00

  Transferencias corrientes 6 000 000,00 6 000 000,00

I 01   Administración General 10 674 300,00

Servicios 10 674 300,00 10 674 300,00

II 11 ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 9 360 000,00

Remuneraciones 3 202 411,01 3 202 411,01

Servicios 5 657 588,99 5 657 588,99

Materiales y suministros 500 000,00 500 000,00

1.3.1.3.01.01.1.0.000

Derechos de estacionamiento 

y terminales 13 171 200,00 II 11 ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 5 772 108,20

Remuneraciones 5 772 108,20 5 772 108,20

I 01   Administración General 2 947 527,47

Materiales y suministros 1 044 841,12 1 044 841,12

Trasnferencias corrientes 1 350 000,00 1 350 000,00

   Bienes duraderos 552 686,35 552 686,35

II 27 DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 1 149 953,11

Remuneraciones 816 671,86 816 671,86

Servicios 103 889,60 103 889,60

Materiales y suministros 229 391,65 229 391,65

III 07 02

FONDO 10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO SERVICIO 

TERMINALES

3 301 611,22

Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria

3 301 611,22 3 301 611,22

1.3.3.1.09.09.0.0.000 Multas varias 5 000 000,00 I     Administración General 5 000 000,00

servicios 5 000 000,00 5 000 000,00

1.3.4.1.00.00.0.0.000

Intereses moratorios por 

atraso en pago de impuesto

7 000 000,00

I

   

Administración General

7 000 000,00

servicios 7 000 000,00 7 000 000,00

1.3.4.2.00.00.0.0.000

Intereses moratorios por 

atraso en pago de bienes y 

5 200 000,00

I

   

Administración General

5 200 000,00

servicios 5 200 000,00 5 200 000,00

2.4.1.3.01.00.0.0.000

Transferencia de capital de de 

instituciones descentralizadas 

1 272 048,02 II 03 Mantenimiento de calles y caminos 1 272 048,02

Remuneraciones 1 272 048,02 1 272 048,02

1.4.1.3.00.00.0.0.000

Transferencias corrientes de 

Instituciones Descentralizadas 

11 995 407,54

I

   

Administración General

11 995 407,54

servicios 1 982 417,75 1 982 417,75

Materiales y suministros 10 012 989,79 10 012 989,79

2.4.1.1.01.00.0.0.000

Transferencia de capital del 

Gobierno Central, Ley 8114

3 345 400 394,58

III II

01

GESTIÓN VIAL

1 264 915 341,91   

Remuneraciones 537 436 626,69       537 436 626,69

Servicios 71 478 395,73         71 478 395,73

Materiales y suministros 23 650 000,00         23 650 000,00

Intereses 186 000 000,00       186 000 000,00

Bienes Duraderos 8 550 000,00           8 550 000,00

  Transferencias corrientes 950 000,00             950 000,00

Amortización 436 850 319,49       436 850 319,49

III II

02

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y 

VEHICULOS

437 700 000,00      

Servicios 103 000 000,00       103 000 000,00

Materiales y suministros 143 750 000,00       143 750 000,00

Bienes Duraderos 190 000 000,00       190 000 000,00

  Transferencias corrientes 950 000,00             950 000,00

III II 03 CASOS DE EJECUCIÓN INMEDIATA 23 500 000,00        

Materiales y suministros 23 500 000,00         23 500 000,00

III II

04

PERMISOS DE EXTRACCIÓN DE MATERIAL EN EL 

CANTÓN DE B.A.

10 200 000,00        

Servicios 10 200 000,00         10 200 000,00

III II

05

MANTENIMIENTO RUTINARIO COMPROMISO BID 

(Microempresas)

42 603 654,00        

Bienes Duraderos 42 603 654,00         42 603 654,00

III II

07

ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO

91 000 000,00        

Servicios 91 000 000,00         91 000 000,00

III II 08 MAQUINARIA MUNICIPAL - COLINAS 21 500 000,00        

Materiales y suministros 21 500 000,00         21 500 000,00

III II

09

MAQUINARIA MUNICIPAL - PILAS

79 228 998,33        

Materiales y suministros 79 228 998,33         79 228 998,33

III II 10 MAQUINARIA MUNICIPAL - BUENOS AIRES 125 468 363,87      

Materiales y suministros 125 468 363,87       125 468 363,87

III II 11 MAQUINARIA MUNICIPAL - CHANGUENA 130 463 173,38      

Materiales y suministros 130 463 173,38       130 463 173,38

III II 12 MAQUINARIA MUNICIPAL - BIOLLEY 4 498 465,30          

Materiales y suministros 4 498 465,30           4 498 465,30

III II 13 MAQUINARIA MUNICIPAL - BORUCA 6 999 861,90          

Materiales y suministros 6 999 861,90           6 999 861,90

III II 14 MAQUINARIA MUNICIPAL - BRUNKA 4 995 100,00          

Materiales y suministros 4 995 100,00           4 995 100,00

III II

15

MAQUINARIA MUNICIPAL - VOLCÁN

1 000 000,00          

Materiales y suministros 1 000 000,00           1 000 000,00

III II

16

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL DISTRITO DE 

BIOLLEY

102 900 000,00      

Bienes Duraderos 102 900 000,00       102 900 000,00

III II

17

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL DISTRITO DE 

POTRERO GRANDE

151 000 000,00      

Bienes Duraderos 151 000 000,00       151 000 000,00
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18

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL DISTRITO DE 

BORUCA

75 000 000,00        

Bienes Duraderos 75 000 000,00         75 000 000,00

III II

19

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL DISTRITO DE 

BRUNKA

28 500 000,00        

Bienes Duraderos 28 500 000,00         28 500 000,00

III II

20

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL DISTRITO DE 

VOLCÁN

107 950 000,00      

Bienes Duraderos 107 950 000,00       107 950 000,00

III II

21

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE 

BIOLLEY

20 500 000,00        

Bienes Duraderos 20 500 000,00         20 500 000,00

III II

22

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE 

POTRERO GRANDE

17 000 000,00        

Bienes Duraderos 17 000 000,00         17 000 000,00

III II

23

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE 

COLINAS

22 500 000,00        

Bienes Duraderos 22 500 000,00         22 500 000,00

III II

24

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE 

PILAS

33 500 000,00        

Bienes Duraderos 33 500 000,00         33 500 000,00

III II

25

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE 

BRUNKA

7 000 000,00          

Bienes Duraderos 7 000 000,00           7 000 000,00

III II

26

SISTEMAS DE DRENAJE (PASOS) DEL DISTRITO DE 

VOLCÁN

46 553 085,02        

Bienes Duraderos 46 553 085,02         46 553 085,02

III II

27

SISTEMAS DE DRENAJE (ALCANTARILLA) DEL 

DISTRITO DE COLINAS

60 996 714,00        

Bienes Duraderos 60 996 714,00         60 996 714,00

III II

28

SISTEMAS DE DRENAJE (ALCANTARILLA) DEL 

DISTRITO DE BORUCA

30 201 077,18        

Bienes Duraderos 30 201 077,18         30 201 077,18

III II

29

SISTEMAS DE DRENAJE (ALCANTARILLA) DEL 

DISTRITO DE BUENOS AIRES

163 000 000,00      

Bienes Duraderos 163 000 000,00 163 000 000,00

III II

30

ALCANTARILLADO PLUVIAL DEL DISTRITO DE 

BUENOS AIRES

125 000 000,00

Bienes Duraderos 125 000 000,00 125 000 000,00

III II

31

CUNETA REVESTIDA DEL DISTRITO DE BRUNKA

10 000 000,00

Bienes Duraderos 10 000 000,00 10 000 000,00

III II 32 ACERAS DEL DISTRITO DE BRUNKA 2 000 000,00

Materiales y suministros 2 000 000,00 2 000 000,00

III II 33 ACERAS DEL DISTRITO DE BUENOS AIRES 22 000 000,00

Bienes Duraderos 22 000 000,00 22 000 000,00

III II

34

BACHEO DE ASFALTADO DISTRITO DE POTRERO 

GRANDE

17 726 559,69

Bienes Duraderos 17 726 559,69 17 726 559,69

III II

35

ASFALTADO DEL DISTRITO DE SAN RAFAEL

48 000 000,00

Bienes Duraderos 48 000 000,00 48 000 000,00

III II

36

PUENTE QUEBRADA BORUCA, PILAS 603003 

PUENTE 22.5 METROS

10 000 000,00

Materiales y suministros 10 000 000,00 10 000 000,00

3.1.1.3.00.00.0.0.000

Préstamos directos de 

Instituciones Descentralizadas 

no Empresariales 1 249 375 000,00   

III II

06

SEGUNDA ETAPA IFAM/ASFALTADOS

1 249 375 000,00   

Bienes Duraderos 1 249 375 000,00    1 249 375 000,00

5 904 383 939,33         5 904 383 939,33 1 216 333 148,334 202 323 001,01 436 850 319,4948 877 470,50

Yo Jeannette Chaves Ortiz, contadora, mayor, vecina de Buenos Aires,  hago constar que los datos suministrados anteriormente corresponden a las aplicaciones dadas por la entidad a la totalidad de los recursos  

incorporados en el presupuesto ordinario 2022.


[image: image84.emf]Puestos de 

confianza

Otros

Nivel superior ejecutivo 2 2

Profesional 10 1 1 8 11 9 2

Técnico 24 8 6 10 2 2

Administrativo 6 2 8 6 6

De servicio 60 3 19 44

Total 100 5 9 26 70 0 21 0 0 19 2 0 0

Plazas en sueldos para cargos fijos 121

Plazas en servicios especiales 5

Total de plazas 126

Plazas en procesos sustantivos 105

Plazas en procesos de apoyo 21

Total de plazas 126

IV

RESUMEN:

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo

II III IV

Sueldos para 

cargos fijos

Servicios especiales

I Nivel 

Sueldos para 

cargos fijos

Servicios    

especiales

I II III

Detalle general Por programa Detalle general Por programa

MUNICIPALIDAD DE

CUADRO N.° 2

Estructura organizacional (Recursos Humanos)

Procesos sustantivos 

-cantidad de plazas-

Procesos de Apoyo 

-cantidad de plazas-

0

100

200

Plazas en sueldos para cargos fijos Plazas en servicios especiales

Plazas fijas y especiales

0

50

100

150

Plazas en procesos sustantivos Plazas en procesos de apoyo

Plazas en procesos sustantivos y de apoyo
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28

70

0

Total de plazas 126

Cargos fijos

115 0 0

115 120 6

Apertura de plazas 

en gestión vial.

Servicios especiales

6 0 0 6 6 0

Procesos sustantivos

100 0 0 100 105 0

Procesos de apoyo

21 0 0 21 21 0

Observaciones 

Programa II: Servicios Comunitarios

Programa III: Inversiones

Programa IV: Partidas específicas

Tipo de plaza

CANTIDAD DE PLAZAS

Presupuesto 

Inicial 2021

Presupuestos 

extraordinarios 

2021

Modificaciones 

2021

Total 2021

Presupuesto 

Inicial 2022

Variación de un 

año a otro

RESUMEN POR PROGRAMA:

Programa I: Dirección y Administración General
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Plazas según estructura programática
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Con las anualidades 

aprobadas

   (Puesto mayor pagado)

   (Fecha de ingreso)

ACTUAL PROPUESTO

    Salario Base

669 046,30 0,00

    Anualidades

507 080,63 0,00

    Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)

434 880,10 0,00

    Carrera Profesional

0,00 0,00

    Otros incentivos salariales

0,00 0,00

    Total salario mayor pagado

1 611 007,03 0,00

    más:

   10% del salario mayor pagado (según artículo 20 Código Municipal)

161 100,70 0,00

    Salario base del Alcalde

1 772 107,73 0,00(1)

     Más: 

     Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)

531 632,32 0,00(2) 

    Total salario mensual

2 303 740,05 0,00

  PROPUESTO

   Monto del presupuesto ordinario

  0,00

    Salario definido por tabla

  0,00

(3)

     Más:

     Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)   0,00(4) 

     Total salario mensual

  0,00

  PROPUESTO

    Monto de la pensión

  0,00

    Gastos de representación (50% del monto de la pensión)

  0,00

(5)

a) Salario mayor pagado

Más la anualidad del 

periodo

b) Con base en la tabla establecida en el art. 20 del Código Municipal

c) Con base en el 50% de la pensión del Alcalde/sa

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

CUADRO N.° 3

SALARIO DEL ALCALDE/SA Y VICEALCALDE/SA

SALARIO DEL ALCALDE/SA

Seleccione la metodología utilizada para el cáculo del salario 

del alcalde/sa

a) Salario mayor pagado


[image: image87.emf]PROPUESTO

Salario base del Vicealcalde/sa (Art.20 del Código Municipal)

1 417 686,19

Más:

Restricción del ejercicio liberal de la profesión (2)

0,00

Total salario mensual

1 417 686,19

  PROPUESTO

    Monto de la pensión

  0,00

    Gastos de representación (50% del monto de la pensión)

  0,00

(5)

b) Con base en el 50% de la pensión del Vicealcalde/sa

SALARIO DEL VICEALCALDE/SA

a) Con base en el 80% del salario base del Alcalde/sa


[image: image88.emf]Instituto de Fomento y 

Asesoría Municipal 6-CVL-1457-07-18 186 000 000,00 436 850 319,49 622 850 319,49

6-CVL-1457-0718 -MEJORAMIENTO DE 

LA RED VIAL CANTONAL,COMPRA DE 

MAQUINARIA

969 110 299,80           

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

TOTALES 186 000 000,00 436 850 319,49 622 850 319,49

PRESUPUESTO ORDINARIO 2022 0,00

DIFERENCIA 186 000 000,00 436 850 319,49 622 850 319,49

SALDO

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

CUADRO N.° 4

DETALLE DE LA DEUDA

SERVICIO DE LA DEUDA 

ENTIDAD PRESTATARIA Nº OPERACIÓN INTERESES (1) AMORTIZACIÓN (2) TOTAL OBJETIVO DEL PRÉSTAMO


[image: image89.emf]PRESUPUESTO PRECEDENTE (1):

1 320 628 263,08

PRESUPUESTO EN ESTUDIO (1):

1 309 608 544,75

PORCENTAJE DE AUMENTO DEL PRESUPUESTO

-1%

INDIQUE EL PORCENTAJE DE INCREMENTO APROBADO POR EL CONCEJO: (2) 0,00%

NUMERO DE  VALOR  VALOR SESIONES MENSUAL ANUAL

REGIDORES DIETA ACTUAL DIETA PROPUESTA ORDI-EXTRA

7 23 506,56 23 506,56 76 1 042 124,16 12 505 489,92

7 11 753,28 11 753,28 76 521 062,08 6 252 744,96

9 11 753,28 11 753,28 76 669 936,96 8 039 243,52

8 5 876,64 5 876,64 76 297 749,76 3 572 997,12

DIETAS POR COMISIÓN (ADJUNTAR DETALLE) 0,00

TOTAL 2 530 872,96 30 370 475,52

(2) El aumento de las dietas debe realizarse según lo estipulado en el artículo 30 del Código Municipal

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

Cuadro N.° 6

CÁLCULO DE LAS DIETAS A REGIDORES

(1) No deben considerarse para el cálculo, los ingresos provenientes de la Ley N.° 8114 y sus reformas, ni Financiamiento (préstamos, superávit libre y superávit 

específico)


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image90.emf]INCENTIVO SALARIAL BASE LEGAL

PROCEDIMIENTO DE 

CÁLCULO

OTRA INFORMACIÓN 

IMPORTANTE

Aguinaldo 

Ley Nº1981 sueldo adicional 

servidores Instituciones Autónomas

Total salario anual 

devengado /12

Anualidad

Reglamento Autónomo de 

Organización y servicio

Salario base*3%*años 

laborados

1,54% y 2,54% nominal, 

según corresponda a partir 

de 2019 (Ley 9635)

Prohibición del alcalde

Ley Nº 8292 Ley General de Control 

Interno y Ley 9635 Salario base * el 30% Tiene grado de Licenciado

Prohibición Auditora

Ley Nº 8292 Ley General de Control 

Interno Salario base * el 65% Tiene grado de Licenciado

Prohibición Asistente 

Auditora

Ley Nº 8292 Ley Genral de Control 

Interno Salario base * el 65% PM1Tiene grado de Licenciado

Prohibición Asesor 

Legal

Articulo 148 inciso j del código 

Municipal Salario base * el 65% Tiene grado de Licenciado

Prohibición 

Administradora 

Tributaria

Ley Nº5867, Ley del impuesto sobre 

bienes Inmuebles y resolución del 

alcalde Salario base * el 65% Tiene grado de Licenciado

Prohibición a Encargada 

de cobros

Ley Nº5867, Ley del impuesto sobre 

bienes Inmuebles y resolución del 

alcalde

Salario base * el 30% 

(TécnicoMpal 2-A) Tiene grado de Bachiller

Prohibición a proveedor

Ley Nº8422 Ley contra la corrupción y 

el enriquecimiento ílicto en la Función 

Pública Salario base * el 65% Tiene grado de Licenciado

Dedicación exclusiva 

contador Municipal Reglamento Municipal de pago de dedicación exclusivaSalario base * el 30% Tiene grado de Bachiller

Dedicación Exclusiva 

Ing. De la Unidad de 

Gestión vial municipal Reglamento acticulo 5 ley 8114 Salario base * el 30% Tiene grado de Licenciado

Dedicación Exclusiva 

coordinador 

administrativo de la 

Unidad de Gestión vial 

municipal Reglamento acticulo 5 ley 8114 Salario base * el 30% Tiene grado de Maestria

Dedicación Exclusiva 

Promotor Social de la 

Unidad Técnica Reglamento acticulo 5 ley 8114 Salario base * el 30% Tiene grado de Bachiller

Encargada de la Oficnia 

de Dirección Técnica y 

Estudios

Reglamento Municipal de pago de 

dedicación exclusiva Salario base * el 55% Tiene grado de Licenciado

Ing. Oficina de Dirección 

Técnica y Estudios

Reglamento Municipal de pago de 

dedicación exclusiva Salario base * el 55% Tiene grado de Licenciado

Abogado Ofic. Dirección 

Técnica y estudios 

Prohibición

Articulo 148 inciso j del código 

Municipal

Salario base * el 65%

Tiene grado de Licenciado

Dedicación Exclusiva 

Ing. Desarrollo Urbano

Reglamento Municipal de pago de 

dedicación exclusiva

Salario base * el 55%

Tiene grado de Licenciado

MUNICIPALIDAD DE   BUENOS AIRES

Cuadro N.° 8

INCENTIVOS SALARIALES QUE SE RECONOCEN EN LA ENTIDAD

La Administración debe contar con los expedientes correspondientes para los casos donde otorgue incentivos 

salariales, estableciendo el fundamento jurídico y el estudio técnico realizado y estar disponibles como parte del 

Componente Sistemas de Información que establece el artículo 16 de la Ley General de Control Interno.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image91.emf]INGRESOS 2022 2023 2024 2025

1. INGRESOS CORRIENTES  1 308,34 1 347,07 1 387,21 1 444,33

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 552,78 580,42 609,44 639,92

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 287,99 294,85 301,90 309,15

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 26,47 26,72 26,72 26,96

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 411,89 415,76 419,68 438,70

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS 5,00 5,00 5,00 5,00

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 12,20 12,26 12,36 12,42

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 12,00 12,06 12,12 12,18

2. INGRESOS DE CAPITAL 3 346,67 3 413,59 3 481,85 3 551,48

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 3 346,67 3 413,59 3 481,85 3 551,48

3. FINANCIAMIENTO 1 249,38 ,00 ,00 ,00

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS 1 249,38

TOTAL 5 904,38 4 760,66 4 869,06 4 995,81

GASTOS  2022 2023 2024 2025

1. GASTO CORRIENTE

1 218,86 1 224,11 1 229,40 1 234,75

1.1.1 REMUNERACIONES

694,46 694,46 694,46 694,46

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

325,58 328,83 332,12 335,44

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público

198,82 200,81 202,82 204,84

2. GASTO DE CAPITAL

4 206,62 3 117,93 3 299,41 3 504,84

2.1.2 Vías de comunicación

3 959,38 2 868,50 3 076,57 3 279,77

2.2.1 Maquinaria y equipo

218,45 220,63 222,84 225,07

2.2.4 Intangibles

28,80 28,80 ,00

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS 

436,85 376,15 297,35 212,89

3.3.1 Amortización interna

436,85 376,15 297,35 212,89

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

42,05 42,47 42,89 43,32

TOTAL 5 904,38 4 760,66 4 869,06 4 995,81

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de ingresos y gastos: se utilizan los informes de ejecución presupuestaira  de  años anteriores 

con un promedio de los ingresos y egresos, además  se contó con las estimaciones de ingresos  elaboradas por la administradora tributaria, de los registros 

actuales en las bases de datos del sistema, y los movimientos realizados para ingresos y actualizaciones del valor de las propiedades y registro de las 

patentes activas y nuevas a nivel cantonal.

Para los servicios se trabaja con las tasas vigentes debidamente aprobadas.

Para los recursos provenientes de la Ley 8114 y 9329 se utiliza como fuente de la Dirección de Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda, con base en 

la información suministrada por la Unidad de Ingresos Fiscales y Programación Plurianual de la Dirección General de Presupuesto Nacional, con motivo del 

proceso de elaboración del Marco Presupuestario de Mediano Plazo 2020-2025

Objetivo: Mejorar la estructura administrativa de la Municipalidad de B.A., de acuerdo a las demandas ciudadanas de contar con un gobierno local, ágil, 

eficientey gestor de un desarrollo integral para su población: éste proyecto es de mediano plazo, se tiene el poyecto de la compra del sistema integrado PLAN, 

estamos en proceso de implementación, para cumplir con la presentación de Estados Financieros, cumpliendo con las Normas de Contabilidad del sector 

Público, que es un proyecto por etapas, con pagos en tres periodos 2021,2022,2023.

Objetivo: Mantener la red vial cantonal accesible durante todo el año: es el objetivo de los recursos del préstamo con el IFAM,  se va ajustando debido a la 

programación, los desembolsos van de acuerdo a la ejecución, debido a diferentes situaciones se han presentado algunos atrasos, por lo tanto la 

amortización es un monto tentativo, para lo años siguientes, es necesario realizar una continúa revisión de los datos.

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2022-2025



Vinculación con objetivos de mediano y largo plazo: 

Para el periodo 2022  la información esta vinculados con los objetivos a corto plazo que corresponde a las metas establecidas para la ejecución anual, del 

PAO, actualmente la Municipalidad se encuentra en proceso de actualización del Plan Estratégico Municipal. 

Análisis de Resultados de proyecciones de ingresos y gastos:  Se realiza un análisis de la situación en general y de acuerdo al histórico tanto en 

ingresos como egresos, aunque se ha visto una leve reactivación del comercio a nivel del cantón, vivimos una realidad incierta con posibles cambios 

imprevistos, por lo que es necesario mantener en constante revisión los ingresos y así  determinar a tiempo los cambios que puedan afectar las proyecciones 

realizadas, pero siempre buscando la manera obtener resultados positivos en la gestión general de la Municipalidad, en pro del cantón.

Actualmente la Municipalidad tiene un único prestamo con el IFAM, sin embargo al ser  es un compromiso con los recursos de la Ley 8114 y 9329, en los 

estudios que se han realizado para la factibiilidad nos permite hacerle frente a la deuda, para el periodo 2022 se espera el último desembolso.

Con respecto a la proyección de los gastos se estima un crecimiento de un 1%, en servicios y materiales, que va de acuerdo a la mayoría de los ingresos, en 

algunos casos se estima un ingreso menor o igual a los años anteriores


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

1GASTOS CORRIENTES 1 216 333 148,33 1 216 333 148,33

1.1GASTOS DE CONSUMO 1 017 713 661,26 1 017 713 661,26

1.1.1REMUNERACIONES 697 809 940,87 1.1.1 0 REMUNERACIONES 697 809 940,87

1.1.1.1Sueldos y salarios  593 753 723,57

1.1.1.1 0.0 1 REMUNERACIONES BÁSICAS 371 968 056,83

1.1.1.1 0.01.01 Sueldos para cargos fijos  341 227 841,47

1.1.1.1 0.01.02 Jornales 20 720 494,24

1.1.1.1 0.01.03 Servicios especiales 8 383 308,00

1.1.1.1 0.01.05 Suplencias  1 636 413,12

1.1.1.1 0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 20 177 340,27

1.1.1.1 0.02.01 Tiempo extraordinario 2 177 340,27

1.1.1.1 0.02.05 Dietas 18 000 000,00

1.1.1.1 0.03 INCENTIVOS SALARIALES 201 608 326,47

1.1.1.1 0.03.01 Retribución por años servidos 100 653 108,72

1.1.1.1 0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 56 664 361,93

1.1.1.1 0.03.03 Decimotercer mes 44 290 855,82

1.1.1.2Contribuciones sociales 104 056 217,30  

1.1.1.2 0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 51 971 367,24

1.1.1.2 0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense de Seguro Social 49 301 487,78

1.1.1.2 0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo  Comunal 2 669 879,46

1.1.1.2 0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 52 084 850,06

1.1.1.2 0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social   28 066 734,22

1.1.1.2 0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones  Complementarias  11 850 848,41

1.1.1.2 0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral  12 167 267,43

 

1.1.2ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 319 903 720,39 1.1.2 1 SERVICIOS  214 432 726,67

   

1.1.2 1.01 ALQUILERES  1 850 000,00

1.1.2 1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos

1.1.2 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 1 850 000,00

1.1.2 1.02 SERVICIOS BÁSICOS 105 320 145,29

1.1.2 1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado  9 662 000,00

1.1.2 1.02.02 Servicio de energía eléctrica 11 655 000,00

1.1.2 1.02.03 Servicio de correo 60 000,00

1.1.2 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 3 840 000,00

1.1.2 1.02.99 Otros servicios básicos  80 103 145,29

1.1.2 1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 19 571 166,33

1.1.2 1.03.01 Información  2 900 000,00

1.1.2 1.03.02 Publicidad y propaganda 2 250 000,00

1.1.2 1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 650 000,00

1.1.2 1.03.04 Transporte de bienes 20 000,00

1.1.2 1.03.05 Servicios aduaneros 0,00

1.1.2 1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 12 951 166,33

1.1.2 1.03.07 Servicios de tecnologías de información 800 000,00

1.1.2 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 25 865 415,97

1.1.2 1.04.02 Servicios jurídicos  500 000,00

1.1.2 1.04.03 Servicios de ingeniería y arquitectura 6 500 000,00

1.1.2 1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales 13 145 415,97

1.1.2 1.04.05 Servicios informáticos 0,00

1.1.2 1.04.06 Servicios generales  3 965 000,00

1.1.2 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 1 755 000,00

1.1.2 1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 3 700 000,00

1.1.2 1.05.01 Transporte dentro del país 400 000,00

1.1.2 1.05.02 Viáticos dentro del país 3 300 000,00

1.1.2 1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 20 643 741,47

1.1.2 1.06.01 Seguros  20 643 741,47

1.1.2 1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 13 500 000,00

1.1.2 1.07.01 Actividades de capacitación 11 750 000,00

1.1.2 1.07.02 Actividades protocolarias y sociales  1 750 000,00

1.1.2 1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 23 982 257,61

1.1.2 1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 12 409 707,90

1.1.2 1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras obras 1 000 000,00

1.1.2 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción 450 000,00

1.1.2 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 8 960 000,00

1.1.2 1.08.06 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación 400 000,00

1.1.2 1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina 762 549,71

1.1.2 1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y  sistemas de informacion 0,00

1.1.2 1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 0,00

1.1.2 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 105 470 993,72

 

1.1.2 2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 54 635 400,00

1.1.2 2.01.01 Combustibles y lubricantes 49 183 000,00

1.1.2 2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales 1 319 200,00

1.1.2 2.01.03 Productos veterinarios 0,00

1.1.2 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes  3 568 200,00

1.1.2 2.01.99 Otros productos químicos y conexos 565 000,00

1.1.2 2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 1 900 000,00

1.1.2 2.02.01 Productos pecuarios y otras especies 500 000,00

1.1.2 2.02.02 Productos agroforestales 300 000,00

1.1.2 2.02.03 Alimentos y bebidas 600 000,00

1.1.2 2.02.04 Alimentos para animales 500 000,00

1.1.2 2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 2 438 300,00

1.1.2 2.03.01 Materiales y productos metálicos 430 000,00

1.1.2 2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 315 000,00

1.1.2 2.03.03 Madera y sus derivados 145 000,00

1.1.2 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo 818 300,00

1.1.2 2.03.05 Materiales y productos de vidrio 0,00

1.1.2 2.03.06 Materiales y productos de plástico 370 000,00

1.1.2 2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento. 360 000,00

1.1.2 2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 23 188 006,70

1.1.2 2.04.01 Herramientas e instrumentos 1 095 500,00

1.1.2 2.04.02 Repuestos y accesorios 22 092 506,70

1.1.2 2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 23 309 287,02

1.1.2 2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 1 596 300,00

1.1.2 2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación 376 791,65

1.1.2 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 6 520 000,00

1.1.2 2.99.04 Textiles y vestuario 8 003 455,37

1.1.2 2.99.05 Útiles y materiales de limpieza 2 840 000,00

1.1.2 2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad 1 517 040,00

1.1.2 2.99.07 Útiles y materiales de cocina y comedor 0,00

1.1.2 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros diversos 2 455 700,00

TABLA DE EQUIVALENCIA - CONSOLIDADO

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO


[image: image93.emf]1.3TRANSFERENCIAS CORRIENTES 198 619 487,07 1.3 6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 198 619 487,07

1.3.1Transferencias corrientes al Sector Público  141 198 247,49 1.3.1 6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 140 603 416,14

1.3.1 6.01.01 Transferencias corrientes al Gobierno Central 5 527 836,74

1.3.1 6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados 20 686 891,56

1.3.1 6.01.03 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no  Empresariales 61 826 410,14

1.3.1 6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales. 52 562 277,70

1.3.1 1.09 IMPUESTOS 594 831,35

1.3.1 1.09.99 Otros impuestos 594 831,35

1.3.2Transferencias corrientes al Sector Privado 57 421 239,58 1.3.2 6.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 0,00

  1.3.2 6.02.01 Becas a funcionarios

1.3.2 6.02.02 Becas a terceras personas 0,00

1.3.2 6.02.03 Ayudas a funcionarios 

1.3.2 6.02.99 Otras transferencias a personas

1.3.2 6.03 PRESTACIONES  2 421 239,58

1.3.2 6.03.01 Prestaciones legales

1.3.2 6.03.02 Pensiones y jubilaciones contributivas 

1.3.2 6.03.03 Pensiones no contributivas 

1.3.2 6.03.04 Decimotercer mes de jubilaciones y pensiones

1.3.2 6.03.99 Otras prestaciones  2 421 239,58

1.3.2 6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 0,00

  1.3.2 6.04.01 Transferencias corrientes a asociaciones 0,00

1.3.2 6.04.02 Transferencias corrientes a fundaciones          

1.3.2 6.04.03 Transferencias corrientes a cooperativas

1.3.2 6.04.04 Transferencias corrientes a otras entidades privadas sin fines de lucro 0,00

1.3.2 6.05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A EMPRESAS PRIVADAS

  1.3.2 6.05.01 Transferencias corrientes a empresas privadas

1.3.2 6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL  SECTOR PRIVADO 55 000 000,00

1.3.2 6.06.01 Indemnizaciones 55 000 000,00

 

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo 1.3.3 6.07 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO

  1.3.3 6.07.01 Transferencias corrientes a organismos internacionales

  1.3.3 6.07.02 Otras transferencias corrientes al sector externo 

2GASTOS DE CAPITAL 4 202 323 001,01 4 202 323 001,01

2 5 BIENES DURADEROS 4 202 323 001,01

2.1FORMACIÓN DE CAPITAL 3 959 375 075,09   5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 3 959 375 075,09

2.1.1Edificaciones 0,00 2.1.1 5.02.01 Edificios 0,00

2.1.2Vías de comunicación 3 959 375 075,09 2.1.2 5.02.02 Vías de comunicación terrestre 3 959 375 075,09

2.2ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 242 947 925,92   242 947 925,92

2.2.1Maquinaria y equipo  220 147 925,92 2.2.1 5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 220 147 925,92

2.2.1 5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción 3 585 000,00

2.2.1 5.01.02 Equipo de transporte 190 000 000,00

2.2.1 5.01.03 Equipo de comunicación 8 650 000,00

2.2.1 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 3 352 925,92

2.2.1 5.01.05 Equipo de  cómputo 7 850 000,00

2.2.1 5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 30 000,00

2.2.1 5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 3 330 000,00

2.2.1 5.01.99 Maquinaria, equipo y mobiliario  diverso 3 350 000,00

  5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 22 800 000,00

2.2.4Intangibles 22 800 000,00 2.2.4 5.99.03 Bienes intangibles 22 800 000,00

2.2.5Activos de valor 0,00 2.2.5 5.99.02 Piezas y obras de colección 0,00

2.2.5 5.99.99 Otros bienes duraderos

3TRANSACCIONES FINANCIERAS 436 850 319,49 3 4 ACTIVOS FINANCIEROS 436 850 319,49

 

3.3AMORTIZACIÓN 436 850 319,49 3.3 8 AMORTIZACION  436 850 319,49

3.3.1Amortización interna 436 850 319,49

3.3.1 8.01 AMORTIZACIÓN DE TÍTULOS VALORES

3.3.1 8.01.01 Amortización de títulos valores internos de corto plazo

3.3.1 8.01.02 Amortización de títulos valores internos de largo plazo

3.3.1 8.02 AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS 436 850 319,49

3.3.1 8.02.01 Amortización de préstamos del  Gobierno Central

3.3.1 8.02.02 Amortización de préstamos de Órganos Desconcentrados

3.3.1 8.02.03 Amortización de préstamos de Instituciones Descentralizadas no Empresariales 436 850 319,49

  9 CUENTAS ESPECIALES 48 877 470,50

4SUMAS SIN ASIGNACIÓN 48 877 470,50   9.02 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 48 877 470,50

4 9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria

4 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria 48 877 470,50

 


[image: image94.emf]1GASTOS CORRIENTES 1 216 333 148,33                         

1.1GASTOS DE CONSUMO 1 017 713 661,26                         

1.1.1REMUNERACIONES 697 809 940,87                            

1.1.2ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 214 432 726,67                            

1.3TRANSFERENCIAS CORRIENTES 198 619 487,07                            

2GASTOS DE CAPITAL 4 202 323 001,01                         

2.1FORMACIÓN DE CAPITAL 3 959 375 075,09                         

2.2ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 242 947 925,92                            

3TRANSACCIONES FINANCIERAS 436 850 319,49                            

3.3AMORTIZACIÓN 436 850 319,49                            

4SUMAS SIN ASIGNACIÓN 48 877 470,50                              

5 904 383 939,33                         

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

CAPITALIZACIÓN RECURSOS 8114-9329

FICHA DE RESUMEN

PRESUPUESTO ORDINARIO 2022


ESTUDIO FINANCIERO Y TÉCNICO

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
GESTIÓN VIAL MUNICIPAL

Debido que los recursos de la Ley No. 8114, destinados a las municipalidades, sufrieron una reforma a través de la Ley No. 9329 donde se incrementó el ingreso anual por municipalidad para Gestión Vial Cantonal; se aumenta ha venido aumentando la cantidad de proyectos en obra vial para el cantón de Buenos Aires, además se ha adquirido nueva maquinaria nueva y aún se adquirirán más por lo que continúa la propuesta que para el periodo 2022 se realice compra de 2 vagonetas, mediante con recursos de la Ley No. 8114 y Ley No. 9329. Siendo así se necesitan abrir 5 plazas nuevas en la partida 00101 sueldos fijos, de las cuales 2 para operadores de maquinaria supeditadas a la compra de las vagonetas y 3 de peones que han estado laborando continuamente como jornales ocasionales. También se necesita abrir 1 plaza nueva más en la partida 00101 sueldos fijos de peón, que han estado laborando continuamente como servicios especiales, esta plaza de peón, no es muy relevante, ya que la misma se ha mantenido años atrás en servicios especiales. A continuación, se hace un análisis financiero para lo que se presentan 2 cuadros diferentes con su respectivo análisis. ----------------------------------------------------------------------------------
[image: image95.png]Cuadro N° 1
Ingreso los dltimos 5 afios

Periodo | Incremento Ingreso Anual
2018 37,83 ¢ 3.369.272.897,36
2019 0,72 ¢ 3.393.574.675,00
2020 -23,02 ¢ 2.612.315.001,00
2021 12,73 ¢ 2.944.876.963,00
2022 13,60 ¢ 3.345.400.394,58





Según historial el comportamiento era ascendente en los recursos provenientes de la Ley No. 8114, destinados a la municipalidad de Buenos Aires los últimos años, exceptuando el año 2020 el cual sufrió una rebaja a causa de la pandemia vivida actualmente, situación que se vivió a nivel nacional, sin embargo, la planilla del departamento no se vio afectada se modificó el presupuesto y se continuó con la ejecución de proyectos. -------------------------------------------------------------------
[image: image96.png]Impuesto tnico a los combustibles
Proyeccion de Ingresos Escenario Base 2020-2025

Periodo Porcentaje Ingreso Anual
2020 -15,28 467 645,20
2021 10,11 514 946,70
2022 5,89 545 263,90
2023 5,60 575 821,50
2024 5,61 608 148,50
2025 6,60 648 316,40





Cabe señalar, que esta proyección de este cuadro se realizó con fuente de la Dirección de Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda, con base en la información suministrada por la Unidad de Ingresos Fiscales y Programación Plurianual de la Dirección General de Presupuesto Nacional, con motivo del proceso de elaboración del Marco Presupuestario de Mediano Plazo 2020-2025 y cuyo horizonte máximo es para el año 2025, razón por la cual son los datos que están disponibles a la fecha. ---------------------------------------------------------------------
[image: image97.png]CuadroN° 2
Proyeccion los siguientes 3 afios

Periodo | Incremento Ingreso Anual
2023 2,00% ¢ 66 908 007,89
2024 2,00% ¢ 68 246 168,05
2025 2,00% ¢ 69 611 091,41





La proyección que muestra el cuadro N°2, muestra un aumento de un 2% debido a siendo un poco pesimistas, y por debajo a lo que proyecta Hacienda, sin embargo, se puede apreciar que es suficiente para mantener los puestos propuestos en el tiempo. ----------------------------------------------------------------------Importante mencionar que el abrir 3 plazas de peón, no es muy relevante, ya que las mismas se han mantenido años atrás en jornales ocasionales. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Impuesto único a los combustibles

Proyección de Ingresos Escenario Base 2020-2025

[image: image98.emf]Periodo  Porcentaje  Ingreso   Anual  

2020  - 15,28  467   645,20  

2021  10,11  514   946,70  

2022  5,89  545   263,90  

2023  5,60  575   821,50  

2024  5,61  608   148,50  

2025  6,60  648   316,40  

 


Estudio técnico para solicitud de plazas.

Peón (Operativo Mpal 1-B)

Se solicita abrir 4 plazas de peón, para que colaboren con trabajos manuales de mantenimiento, limpieza, chapea, construcción, entre otros. -----------------------------NATURALEZA DEL TRABAJO
Ejecución de actividades manuales de carácter rutinario y repetitivo, que, dependiendo del cargo desempeñado, pueden exigir del conocimiento y experiencia en un determinado oficio o actividad especializada. ------------------------CARGOS CONTENIDOS
-
Peón de Obras y Servicios

ACTIVIDADES GENERALES
•
Ejecutar labores de chapea, limpieza y ornato de lotes, parques, calles, zonas verdes, cauces de ríos y otros sitios públicos del cantón mediante la utilización de herramientas, tales como cuchillo, pala, pico y carretilla, con el fin de mantener un cantón limpio y libre de focos de contaminación y malos olores.

•
Ejecutar trabajos relacionados con la construcción, reparación y mantenimiento de los inmuebles municipales los cuales demandan habilidades en albañilería, carpintería y pintura, a partir de la utilización de herramientas y materiales de construcción, con el fin de construir y dar mantenimiento preventivo y correctivo a diversas obras de infraestructura en el cantón. ---------------------------•
Ejecutar otras actividades propias de la clase. --------------------------------------Operador de Maquinaria (Operativo Mpal 1-D) -------------------------------------------Se solicita abrir 2 plazas de operadores como sueldos fijos, para la nueva cuadrilla municipal, (maquinaria a comprar mediante préstamo). -----------------NATURALEZA DEL TRABAJO
Ejecución de actividades manuales de carácter rutinario y repetitivo, que, dependiendo del cargo desempeñado, pueden exigir del conocimiento y experiencia en un determinado oficio o actividad especializada. -----------------------CARGOS CONTENIDOS
Operador de Equipo Pesado. --------------------------------------------------------------------ACTIVIDADES GENERALES
•
Conducir diferentes equipos automotores como son chapulín, vagoneta, back hoe, motoniveladora y otros equipos menores, además de velar por la limpieza y buen estado del equipo, revisar periódicamente, la carga de batería, combustibles, lubricantes, nivel del agua y la presión del aire en llantas, entre otras; con el fin de participar en la ejecución de obras de infraestructura y/o saneamiento ambiental. ----------------------------------------------------------------------------•
Ejecutar labores de movimientos de tierra, reparación de caminos, canalización de ríos y aguas pluviales, a partir de la operación de equipo automotor especial, con el fin de participar en la ejecución de obras de infraestructura y/o saneamiento ambiental. ---------------------------------------------------•
Ejecutar otras actividades propias de la clase. --------------------------------------Oficio- PMBA-91-2021, con fecha 15 de setiembre de 2021. Dirigido a Señores Contraloría General de la República, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa Área para Servicios de Desarrollo Local. ----------------------------------Reciba un cordial saludo, con el fin de suministrar la información a la Contraloría General de la República según lo dispuesto en la norma 4.2.14 de las NORMAS TÉCNICAS DE PRESUPUESTO PUBLICO N-1-2012-DC-DFOE; sobre los proyectos de inversión incluidos en el presupuesto ordinario 2022
[image: image99.emf]Nombre  del   proyecto  Descripción y   objetivo   general  Modalidad  de   ejecución   y   Financiamiento    Costo   Total    Meta   Anual  Periodo de   ejecución  Unidad   Responsable  

    Segunda   Etapa IFAM /   Asfaltado   y   drenajes   Buenos   Aires  MEJORAMIENTO   de varias rutas en   el casco urbano   (asfaltado   y   drenajes) en   camino código,   603038 Calles   Unas   de   Buenos   Aires.    Ejecución por   Contratación.   Recursos   del   Préstamo N° 6 -   CVL - 1457 - 07 -   18   con   el   IFAM          ₡ 1   049.375.000,00    Ejecutar   segunda  etapa   del   proyecto   de asfaltados   con   el   préstamo con   el   IFAM    90   días,   para   iniciar en   el   segundo   semestre   2022.        Gestión   Vial  

 


Se adjunta la lista de proyectos que no superan el monto de los proyectos de inversión.------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image100.emf]Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONSA 

BLE

con una distancia aproximada de 3.65. para intervenirlo 

en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará 

limpieza mecanizada de cunetas y espaldón, 

conformación de superficie de rueda y un bacheo

mecanizado

₡ 6 000 000,00₡ 6 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA VIAL

Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONSA 

BLE

con una distancia aproximada de 5.28 Km. para 

intervenir 2.5 km desde el entronque mallal hasta 

completar la distancia, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará 

limpieza mecanizada de cunetas y espaldón, 

conformación de superficie de rueda y un bacheo

mecanizado

₡ 3 750 000,00₡ 3 750 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA VIAL

Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONSA 

BLE

Camino   603016 

(ENT           C 

FILADELFIA, 

2+901    A:    FIN 

CAMINO FINCA

De:

78) 

KM 

DE

con    una    distancia    aproximada    de    3.95    para 

intervenir  1.5  desde  Filadelfia  hasta  completar  la 

distancia,       esto       bajo       la       actividad       de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 2 250 000,00₡ 2 250 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA VIAL

Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONSA 

BLE

con    una    distancia    aproximada    de    0.6    para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 1 500 000,00₡ 1 500 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA VIAL

Proyectos de Ley 8114-9329

Nombre de la obra Costo Total Monto 

Presupuestado

Camino   603067   De: 

(ENT        C83)        LA 

VIRGEN,   KM   1+955 

A:                       LIMITE

CANTONAL,          BA,

OSA

Administración

7   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    

de enero

Nombre de la obra Costo Total Monto 

Presupuestado

Camino   603681   De: 

(ENT     C     MALLAL) 

MALLAL,   KM   1+447 

A:     (ENT     C     315) 

ZAPOTE, KM 6+257

Administración

5   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    

de enero

Nombre de la obra Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

3   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    

de enero

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    

de enero

Nombre de la obra Costo Total Monto 

Presupuestado

Camino   603399   De:

(ENT          N          625) 

COLINAS   A:   FINAL 

CAMINO CEMENTERIO

Administración


[image: image101.emf]Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603062   De: 

(ENT N 625) MAÍZ DE 

BORUCA  A:  (ENT  C 

40)              SABANAS, 

SANTA       TERESITA 

KM 3+115

con una distancia aproximada de 9.5 para intervenir 2 

km en las zonas que requiere intervención la ruta

,   esto   bajo   la   actividad   de   MANTENIMIENTO 

PERIODICO    donde    se    realizará    ampliación    y 

taludes  en  los  sitios  que  amerite  el  camino,  con 

tractor y excavadora

₡ 1 000 000,00₡ 1 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603003   De:

(ENT          N          625)

TERRABA                 A: 

(ENTSAN    VICENTE) 

LIMITE PROVINCIAL

con   una   distancia   aproximada   de   34   Km   para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 40 000 000,00₡ 40 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603079   De:

(ENT           C           03) 

CONCEPCIÓN,     ADI 

CONCEPCIÓN 31+494 

KM A: FIN DE CAMINO 

RÍO PILAS

con   una   distancia   aproximada   de   3   Km.   para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo 

mecanizado

₡ 3 000 000,00₡ 3 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603449   De:

(ENT           C           03) 

FORTUNA,       PILAS, 

KM 16+220 A: (ENT C 

62)                    SANTA

TERESITA,             KM

4+448

con   una   distancia   aproximada   de   3.7   km   para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará, 

ampliación,   limpieza   mecanizada   de   cunetas   y 

conformación  de  superficie  de  ruedo  con  tractor  y 

excavadora

₡ 5 000 000,00₡ 5 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

4   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

febrero

Costo Total Monto 

Presupuestado

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

7   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

junio

Administración

69  días,  para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

febrero

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

6   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

mayo


[image: image102.emf]Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONSA 

BLE

con  una  distancia  aproximada  de  13.2  Km.  para 

intervenir   5,7   km   Desde   el   límite   distrital   hasta 

completar  la  distancia,  esto  bajo  la  actividad  de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 2 500 000,00₡ 2 500 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA VIAL

Nombre de la obra Costo Total Monto 

Presupuestado

Camino   603017   De: 

(ENT    N    02)    PEJE 

CRUCE   A:   (ENT   C 

03)   BOLAS   CRUCE,

KM 34+387

Administración

11  días,  para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    

de junio


[image: image103.emf]Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONSA 

BLE

con  una  distancia  aproximada  de  2.36  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 8 000 000,00₡ 8 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA VIAL

Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONSA 

BLE

con  una  distancia  aproximada  de  4.52  Km.  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo 

mecanizado

₡ 5 000 000,00₡ 5 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA VIAL

Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONSA 

BLE

Camino   603119 

CUADRANTES 

URBANOS 

CONCEPCIÓN 

PILAS

De:

A: 

DE

con  una  distancia  aproximada  de  1.62  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 8 000 000,00₡ 8 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA VIAL

Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONSA 

BLE

Nombre de la obra Costo Total Monto 

Presupuestado

Camino   603087   De: 

CUADRANTES 

URBANOS  PILAS  A: 

CUADRANTES 

URBANOS PILAS

Administración

5   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    

de julio

Nombre de la obra Costo Total Monto 

Presupuestado

Camino   603409   De:

(ENT           C           03)

FORTUNA,             KM 

16+219   A:   (ENT   C 

TINTA   -   TERRABA) 

LA TINTA, KM 5+927

Administración

Nombre de la obra Costo Total Monto 

Presupuestado

9   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    

de julio

Nombre de la obra Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

3   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    

de agosto


[image: image104.emf]Camino   603445   De: 

(ENT  C  03)  CEÍBÓN, 

KM 13+224 A: FIN DE 

CAMINO,      PUENTE 

PRIVADO

con  una  distancia  aproximada  de  1.42  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 2 000 000,00₡ 2 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino    603757    De 

Calles             Urbanas 

Cuadrantes               A: 

Comunidad Ceibón

con  una  distancia  aproximada  de  0.45  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 725 000,00₡ 725 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603049   De:

(ENT           C           38) 

CUADRANTES 

BUENOS    AIRES   A: 

(ENT          C          369) 

ENTRADA RÍO AZUL, 

KM 0+000

con  una  distancia  aproximada  de  6.05  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo 

mecanizado

₡ 6 000 000,00₡ 6 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603002   De: 

(ENT  C  38)  CRUCE 

SALITRE, CUADRANTE 

BUENOS    AIRES   A: 

(ENT           C           80)

UJARRÁS, KM 0+000

con  una  distancia  aproximada  de  6.299  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo 

mecanizado

₡ 6 000 000,00₡ 6 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603026   De:

(ENT           C           07) 

PLATANARES,      KM 

6+286  A:  (ENT  C  38) 

BUENOS AIRES,

con   una   distancia   aproximada   de   8.8   Km   para 

intervenir    5    km,    esto    bajo    la    actividad    de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 6 000 000,00₡ 6 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603333   De: 

(ENT    C    07)    VILLA 

HERMOSA A: (ENT C 

07) PLATANARES

con  una  distancia  aproximada  de  5.87  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 2 000 000,00₡ 2 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603520   De: 

(ENT  C  21)  BOLAS, 

KM  1+867  A:  (ENT  C 

359)                  SANTA 

EDUVIGES,            KM

4+575

con  una  distancia  aproximada  de  3.72  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 8 000 000,00₡ 8 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Administración

3   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

agosto

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

agosto

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

12  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

enero

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

13  días,  para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

enero

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

9   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

febrero

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

2   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

marzo

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

7   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

marzo


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image105.emf]Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603194   De: 

INICIO  DE  CAMINO, 

FINCA      DIQUE      A: 

(ENT          C          197)

CARACOL, KM 0+242

con  una  distancia  aproximada  de  14.6  Km  para 

intervenir  4  KM  desde  el  inicio  del  camino  hasta 

completar  la  distancia,  esto  bajo  la  actividad  de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 7 978 500,00₡ 7 978 500,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603195   De: 

(ENT N002) BUENOS 

AIRES    A:    (ENT    C 

194)   PARAÍSO,   KM

3+800

con  una  distancia  aproximada  de  4.18  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 5 000 000,00₡ 5 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603332   De: 

(ENT     C     63)     LAS 

BRISAS,  KM  10+770 

A:     (ENT     C     352) 

YUARIN, KM 6+996

con   una   distancia   aproximada   de   6   Km   para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 5 000 000,00₡ 5 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603007   De: 

(ENT  N  02)  CRUCE 

BRUJO   A:   (ENT   C 

65) KM 0+000

con  una  distancia  aproximada  de  10.15  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 3 000 000,00₡ 3 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603021   De: 

(ENT   C   63   Y   C08) 

BOLAS, KM 12+921 Y 

7+905  A:  (ENT  C  36)

KM 7+523

con  una  distancia  aproximada  de  14.23  Km  para 

intervenir  7  km  desde  el Cruce  de  las  Brisas  hasta el  

cementerio  de  bolas,  esto  bajo  la  actividad  de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 2 000 000,00₡ 2 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603186   De: 

(ENT    C    26)    SAN 

CARLOS,   KM  3+083 

A:  FIN  CAMINO  RÍO 

PLATANARES

con  una  distancia  aproximada  de  1.518  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 4 996 648,80₡ 4 996 648,80 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603369   De: 

(ENT C 49) YERI, KM 

6+052 A: (ENT C 336)

PUENTE, KM 4+097

con  una  distancia  aproximada  de  2.24  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 6 000 000,00₡ 6 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603419   De:

(ENT          C          126) 

BUENOS  AIRES,  KM 

5+654       A:       FINAL 

CAMINO FINCA

con  una  distancia  aproximada  de  1.82  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 5 000 000,00₡ 5 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

132.  Camino  603418 

De:         CUADRANTE 

URBANO     CEBROR A:           

CUADRANTE URBANO 

CEBROR

con  una  distancia  aproximada  de  2.122  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 5 000 000,00₡ 5 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603041   De: 

(ENT  C 02) BUENOS 

AIRES      A:      FINAL 

CAMINO                RÍO 

CABAGRA

con   una   distancia   aproximada   de   24   Km   para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 20 000 000,00₡ 20 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

8   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

marzo

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

8   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

abril

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

12  días,  para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

abril

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

20  días,  para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

mayo

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

14  días,  para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

junio

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

3   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

julio

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

4   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

julio

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

4   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

julio

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

4   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

agosto

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

48  días,  para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

agosto


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image106.emf]Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603126   De:

(ENT           C           26) 

PLATANARES,      KM 

0+164  A:  (ENT  C  38) 

CUADRANTE URBANO      

BUENOS AIRE

con  una  distancia  aproximada  de  6.84  Km  para 

intervenir    1.5    km,    esto    bajo    la    actividad    de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo 

mecanizado

₡ 3 000 000,00₡ 3 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603364   De: 

(ENT    C    80)    SAN 

VICENTE,  KM  2+160 A:       

FIN       CAMINO 

GUANACASTE 

RESERVA INDIGENA

con   una   distancia   aproximada   de   6.6   Km   para 

intervenir  4.3   desde  el   inicio  hasta   completar  la 

distancia,       esto       bajo       la       actividad       de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo 

mecanizado

₡ 10 000 000,00₡ 10 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603194   De: 

INICIO  DE  CAMINO, 

FINCA      DIQUE      A: 

(ENT          C          197)

CARACOL, KM 0+242

con  una  distancia  aproximada  de  14.6  Km  para 

intervenir    4    km,    esto    bajo    la    actividad    de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 5 000 000,00₡ 5 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603633   De: 

(ENT    C    63)    BAJO 

LAS     BRISAS,     KM 

11+704 A: (ENT C 63) 

SKA      DIKOL,      KM

9+918

con  una  distancia  aproximada  de  1.96  Km  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 5 000 000,00₡ 5 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603038   De: 

CUADRANTE URBANO      

BUENOS AIRES                        

A:

CUADRANTE URBANO      

BUENOS

AIRES

con  una  distancia  aproximada  de  53.87  Km  para 

intervenir  3,5  km  en  los  sectores  en  lastre  más 

afectados,       esto       bajo       la       actividad       de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 7 000 000,00₡ 7 000 000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603012   De: 

(ENT  N.  237)  PASO 

REAL     A:     PUENTE 

SAN     LUIS     -     RIO 

LIMÓN       /      LIMITE

CANTONAL

con  una  distancia  aproximada  de  28.96  Km.  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡ 38 547 724,10₡ 38 547 724,10 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603379 De:

(ENT 378) ESCUELA 

LA BONGA A: FIN DE 

CAMINO EN FINCA

con una distancia aproximada de 13.93 Km. para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará 

limpieza mecanizada de cunetas y espaldón, 

conformación de superficie de rueda y un bacheo

mecanizado

6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603022   De:

(ENT           C           12)

CHANGUENA        KM 

10+550   POSTE   LUZ 

#855156   A:   (ENT   C 

47,    C    84)    SANTA 

LUCÍA

con  una  distancia  aproximada  de  15.5  Km.  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO       PERIODICO       donde       se

realizarálimpieza     mecanizada     de     cunetas     y 

espaldón, conformación de superficie de rueda y un 

bacheo mecanizado

6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603029   De: 

PUENTE RÍO LIMÓN, 

LIMITE     CANTONAL A:         

FINAL         DE CAMINO 

FINCA

con  una  distancia  aproximada  de  16.34  Km.  para 

intervenir  5  km  desde  el  inicio  del  camino  hasta 

completar  la  distancia,  esto  bajo  la  actividad  de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603066   De: 

(ENT    C     12)    LOS 

CRUCES, KM 25+110 A:      

(ENT      C      29) 

PARAÍSO, KM 3+350

con   una   distancia   aproximada   de   5   Km.   para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

3   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

octubre

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

9   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

noviembre

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

8   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

noviembre

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

4   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

diciembre

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

7   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

diciembre

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración

58  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

enero

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración ₡14.980.739,90 ₡14.980.739,90

28  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

abril

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración ₡7.990.620,00 ₡7.990.620,00

11  días,  para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

mayo

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración ₡12.999.737,50 ₡12.999.737,50

10  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

junio

Costo Total Monto 

Presupuestado

Administración ₡10.860.100,00 ₡10.860.100,00

10  días,  para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

junio

Costo Total Monto 

Presupuestado


[image: image107.emf]Camino   603377   De: 

(ENT C 379) SABANA 

MAMEY, KM 2+070 A: 

(ENT          C          379)

ZAPOTAL, KM 7+760

con  una  distancia  aproximada  de  6.61  Km.  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603050   De:

(ENT           C           12)

CHANGUENA        KM 

8+350 A: (ENT C 379)

ZAPOTAL, KM 5+190

con  una  distancia  aproximada  de  3.95  Km.  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

de Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Administración ₡7.999.682,20 ₡7.999.682,20

8   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

agosto

Administración ₡5.999.764,80 ₡5.999.764,80

Costo Total Monto 

Presupuestado

13  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

julio

Costo Total Monto 

Presupuestado


[image: image108.emf]Camino   603226   De:

(ENT          N          237) 

CLAVERA  A:  (ENT  C 

68)  LAS  NUBES,  KM

0+530

con  una  distancia  aproximada  de  7.69  Km.  para 

intervenir  3  km  desde  el  entronque  con  el  camino 

068   hasta   completar   la   distancia,   esto   bajo   la 

actividad  de  MANTENIMIENTO PERIODICO donde se   

realizará   limpieza   mecanizada   de   cunetas   y 

espaldón, conformación de superficie de rueda y un 

bacheo mecanizado

₡7.993.206,00 ₡7.993.206,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603492   De:

(ENT           C           12) 

ABASTECEDOR  LAS 

PALMAS  13+265  KM 

A:   FIN   DE   CAMINO 

FINCA

con   una   distancia   aproximada   de   1   Km.   para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡1.998.000,00 ₡1.998.000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603494   De:

(ENT           C           12) 

QUEBRADA BONITA, 

SUPER     VALVERDE 

13+403 KM A: FIN DE 

CAMINO, FINCA

con   una   distancia   aproximada   de   1   Km.   para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza,   conformación   de   cunetas   y   un   bacheo 

mecanizado

₡1.998.000,00 ₡1.998.000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603690   De: 

(ENT  C  RECIBIDOR, 

KM  0+035  A:  FIN  DE 

CAMINO, FINCA

con  una  distancia  aproximada  de  0.88  Km.  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡1.999.852,80 ₡1.999.852,80 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Administración

2   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

setiembre

Administración

6   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

agosto

Administración

2   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

setiembre

Administración

2   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

setiembre


[image: image109.emf]Camino   603654   De: 

(ENT  C  CANGREJA) 

QUEBRADA BONITA, 

KM  0+158  A:  FIN  DE 

CAMINO, FINCA

con  una  distancia  aproximada  de  0.93  Km.  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡1.998.086,40 ₡1.998.086,40 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603084   De: 

(ENT   C   84)   SANTA 

LUCÍA             CERRO 

PELÓN  KM  5+500  A: 

FINCA             CERRO

PELÓN

con  una  distancia  aproximada  de  0.93  Km.  para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡3.999.625,00 ₡3.999.625,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603598   De: 

(ENT  C  375)  CERRO 

PELÓN, KM 1+640 A: 

FINCA LOS JIMÉNEZ

,  con  una  distancia  aproximada  de  0.99  Km.  para 

intervenir 0.6 km desde el inicio hasta completar los

0.6 km, esto bajo la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO      donde      se      realizará      limpieza 

mecanizada  de  cunetas  y  espaldón,  conformación 

de superficie de rueda y un bacheo mecanizado

₡1.298.988,00 ₡1.298.988,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino  603375  De:  ( 

ENT  C   375)  SANTA 

LUCÍA      /      CERRO 

PELÓN  KM  0+587  A: 

FINCA                   LOS

BENAVIDES

con   una   distancia   aproximada   de   0.5   Km.   para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación de superficie de ruedo

₡800.000,00 ₡800.000,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Administración

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

octubre

Administración

2   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

setiembre

Administración

7   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

octubre

Administración

2   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

octubre


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image110.emf]Camino   603382   De: 

CALLES 

(CUADRANTES PILON) 

15+620 KM A: PILÓN           

CENTRO

15+720 KM

con   una   distancia   aproximada   de   0.4   Km.   para 

intervenirlo en su totalidad, esto bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO  PERIODICO  donde  se  realizará 

limpieza    mecanizada    de    cunetas    y    espaldón, 

conformación  de  superficie  de  rueda  y  un  bacheo

mecanizado

₡999.906,00 ₡999.906,00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603128   De: 

(ENT    C     12)    LOS 

CRUCES         (PLAZA 

DEPORTES),         KM 

22+175 A: (ENT C 12) 

SAN        LUIS,        KM

21+370

con   una   distancia   aproximada   de   4.6   Km.   para 

intervenir  0.5  km  desde San  Luis hacia  las Cruces, 

esto    bajo    la    actividad    de    MANTENIMIENTO 

PERIODICO      donde      se      realizará      limpieza 

mecanizada  de  cunetas  y  espaldón,  conformación 

de superficie de rueda y un bacheo mecanizado

₡1.499.393,16 ₡1.499.393,16 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603493   De: 

(ENT C 12) PATA DE 

GALLO,   KM   16+980 

A:   (ENT   C   12)   LAS 

CRUCES, KM 22+175

con   una   distancia   aproximada   de   3.5   Km.   para 

intervenir  0.5  km  desde  Las  Cruces  hacia  Pata  de 

Gallo,  esto  bajo  la  actividad  de  MANTENIMIENTO 

PERIODICO      donde      se      realizará      limpieza 

mecanizada  de  cunetas  y  espaldón,  conformación 

de superficie de rueda y un bacheo mecanizado

₡1.499.747,50 ₡1.499.747,50 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Costo Total Monto 

Presupuestado

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603027   De: 

(ENT.N.237) 

GUACIMO,   TABLAS, 

RIO  COTO  A:  ALTO 

SABALO    (ENT.C.37) 

ALTAMIRA.

Con   una   distancia   aproximada   de   15   Km.   para 

intervenir  15  Km  desde  el  asfalto  hasta  Altamira, bajo 

la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para   

realizar   limpieza   mecanizada   de   cunetas   y 

espaldón   y   derecho   de    vía,   conformación   de 

superficie    de   ruedo,    acarreo   y   colocación    de

material comprado, como bacheo

14 200 000,00 14 200 000,00 6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Costo Total Monto 

Presupuestado

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603037   De: 

(ENT.C.282) BIOLLEY, 

COLORADO             A: 

ALTAMIRA,  PARQUE 

INTER. AMISTAD

Con  una  distancia  aproximada  de  9.7  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad,   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

₡12,800,000.00 ₡12,800,000.00 6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Costo Total Monto 

Presupuestado

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603257   De: 

(ENT.C.27)              EL

CARMEN                  A:

(ENT.C.27)         ALTO 

SABALO.

Con  una  distancia  aproximada  de  6.1  Km.  para 

intervenir 4 Km desde el Carmen hasta completar la 

distancia,  bajo  la  actividad  de  MANTENIMIENTO 

PERIODICO  para  realizar  limpieza  mecanizada  de 

cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de  

superficie  de  ruedo,  acarreo  y  colocación  de material 

comprado, como bacheo

₡8,000,000.00 ₡8,000,000.00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603267 De: 

(ENT.C.27) EL 

CARMEN – FTE. ESC. 

A: FCA. OTTO BEITA

Con una distancia aproximada de 1.9 Km. para 

intervenir en su totalidad, bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

₡5,000,000.00 ₡5,000,000.00 6

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603288 De: 

(ENT.C.286) EL 

ROBLITO. A: PARQUE 

INTER, LA AMISTAD.

Con una distancia aproximada de 4.1 Km. para 

intervenir 3.4 Km desde el cruce La Puna hasta 

completar la distancia, bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

₡8,000,000.00 ₡8,000,000.00 6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603275 De: 

(ENT.C.27) SAN 

ISIDRO. A: FCA. IDA.

Con una distancia aproximada de 3.25 Km. para 

intervenir en su totalidad, bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

₡4,800,000.00 ₡4,800,000.00 6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603064 De: 

(ENT.C.27) EL 

CARMEN A: RIO 

CANASTA, LIMTE 

CANT.

Con una distancia aproximada de 1.2 Km. para 

intervenir en su totalidad, bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

₡2,500,000.00 ₡2,500,000.00 6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Administración

1   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

nobiembre

Administración

1   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

nobiembre

Administración

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

nobiembre

Modalidad de 

ejecución

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

Contratación

15  días,  para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

marzo.

Modalidad de 

ejecución

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

CONTRATACIÓ N

10  días,  para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

marzo.

Modalidad de 

ejecución

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

CONTRATACIÓ N

4   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

marzo.

CONTRATACIÓ N

2 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

marzo.

CONTRATACIÓ N

4 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

marzo.

CONTRATACIÓ N

3 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

marzo.

CONTRATACIÓ N

2 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

marzo.


[image: image111.emf]Camino 603297 De: 

(ENT.C.37) ALTAMIRA 

A: (ENT.C.295) 

COLORADO

Con una distancia aproximada de 1.9 Km. para 

intervenir en su totalidad, bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

₡6,000,000.00 ₡6,000,000.00 6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603295 De: 

(ENT.C.37) 

COLORADO A: 

(ENT.C.37) ALTAMIRA

Con una distancia aproximada de 1 Km. para intervenir 

en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de 

cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de 

superficie de ruedo, acarreo y colocación de material 

comprado,

como bacheo

₡7,000,000.00 ₡7,000,000.00 6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad 

ejecución

deCosto Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimad

o fecha

inicio

y 

d

e

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

CONTRATACIÓ N

2 días, para 

iniciar primera 

quincena de 

marzo.

CONTRATACIÓ N

1 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

marzo.


[image: image112.emf]Camino 603281 De: 

(ENT.C.46) EL CAMPO 

A: QUEBR. NEGRA

Con una distancia aproximada de 0.45 Km. para 

intervenir en su totalidad, bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,000,000.00 ₡2,000,000.00

1 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

marzo.

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603274   De: 

(ENT.C.275)         SAN

ISIDRO                      A:

(ENT.C.275)         SAN 

ISIDRO

Con  una  distancia  aproximada  de  1.0  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡4,000,000.00 ₡4,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

marzo.

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603299   De: 

(ENT.C.37) 

COLORADO             A:

603299                    De:

(ENT.C.37) 

COLORADO.

Con  una  distancia  aproximada  de  1.95  Km.  para 

intervenirlo    en   su  totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo, acarreo y colocación de material comprado

CONTRATACIÓ N ₡6,000,000.00 ₡6,000,000.00

2   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

marzo.

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603280 De: 

(ENT.C46) EL CAMPO 

A: FCA. LOS SAENZ

Con una distancia aproximada de 1.5 Km. para 

intervenir un tramo de 600 m desde el Campo hasta 

completar la distancia bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡3,500,000.00 ₡3,500,000.00

2 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

marzo.

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603261   De: 

(ENT.C.256)     BELLA 

VISTA                        A:

(ENT.C.256)     BELLA 

VISTA.

Con  una  distancia  aproximada  de  2.65  Km.  para 

intervenirlo   en   su  totalidad    bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡5,000,000.00 ₡5,000,000.00

3   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

marzo.

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603290   De: 

(ENT.C.289) BIOLLEY 

A: PARQUE INTER, LA 

AMISTAD

Con  una  distancia  aproximada  de  1.4  Km.  para 

intervenirlo   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡3,600,000.00 ₡3,600,000.00

2   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

marzo.

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603270 De: 

(ENT.C.27) EL 

CARMEN A: (ENT.C.27) 

EL CARMEN

Con una distancia aproximada de 0.45 Km. para 

intervenirlo en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡1,500,000.00 ₡1,500,000.00

1 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

marzo.

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603546 De: 

(ENT.C.275) SAN 

ISIDRO, KM 1+510 A: 

FINAL CAMINO FINCA

Con una distancia aproximada de 0.2 Km. para 

intervenirlo en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,000,000.00 ₡2,000,000.00

1 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

marzo.

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE


[image: image113.emf]Camino   603276   De: 

(ENT.C.27) ALTAMIRA,             

KM 16+633   A:   FIN   DE 

CAMINO   FINCA   EL 

MONGE

Con  una  distancia  aproximada  de  0.9  Km.  para 

intervenirlo   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡3,000,000.00 ₡3,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

marzo.

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603299   De: 

(ENT.C.37) 

COLORADO,          KM 

4+559  A:  (ENT.C.37) 

COLORADO,          KM 

3+152

Con  una  distancia  aproximada  de  1.95  Km.  para 

intervenir  un  tramo  de  600  m  bajo  la  actividad  de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡4,000,000.00 ₡4,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

marzo.

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603202 De: 

(ENT.C.9) LOS 

ANGELES, KM 16+635 

A: (ENT.C.61) LA 

LUCHITA, KM 3+345

Con una distancia aproximada de 3.0 Km. para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡12,000,000.00 ₡12,000,000.00

3 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603238 De: 

(ENT.N.2) CATARATAS 

A: (ENT.C.239) 

TERRABA

Con una distancia aproximada de 2.6 Km. para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡5,000,000.00 ₡5,000,000.00

3 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603237   De: 

CUADRANTES 

URBANOS TERRABA 

CENTRO                   A: 

CUADRANTES 

URBANOS TERRABA

CENTRO

Con  una  distancia  aproximada  de  0.9  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡5,000,000.00 ₡5,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603236   De: 

TERRABA  A:  FIN  DE 

CAMINO FINCA

Con  una  distancia  aproximada  de  0.9  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡5,000,000.00 ₡5,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603233 De: 

(ENT.N.237) LAS 

VUELTAS A: FIN DE 

CAMINO FINCA

Con una distancia aproximada de 1.3 Km. para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡3,000,000.00 ₡3,000,000.00

2 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603230   De: 

(ENT.N.237)          LAS 

VUELTAS   A:   FINAL 

CAMINO FINCA

Con  una  distancia  aproximada  de  0.185  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡1,000,000.00 ₡1,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603229 De: 

(ENT.N.237) LAS 

VUELTAS A: FINAL 

CAMINO FINCA

Con una distancia aproximada de 2.0 Km. para 

intervenir un tramo de 500 m desde la RN hasta 

completar la distancia bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡1,000,000.00 ₡1,000,000.00

1 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603228   De: 

(ENT.N.237)          LAS 

MESAS, CHOCUACOS          

A:

(ENT.N.237)          LAS 

MESAS

Con  una  distancia  aproximada  de  0.5  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,000,000.00 ₡2,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE


[image: image114.emf]Camino 603226 De: 

(ENT.N.237) CLAVERA 

A: (ENT.C.68) LAS 

NUBES, KM 0+530

Con una distancia aproximada de 7.7 Km. para 

intervenir un tramo de 1.6 Km desde la RN hasta 

completar la distancia bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡3,000,000.00 ₡3,000,000.00

2 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603214   De: 

(ENT.N.237)      PASO 

REAL                         A:

CEMENTERIO

Con  una  distancia  aproximada  de  0.17  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,000,000.00 ₡2,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603060 De: 

(ENT.N.237) LAS 

VUELTAS A: 

(ENT.C.68) LAS 

NUBES, 1+341 KM

Con una distancia aproximada de 6.28 Km. para 

intervenir un tramo de 1.3 Km desde la RN hasta 

completar la longitud bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡4,000,000.00 ₡4,000,000.00

2 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603217   De: 

(ENT.C.09) POTRERO   

GRANDE 2+115         KM         

A: (ENT.C.31) 

CUADRANTE 

POTRERO

Con  una  distancia  aproximada  de  2.8  Km.  para 

intervenir un tramo de 300 m desde el Colegio hasta la     

calle     PINDECO     bajo     la     actividad     de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡1,000,000.00 ₡1,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603043 De: 

(ENT.N.237) 

MANCHURIA, LA PITA 

A: (ENT.C.304) ALTO 

GUACIMO 3+240 KM

Con una distancia aproximada de 5.3 Km. para 

intervenir un tramo de 2.5 m desde la RN hasta 

completar la distancia bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,500,000.00 ₡2,500,000.00

3 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603247   De: 

(ENT.N.237) LA PITA, 

MINI    SUPER    DON 

JUAN  A: QUEBRADA 

GARROTE BONANZA,      

LIMITE CANTONAL

Con  una  distancia  aproximada  de  3.5  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo

CONTRATACIÓ N ₡3,500,000.00 ₡3,500,000.00

4   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603042 De: 

(ENT.N.237) GUACIMO 

A: (FIN DE CAMINO) 

MONTELIMAR FINCA

Con una distancia aproximada de 4.35 Km. para 

intervenir un tramo de 2.5 m desde la RN hasta 

completar la distancia bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de

ruedo

CONTRATACIÓ N ₡2,500,000.00 ₡2,500,000.00

3 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603246   De: 

(ENT.C.70)  JABILLO, 

KM    0+430    A:    FIN 

CAMINO            FINCA 

JOSE HERRERA

Con  una  distancia  aproximada  de  0.74  Km.  para 

intervenir    su    totalidad    bajo    la    actividad    de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡3,500,000.00 ₡3,500,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603206 De: 

(ENT.C.205) 

CUADRANTES PLAZA 

LUCHA, KM 0+210 A: 

FIN CAMINO CASA

Con una distancia aproximada de 0.85 Km. para 

intervenir su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material donado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡4,000,000.00 ₡4,000,000.00

1 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603224   De: 

(ENT.C.61)              LA 

LUCHITA,  KM  0+290 

A:       FIN       CAMINO 

FINCA

Con  una  distancia  aproximada  de  0.7  Km.  para 

intervenir    su    totalidad    bajo    la    actividad    de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  donado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,000,000.00 ₡2,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL


[image: image115.emf]Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603222 De: 

(ENT.C.61) LA 

LUCHITA, KM 1+460 A: 

FIN CAMINO FINCA

Con una distancia aproximada de 1.65 Km. para 

intervenir su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material donado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,000,000.00 ₡2,000,000.00

1 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603036   De: 

(ENT.C.004)            LA 

LUCHA,   KM   12+135 

A:             (ENT.C.009) 

POTRERO  GRANDE, 

4+735 KM

Con  una  distancia  aproximada  de  11.68  Km.  para 

intervenir  un  tramo  de  500  m  desde  el  cruce  en  el 

Colegio hasta completar la longitud bajo la actividad de   

MANTENIMIENTO   PERIODICO   para   realizar limpieza   

mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y derecho   de   

vía,   conformación   de   superficie   de ruedo,  acarreo  

y  colocación  de  material  donado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡1,000,000.00 ₡1,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603204 De: 

(ENT.C.04) ALTO LA 

LUCHA, KM 8+650 A: 

(ENT.C.36) COPAL, KM 

0+990

Con una distancia aproximada de 2.9 Km. para 

intervenir su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material donado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡8,000,000.00 ₡8,000,000.00

3 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603031 De: 

CUADRANTES 

POTRERO GRANDE A: 

CUADRANTES 

POTRERO GRANDE

Con una distancia aproximada de 10.60 Km. para 

intervenir un tramo de 2.5 km en las principales calles 

del centro de Potrero Grande bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡22,000,000.00 ₡22,000,000.00

3 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603218   De: 

(ENT.C.09)   PUEBLO 

NUEVO, KM 8+660 A: 

(ENT.C.45) LA CRUZ, 

KM 1+435

Con  una  distancia  aproximada  de  3.93  Km.  para 

intervenir  un  tramo  de  1.0  km  desde  el  cruce  en 

Pueblo  Nuevo  hasta  completar  la  distancia  bajo  la 

actividad  de  MANTENIMIENTO  PERIODICO  para 

realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y  

derecho  de  vía,  conformación  de  superficie  de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡5,000,000.00 ₡5,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603212 De: 

(ENT.C.09) PUEBLO 

NUEVO, KM 9+535 A: 

FINAL DE CAMINO 

FINCA

Con una distancia aproximada de 2.76 Km. para 

intervenir un tramo de 1.0 km desde el cruce en Pueblo 

Nuevo hasta completar la distancia bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡3,000,000.00 ₡3,000,000.00

1 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603203 De: 

(ENT.C.036) POTRERO 

GRANDE, KM 11+695 

A: FINAL DE CAMINO 

FINCA

Con una distancia aproximada de 3.2 Km. para 

intervenir un tramo de 2.5 km desde el cruce en C36 

hasta completar la distancia bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡5,000,000.00 ₡5,000,000.00

3 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603211   De: 

CUADRANTE URBANO      

PUEBLO NUEVO   A:   

PUEBLO NUEVO

Con  una  distancia  aproximada  de  0.78  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡3,000,000.00 ₡3,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603524 De: 

(ENT.C.211) 

CUADRANTE URBANO 

PUEBLO NUEVO A: FIN 

DE CAMINO, RIO

Con una distancia aproximada de 0.194 Km. para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡1,000,000.00 ₡1,000,000.00

1 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE


[image: image116.emf]Camino   603009   De: 

(ENT.N.237) 

CLAVERA,  ENTRADA  

POTRERO A: FIN DE 

CAMINO,      PARQUE 

NACIONAL              LA 

AMISTAD

Con   una   distancia   aproximada   de   27   Km.   para 

intervenir un tramo de 3.5 entre la Piñera y la trocha bajo 

la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para   

realizar   limpieza   mecanizada   de   cunetas   y 

espaldón   y   derecho   de    vía,   conformación   de 

superficie de ruedo,

CONTRATACIÓ N ₡3,500,000.00 ₡3,500,000.00

4   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603045   De: 

(ENT.C.9)  LA  CRUZ, 

KM         6+083         A: 

(ENT.C.9)     PUEBLO 

NUEVO, KM 8+481

Con  una  distancia  aproximada  de  3.03  Km.  para 

intervenir un tramo de 2 de la Cruz hasta completar la  

distancia  bajo  la  actividad  de  MANTENIMIENTO 

PERIODICO  para  realizar  limpieza  mecanizada  de 

cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de  

superficie  de  ruedo,  acarreo  y  colocación  de material 

comprado, como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡4,000,000.00 ₡4,000,000.00

2   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603218 De: 

(ENT.C.9) PUEBLO 

NUEVO, KM 8+660 A: 

(ENT.C.45) LA CRUZ, 

KM 1+435

Con una distancia aproximada de 3.93 Km. para 

intervenir un tramo de 0.5 Km al frente de la escuela El 

Trébol bajo la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de 

cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de 

superficie de ruedo, acarreo y colocación de material 

comprado, como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,500,000.00 ₡2,500,000.00

1 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603393   De: 

(ENT.C.9)     PUEBLO 

NUEVO,   KM  12+685 

A:  FIN  DE  CAMINO, 

QUEBRADA GUINEAL

Con  una  distancia  aproximada  de  1.2  Km.  para 

intervenir  un  tramo  de  0.5  Km  desde  la  C9  hasta 

completar     la     longitud     bajo     la     actividad    de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,000,000.00 ₡2,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603063 De: 

(ENT.C.4), KM 14+435 

A: ALTO LAS BRISAS

Con una distancia aproximada de 12.92 Km. para 

intervenir un tramo de 10 Km desde Las Brisas hasta 

Palmira bajo la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de 

cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de 

superficie de

ruedo

CONTRATACIÓ N ₡10,000,000.00 ₡10,000,000.00

10 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino  6030337  De: 

(ENT.C.063), 

CABAGRA 

HUACABATA,        KM 

7+135 A: (ENT.C.209) 

CRUCE            CAPRI,

0+877 KM

Con  una  distancia  aproximada  de  9.68  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad,   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo

CONTRATACIÓ N ₡10,000,000.00 ₡10,000,000.00

10  días,  para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 6030341 De: 

(ENT.C.063), CRUCE 

SAN JUAN,  KM 3820 

A: ESCUELA LAS 

DELICIAS

Con una distancia aproximada de 6.5 Km. para 

intervenir un tramo de 5 km desde el entronque con C63 

hasta completar la distancia, bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de

ruedo

CONTRATACIÓ N ₡5,000,000.00 ₡5,000,000.00

5 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 6030342 De: 

(ENT.C.063), SAN 

RAFAEL,  KM 5+835 A: 

(ENT.C.350) ANTIGUA 

ESCUELA LAS 

JUNTAS

Con una distancia aproximada de 6.4 Km. para 

intervenir un tramo de 2 km desde el entronque con C63 

hasta completar la distancia, bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo

CONTRATACIÓ N ₡2,000,000.00 ₡2,000,000.00

2 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

abril

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603312   De: 

CUADRANTE URBANO                   

A: BORUCA

Con  una  distancia  aproximada  de  3.9  Km.  para 

intervenir    su    totalidad    bajo    la    actividad    de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  donado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡10,000,000.00 ₡10,000,000.00

4   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

mayo

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603309 De: 

CUADRANTE URBANO 

A: CURRÉ

Con una distancia aproximada de 2.1 Km. para 

intervenir su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material donado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡10,000,000.00 ₡10,000,000.00

2 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

mayo

6

GESTIÓN 

VIAL


[image: image117.emf]Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603310   De: 

(ENT.N.2)   ENTRADA 

BORUCA                  A: 

CUADRANTE URBANO

Con  una  distancia  aproximada  de  7.97  Km.  para 

intervenir    su    totalidad    bajo    la    actividad    de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  donado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡20,000,000.00 ₡20,000,000.00

8   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

mayo

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603040 De: 

(ENT.N.625) ALTO DE 

SAN JOAQUÍN A: 

(ENT.C.3) SABANAS, 

EL BARRANCO KM 

8+448

Con una distancia aproximada de 4.3 Km. para 

intervenir su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material donado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡15,000,000.00 ₡15,000,000.00

5 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

mayo

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603062   De: 

(ENT.N.625) MAÍZ DE 

BORUCA                  A: 

(ENT.C.40) SABANAS,      

SANTA TERESITA KM 

3+115

Con  una  distancia  aproximada  de  9.58  Km.  para 

intervenir    un    tramo    desde    la    Sabana    hasta 

completar    la    distancia    bajo    la    actividad    de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  donado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡10,000,000.00 ₡10,000,000.00

5   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

mayo

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603320 De: 

(ENT.C.03) CEIBÓN, 

8+375 KM A: 

(ENT.C.57) BAJO 

VERAGUA KM 3+332

Con una distancia aproximada de 1.3 Km. para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material donado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡10,000,000.00 ₡10,000,000.00

2 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

mayo

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603033   De: 

(ENT.N.2)       CRUCE 

SANTA    MARTA    A: 

PARQUE 

INTERNACIONAL  LA 

AMISTAD

Con  una  distancia  aproximada  de  17.85  Km.  para 

intervenir  un  tramo  de  9.5  km  desde  la  RN.2  hasta 

completar    la    distancia    bajo    la    actividad    de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡12,000,000.00 ₡12,000,000.00

10  días,  para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

junio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603039 De: 

(ENT.N.2) CEIBÓN A: 

(ENT.C.130) 

CUADRANTE URBANO 

ASENTAMIENTO 

CEIBO

Con una distancia aproximada de 4.92 Km. para 

intervenir un tramo de 4 km desde la RN.2 hasta 

completar la distancia bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡6,000,000.00 ₡6,000,000.00

4 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

junio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603165   De: 

CALLES     URBANAS 

CUADRANTES        A: 

SANTA   MARTA   DE 

BRUNKA

Con  una  distancia  aproximada  de  4.28  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡6,000,000.00 ₡6,000,000.00

5   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

junio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603750 De: 

CALLES URBANAS 

CUADRANTES A: EL 

SOCORRO

Con una distancia aproximada de 0.35 Km. para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,000,000.00 ₡2,000,000.00

1 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

junio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603164   De: 

(ENT.C.159) 

SOCORRO,            KM 

1+787 A: (ENT.N.610) 

CRUCE                    EL

SILENCIO

Con  una  distancia  aproximada  de  3.35  Km.  para 

intervenir  un  tramo  de  200  m  frente  a  la  plaza  de 

deportes     del     Socorro    bajo    la    actividad    de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡1,000,000.00 ₡1,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

junio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE


[image: image118.emf]Camino 603501 De: 

(ENT.C.156) ZAPOTAL, 

KM 2+653 A: FIN DE 

CAMINO FINCA

Con una distancia aproximada de 0.47 Km. para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡1,500,000.00 ₡1,500,000.00

1 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

junio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603024   De: 

(ENT.N.02)     LONGO 

MAI      A:      FIN      DE 

CAMINO FINCA

Con  una  distancia  aproximada  de  5.7  Km.  para 

intervenir   un   tramo   de   4   km   desde   RN2   hasta 

completar    la    distancia    bajo    la    actividad    de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡11,000,000.00 ₡11,000,000.00

4   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603006 De: 

(ENT.N.02) 

CONVENTO A: FIN DE 

CAMINO FINCA

Con una distancia aproximada de 6.0 Km. para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡15,000,000.00 ₡15,000,000.00

6 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603094   De: 

(ENT.N.02) SONADOR  

A:  FINCA GERARDO 

CORRALES

Con  una  distancia  aproximada  de  0.67  Km.  para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,000,000.00 ₡2,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603059 De: 

(ENT.N.02) 

CONVENTO A: 

PUENTE RIO 

CONVENTO LIMT 

CANTONAL

Con una distancia aproximada de 0.93 Km. Para 

intervenir un tramo de 500m después del TSB3 bajo la 

actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar 

limpieza mecanizada de cunetas y espaldón y derecho 

de vía, conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡1,000,000.00 ₡1,000,000.00

1 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603650   De: 

(ENT.C.94)    TARICE, 

KM    0+098    A:    FIN 

CAMINO                  EN 

ESCUELA TARICE

Con  una  distancia  aproximada  de  0.19  Km.  Para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡400,000.00 ₡400,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603133 De: 

CUADRANTE URBANO 

TORY A: EL 

PROGRESO

Con una distancia aproximada de 0.85 Km. Para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,850,000.00 ₡2,850,000.00

1 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603737 De: 

(ENT.N.610) VOLCÁN 

A: (ENT.C.177) 

CUADRANTE URBANO 

VOLCÁN

Con una distancia aproximada de 0.25 Km. Para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡3,500,000.00 ₡3,500,000.00

1 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603073   De: 

(ENT.N.02)     CACAO 

A:             (ENT.N.610) 

VOLCÁN

Con  una  distancia  aproximada  de  2.78  Km.  Para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡8,200,000.00 ₡8,200,000.00

3   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603117 De: 

CUADRANTE URBANO 

A: VOLCÁN

Con una distancia aproximada de 3.0 Km. Para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡12,500,000.00 ₡12,500,000.00

3 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE


[image: image119.emf]Camino   603131   De: 

(ENT.N.02) ULTRAPEZ               

A: (ENT.N.02) 

ULTRAPEZ

Con  una  distancia  aproximada  de  0.2  Km.  Para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡1,000,000.00 ₡1,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

primera 

quincena    de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603103 De: 

(ENT.N.02) VOLCÁN A: 

FIN DE CAMINO FINCA

Con una distancia aproximada de 2.1 Km. Para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡4,500,000.00 ₡4,500,000.00

2 días, para 

iniciar la 

primera 

quincena de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603104   De: 

(ENT.C.103)         LOS 

ANGELES  A:  FIN  DE 

CAMINO FINCA

Con  una  distancia  aproximada  de  0.5  Km.  Para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡1,000,000.00 ₡1,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603736 De: 

(ENT.N.2) PEJE A: FIN 

DE CAMINO FINCA

Con una distancia aproximada de 0.3 Km. Para 

intervenir en su totalidad bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,000,000.00 ₡2,000,000.00

1 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603108   De: 

(ENT.C.17)    CALLES 

URBANAS A: PEJE

Con  una  distancia  aproximada  de  1.16  Km.  Para 

intervenir   en   su   totalidad   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡6,000,000.00 ₡6,000,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603098 De: 

(ENT.N.02) CACAO, 

FRENTE ESCUELA A: 

FIN CAMINO FINCA.

Con una distancia aproximada de 1.08 Km. Para 

intervenir un tramo de 600m desde RN2 hasta 

completar la distancia, bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡4,000,000.00 ₡4,000,000.00

1 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603013   De: 

(ENT.N.02)     CRUCE 

CACAO,      ESCUELA 

A:               (ENT.C.23) 

CRUCE 

CORDONCILLO,   KM

5+232

Con una distancia aproximada de 1.084.0 Km. Para 

intervenir   en   su   totalidad,   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡10,000,000.00 ₡10,000,000.00

5   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la ObraDescripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603024 De: 

(ENT.C.23) 

CORDONCILLO A: FIN 

DE CAMINO, FINCA

Con una distancia aproximada de 5.7 Km. Para 

intervenir 1.5 km desde el entronque C23 hasta Barrio 

Los Monge, bajo la actividad de MANTENIMIENTO 

PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de 

cunetas y espaldón y derecho de vía, conformación de 

superficie de ruedo, acarreo y colocación de material 

comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡4,000,000.00 ₡4,000,000.00

2 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino   603023   De: 

(ENT.C.117) 

CUADRANTE URBANO 

VOLCÁN A: FIN     DE     

CAMINO, FINCA 

ALTAMIRA

Con   una   distancia  aproximada   de   17   Km.   Para 

intervenir  6.0  km  desde  Cordoncillo  hasta  Altamira, 

bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para   

realizar   limpieza   mecanizada   de   cunetas   y 

espaldón   y   derecho   de    vía,   conformación   de 

superficie    de   ruedo,    acarreo   y   colocación    de

material comprado, como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡10,000,000.00 ₡10,000,000.00

6   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la 

Obra

Descripción de la obra y meta Modalidad       

de ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado    

y fecha         

de

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Camino 603112 De: 

(ENT.C.23) ALTAMIRA, 

KM 10+193 A: RIO 

CONVENTO LIMITE 

CANTONAL

Con una distancia aproximada de 3.2 Km. Para 

intervenir en su totalidad, bajo la actividad de 

MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza 

mecanizada de cunetas y espaldón y derecho de vía, 

conformación de superficie de ruedo, acarreo y 

colocación de material comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡6,500,000.00 ₡6,500,000.00

4 días, para 

iniciar la 

segunda 

quincena de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la Obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE


[image: image120.emf]Camino   603099   De: 

(ENT.C.24)     LONGO 

MAY,   KM   2+439   A: 

FIN     DE     CAMINO, 

FINCA

Con  una  distancia  aproximada  de  0.6  Km.  Para 

intervenir   en   su   totalidad,   bajo   la   actividad   de 

MANTENIMIENTO     PERIODICO     para     realizar 

limpieza   mecanizada   de   cunetas   y   espaldón   y 

derecho   de   vía,   conformación   de   superficie   de 

ruedo,  acarreo  y  colocación  de  material  comprado,

como bacheo

CONTRATACIÓ N ₡2,500,000.00 ₡2,500,000.00

1   días,   para 

iniciar           la 

segunda 

quincena    de 

julio

6

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

1. Código 603027 DE: 

(ENT N 257) GUACIMO, 

TABLAS A: (ENT C 37) 

ALTAMIRA, KM

6+741

Con una longitud de 17.6 Km. Para la construcción de 4 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 10 000 000,00 10 000 000,00

8   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

marzo

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

2. Código 603295 DE: 

(ENT C 37) 

COLORADO, KM 

3+972 A: (ENT C 37) 

ALTAMIRA, KM

5+680

Con una longitud de 1.3 Km. Para la construcción de 1 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 3 000 000,00 3 000 000,00

2   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

marzo

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

3. Código 603280 DE: 

(ENT C 27) EL 

CARMEN, KM 14+331 

A: (ENT C 282) EL 

CAMPO, KM

1+608

Con una longitud de 1.4 Km. Para la construcción de 1 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 2 500 000,00 2 500 000,00

2   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

marzo

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

4. Código 603261 DE: 

(ENT  C 256) BELLA 

VISTA, KM 2+221 A: 

(ENT C 256) BELLA 

VISTA, KM 2+959

Con una longitud de 2.6 Km. Para la construcción de 2 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 5 000 000,00 5 000 000,00

4   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

marzo

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

5. Código 603043 DE: 

(ENT N 237) 

MANCHURIA, LA PITA 

A: (ENT C 304) ALTO 

GUACIMO,

3+240 KM

Con una longitud de 5.2 Km. Para la construcción de 1 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 2 500 000,00 2 500 000,00

2   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

abril

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

6. Código 603042 DE: 

(ENT N 237) GUACIMO 

A: (FIN DE CAMINO) 

MONTELIMAR FINCA

Con una longitud de 4.5 Km. Para la construcción de 1 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 2 500 000,00 2 500 000,00

2   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

abril

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

7. Código 603011 DE: 

(ENT C 31) POTRERO 

GRANDE CUADRANTE 

A: (ENT C 27) BAJO 

SABALO

Con una longitud de 12.11 Km. Para la construcción de 4 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 12 000 000,00 12 000 000,00

8   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

abril

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

8. Código 603056 DE: 

(ENT N 625) ALTO SAN 

JOAQUÍN A: (ENT C 

312) BORUCA, 

CUADRANTE

URBANO

Con una longitud de 3.3 Km. Para la construcción de 8 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 20 000 000,00 20 000 000,00

16  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

mayo

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

9. Código 603399 DE: 

(ENT N 625) COLINAS 

A: FINAL CAMINO

CEMENTERIO

Con una longitud de 0.6 Km. Para la construcción de 1 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 2 500 000,00 2 500 000,00

2   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de

mayo

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

10. Código 603003 DE: 

(ENT N 625) TERRABA 

A: (ENTSAN VICENTE) 

LIMITE PROVINCIAL

Con una longitud de 34.3 Km. Para la construcción de 4 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 10 000 000,00 10 000 000,00

8   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

junio

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE


[image: image121.emf]11. Código 603087 DE: 

CUADRANTES 

URBANOS PILAS A: 

CUADRANTES

URBANOS PILAS

Con una longitud de 2.3 Km. Para la construcción de 4 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 12 000 000,00 12 000 000,00

8   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de

junio

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

12. Código 603413 DE: 

(ENT C CUADRANTE 

CONCEPCIÓN DE 

PILAS) A: (ENT C 17) 

PUEBLO NUEVO, KM

8+522

Con una longitud de 4.2 Km. Para la construcción de 2 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 6 000 000,00 6 000 000,00

4   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

junio

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

13. Código 603079 DE: 

(ENT C 03) 

CONCEPCIÓN, ADI 

CONCEPCIÓN 31+494 

KM A: FIN DE CAMINO 

RÍO PILAS

Con una longitud de 3.07 Km. Para la construcción de 2 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 5 500 000,00 5 500 000,00

4   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

junio

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

14. Código 603165 DE: 

CALLES URBANAS – 

CUADRANTES A: 

SANTA MARTA DE

BRUNCA

Con una longitud de 4.28 Km. Para la construcción de 1 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 7 000 000,00 7 000 000,00

2   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

junio

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

15. Código 603132 DE: 

(ENT C 73) VOLCÁN, 

KM 1+545 A: FIN 

CAMINO EN

FINCA

Con una longitud de 0.2 Km. Para la construcción de 2 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 6 000 000,00 6 000 000,00

4   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de

julio

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

16. Código 603023 DE: 

(ENT C 117 - 

CUADRANTE URNABO 

VOLCÁN) A: FIN DE 

CAMINO,

FINCA ALTAMIRA

Con una longitud de 17.06 Km. Para la construcción de 

2 pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 6 000 000,00 6 000 000,00

4   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

julio

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

17. Código 603113 DE: 

(ENT C112) ALTAMIRA, 

KM 2+545 A: FINAL

HENRY FINCA

Con una longitud de 1.8 Km. Para la construcción de 6 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 18 000 000,00 18 000 000,00

12  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de

julio

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

18. Código 603488 DE: 

(ENT C 112) 

MONTEVERDE, KM 

2+907 A: (ENT C113) 

MONTEVERDE, KM 

0+616

Con una longitud de 0.6  Km. Para la construcción de 2 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 6 000 000,00 6 000 000,00

4   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

julio

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

19. Código 603017 DE: 

(ENT N 02) PEJE 

CRUCE A: (ENT C 03) 

BOLAS CRUCE,

KM 34+387

Con una longitud de 13.2 Km. Para la construcción de 1 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 5 553 085,02 5 553 085,02

2   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de

julio

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

20. Código 603736 DE: 

(ENT N 2) PEJE A: FIN 

CAMINO FINCA

Con una longitud de 0.3 Km. Para la construcción de 2 

pasos de alcantarilla, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN para la dotación, colocación de 

alcantarillas y la construcción de cabezales

Contratación 5 000 000,00 5 000 000,00

4   días,   para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de

julio

7

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

1. Código 603165 DE: 

CALLES URBANAS – 

CUADRANTES A: 

SANTA MARTA DE 

BRUNCA

Con una longitud de 4.2 km para la construcción de 50 

metros de cuenta revestida, bajo la modalidad de 

REHABILITACIÓN

Contratación 10 000 000,00 10 000 000,00

17  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

junio

10

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

2. Código 603038 

CALLES URBANAS - 

CUADRANTE. - 

BUENOS AIRES,

PUNTARENAS

Con una longitud de 53.8 Km. Para la construcción de 

proyecto de Red Pluvial y aceras en tramo del barrio 

Polideportivo

Contratación 30 000 000,00 30 000 000,00

42  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de

marzo

9

GESTIÓN 

VIAL


[image: image122.emf]Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

3. Código 603038 

CALLES URBANAS - 

CUADRANTE. - 

BUENOS AIRES,

PUNTARENAS

Con una longitud de 53.8 Km. Para la construcción de 

proyecto de Red Pluvial y aceras tramo Escuela Santa 

Cruz

Contratación 50 000 000,00 50 000 000,00

69  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de

marzo

9

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

4. Código 603038 

CALLES URBANAS - 

CUADRANTE. - 

BUENOS AIRES, 

PUNTARENAS

Con una longitud de 53.8 Km. Se intervendrá 100 

metros en el barrio El Jardín, para la construcción de un 

sistema pluvial, para la compra y colocación de 

alcantarillas, construcción de cunetas revestidas, 

tragantes, cajas de registro y entradas vehiculares

Contratación 15 000 000,00 15 000 000,00

33  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de 

abril

9

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

5. Código 603038 

CALLES URBANAS - 

CUADRANTE. - 

BUENOS AIRES,

PUNTARENAS

Con una longitud de 53.8 Km. Para la construcción de 

proyecto de Red Pluvial y aceras Urbanización Las 

Rosas

Contratación 30 000 000,00 30 000 000,00

42  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de

abril

9

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

6. Código 603038 

CALLES URBANAS - 

CUADRANTE. - 

BUENOS AIRES,

PUNTARENAS

Con una longitud de 53.8 Km. Se intervendrá 92

metros en el barrio Las Lomas, para la construcción 

de aceras

Contratación 22 000 000,00 22 000 000,00

31  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de

mayo

11

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

7. Código 6-03-483 

DE: (ENT C 10) SANTA 

ROSA, KM 5+186 A: 

FIN

CAMINO EN FINCA

Con una distancia de 0.2 km para realizar la compra de 

materiales minerales y asfálticos para la construcción 

de 90 metros de acera

Contratación 2 000 000,00 2 000 000,00

31  días,  para 

iniciar           la 

primer 

quincena    de

mayo

11

GESTIÓN 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Código 603003 DE:

(ENT N 625) TERRABA 

A: (ENTSAN VICENTE) 

LIMITE PROVINCIAL

Con   una   distancia   de   34.3   km   para   realizar   la 

compra  de  materiales  para  la  construcción  de  una 

alcantarilla   de   cuadro   de   doble   celda   sobre   la 

quebrada Bejuco

Administración 10 000 000,00 10 000 000,00

60  días,  para 

iniciar   en   la 

primera 

quincena    de 

julio.

14

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL

Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

Código 6030009 (ENT

N 237) CLAVERA, 

ENTRADA POTRERO - 

FIN DE CAMINO, 

PARQUE NACIONAL 

LA AMISTAD

Con una longitud de 27.4 Km. Para intervenir bajo la 

modalidad  de  MEJORAMIENTO  Para  la  dotación, 

acarreo  y  colocación  de  209  toneladas  de  mezcla 

asfáltica en caliente para bacheo

Contratación 17 726 559,69 17 726 559,69

30  días,  para 

iniciar   en   la 

primera 

quincena    de 

abril.

12

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL


[image: image123.emf]Nombre de la obra Descripción de la obra y meta Modalidad de 

ejecución

Costo Total Monto 

Presupuestado

Plazo 

estimado y 

fecha de

inicio

META DEL 

POA

UNIDAD 

RESPONS

A BLE

2. Código 6030010 

(ENT N 610) CRUCE 

SAN RAFAEL - (ENT C 

33) LLANO

BONITO, KM 9+528

Con una longitud de 7.10 Km. Para intervenir bajo la 

modalidad  de  MEJORAMIENTO  Para  la  dotación, 

acarreo y colocación de base estabilizada, sub-base y 

197 toneladas de mezcla asfáltica en calientee

Contratación 48 000 000,00 48 000 000,00

30  días,  para 

iniciar   en   la 

primera 

quincena    de 

mayo.

13

INFRAESTR 

UCTURA 

VIAL


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ MSc. José Rojas Méndez, Alcalde: Quiero aprovechar para agradecerles a todos por el esfuerzo, a los compañeros de cada departamento por todo el trabajo que han hecho y la dedicación que ha puesto a este presupuesto; decirles que todos los proyectos que ustedes vean que se ejecutan el próximo año en esta Municipalidad, está en este presupuesto que ustedes hoy aprobaron. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Gracias a todos por el apoyo, para que esto saliera bien. Bendiciones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las catorce horas con treinta y cuatro minutos, el Presidente Froilán Alberto Castro Valverde, da por concluida la sesión. -----------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
                           Juanita Calderón Bustamante

  Presidente






       Secretaria a.i
José Rojas Méndez

Alcalde Municipal
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